
Siendo difícil para la mayoría de los 
españoIes adquirir y consultar los libros 
voluminosos en que se insertan las le- 
yes fundamentales por que ia Nación se & 
rige, y siendo también, no sólo can+- 
niente, sino hasta indispensable el cono- 
cimiento de las mismas, creímos prestar 
un importante servicio 6 nuestros con- 
ciudadanos, publicando un librito su- 

'- mamente económico, especie de Carti- 
lla política, que indicase con toda pre- 

I cisión los principales derechos y debe- 
res políticos que todo español debe re- 

; clamar y cumplir como miembro de una 
--; nación y de una sociedad cultas. 

El lisonjero éxito obtenido con las 
' 

cinco primeras ediciones, nos ha esti- 
mulado para revisar con cuidado'y au- 
mentar considerablemente el contenido 
de la presente, 5 fin de poder incluir las 
disposiciones complementarias d e los 
preceptos constitucionales de aplicación 
y uso m6s frecuentes. 
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G o b e r n a c i ó n  del Estado.-Caso en que co. 

rresponde al Coiisejo de  Minititrrs, 28, r r-  
ticulo 70. 

G o l f o  de Guinea.-Su &gimen, gobierno y 
administración, 37, nota. 

Grabados . -  Consideración de impresoe, 78, 
art. 2.0 

G r a c i a  de  indulto.-Su ejercicio, 23, art. 64, 
n6m. 3.0 y nota. 

Grado.-Su computaci6n en la sucesibn de la 
Corona, 26, art. 60. 

G r a d o s  militares.-Su concesión, 23, art. 63. 
Grupos.-Su disolución, 144, art. 6.0 
G u e r r a  (Declaración de), 23, art. 64. 

H . 
Hijos.-Su nacionalidad, phg. l.a, art. 1.0 
- de extranjero.-Su nacionalidad, 68, art, 58. 
H o j a s  sueltas.--Su concepto, 78, art. 3.0 
Honores.-A quien corresponde su conce- 

si6n, 24, núm. 8.0 

Imposibi l idad del Rey para ejercer su auto- - 
ridad, phg. 29, art. 7 1. 



Imprenta (T>ibertad de), 8, art. 13. 
- Ley de ....., 77. 
Impresor de  un periódico, 85, art. 17. 
Impresos.-Su divisibn, 78, art. 2.0 
lnamovilidad de Jueces y Magistrados, 31, 

srt .  80. 
incompatibilidades del cargo de Senador, 

pág. 16, art. 25. 
- del de Diputado, 18, art. 31. 
Indemnización. (V. Expropiación forzosa). 
Indulto. ( V .  Gracia de ... .) 
Ingreso en Espafia de  los extranjeros, 41. 
Inmunidad parlamentaria, 22, nota. 
Instrucción (Establecimientos de), 8, art. 12, 

pLrrafos 1.0 y 2.0 
Intereses de  la Deuda pública, 36, nota 1.a 
lnviolab~ilidad de  domicilio, 6, art. 8.0 
- de la correspondencia, 6, art. 8.0 
- de los Senadores y Dipiitados, 21, art. 46. 
- 'de la persona del Rey, 22, art. 48. 

J 
Jueces. (V. lnamovilidnd de .....) 
Juramento del Regente del Reino, phg. 28, 

art. 69. 
Jurisdicciones (Ley de). (V. Delitos contra 

la Patria y el Ejército). 
Justicia. (V.  Adminktración de juaticz'a). 
Juzgados: en los juicios civiles y criminales, . pag. 30, art. 7 6 .  

Ley Electoral para Senadores, phg. 12, nota. 
Leyes.-Potestad de hacerlas, 12, art. 18; 

A quién corresponde su iniciativa, 19, ar.  



tic1110 41; Su sanción, 23, qrt. 61; Su votación, 
p4g. 20, ait. 43. 

L i b e r t a d  de industria. 2. art. 2.0 
- de  profesiones, 7, art. 12. 
- de  opiriiones religiosas, 6, art. 11. 
- del ejercicio de cultos disidentes, 6, art. 11. 
- de ensefianza, 8, art. 12, p4rraEo 1.0 
Libros.-Consideración de impresos, 78, ar- 

ticulo 3.0 
Llneas.  (V. Sucesión á la Corona). 
L i s t a  civil, 26, núm. 2.0 
Litografias.-Consideración de impresos, 78, 

art. 2.0 

M 
M a d r e  del Rey.-CuPndo ejerce la Regencia, 

p4g. 27, art. 67. 
M a g i s t r a d o s .  (V. lnamovilidad de Jueces y.....) 
M a n d o  del Ejercito y Armada, 23, art. 62. 
M a n i f e s t a c i o n e s  públicas, 6, art. 11 y nota - 

cuarta. 
M a r i a n a s  (Islas), 36, nota 1.a) párrafo 2.0 
M a t r i m o n i o  del Rey, 26, art. 66. 
M a y o r  edad de los ciudadanos espaííoles, 17, 

nota 2.a 
Medallas.-Consideraci6n de impresos, 78, 

art. 2.0 
M e n o r  edad del Rey, 27, art. 66. 
Militares.-Prohibición de dirigir periódicos 

y redactarlos, 82, nota 1.a 
M i n i s t r o s  (Consejo de), 22, art. 49 y nota 1.a 

y pág. 24, núm. 9.0 
- de la religión católica, 6, art. 11. 
Moneda.-Su acufiación, 24, núm. 6.0 
Mora l  cristiana, 6, art. 11. 



M u j e r  casada.-Su nacionalidad, 69, art. 22. 
- espaRola.-Su nacionalidad, 40, núm. 5.0 

N ' 

Nación.-Sus obligaciones en materia de re- 
ligión, pAg. 6, art. 11. 

Obl igac iones .  - Preceptos que determinan 
las de los extranjeroe, p4gs. 39 y 46. 

Opin iones  religiosas, 6, art. 11. 
O r d e n  de primogenitura. (V. Sucesión. á la 

Coronri). 
- público, 142. 
O r g a n i z a c i ó n  judicial de España, 29, nota. 

P 
P a d r e  del Rey, phg. 27, art. 67. 
P a l a o s  (Islas), 36, nota. 
P a t r i a  (Defensa de la), 3, art. 3.0 
Paz.-QuiBn puede hacerla y ratificarla, 23, 

núm. 4.0 y 24, núm. 4.0 
P e n a l i d a d  en caso de suspensión de las ga. 

raritías constitiicionales, 11, art. 17, phrrafo 
cuarto. 

P e n a s  de coniiscación de bienes.-Su deroga- , 
ción, 6, art. 10. 

P e n s a m i e n t o  (Libertad en la emisión del), 
p4g. 8, art. 13. 

P é r d i d a  de la calidad de espafiol, 2, art. 1.0 
Periódicos.-Su concepto, 78, art. 3.0 
P o d e r  ejecutivo.-Quién lo ejerce, 22, nota 

primera. 
- judicial.-Quién lo ejerce, 30, art. 76. 



P o d e r  legislativo, 12, art. 18. 
P o l i c i a  de imprenta (Ley de), 77.  
P o s a d a s  (Entrada y registro), 75, art. 557. 
P o f e s t a d  de hacer las leyes, 12, art. 18. 
- de ejecutar las leyes, 22, art. 60. 
P r e v e n c i ó n .  (V. Orden público). 
P r e v i a  censura.-Su derogación, 80, nota 2.8 
P r í n c i p e  consorte, 27, art. 66. 
P r i s i ó n  (Elevación A), 4, parrafo 1.0 
- provisional, 69. 
Procesamiento.-Requisitos, 10, art. 16. 
- de Senadores y Diputados, 21, art. 47. 
P r o c e s i o n e s  cívicas.-Su celebracir,  107, 

art. 3.0 
P r o m u l g a c i ó n  de las leyes, 23, art. 51. 
P r o p i e d a d .  (V. Expropiación forzosa). 
P r o s p e c t o s  comerciales, 80, art. 7.0, núm. 2.0 
Prov inc ias .  - Ley Provincial, 32, nota 3.8 

(V .  Diputciciones proc;inciales). 
P u e r t o  Rico.-Su cesión, 36, nota 1.a 

Rat if icación de la paz, p4g. 23, art. 54, nú- 
mero 4.0 

R e b e l i ó n  (Delitos de), 164, art. 23. 
R e c o m ~ e n s a s  militares.-Uui6n las conce. 

de, 23,'art. 63. 
R e c l u t a m i e n t o  del Ejército (Ley de), 36, nota 

segunda. 
- de la Armada, 36, nota 2.a 
R e e m p l a z o .  (V. Reclutamiento). 
R e g e n c i a ,  28, art. 68. 
R e g e n t e ,  28, art. 69. 
R e g i s t r o  de Asociaciones, 129, art. 7.0 - de Asociaciones existentea, 136. 



R e g i s t r o  de morada, 5, art. 8.0 
- de papeles y efectos, 6, art. 6.0 
R e g i s t r o s  domiciliarios, 70. 
R e i n t e g r a c i ó n  en la propiedad, 6, art. 10. 
Rel igión católica, 6, art. 11. 
R e p r e s i ó n  de los delitos contra la Patria y el 

Ejercito, 177. 
Residencia.-Cambio forzoso de la misma, 

pág. 5,  art. 9.0; Caso en que se puede compe- 
ler 4 mudar de ella, 145, art. 8.0 

- en Esoafia de los extranieros. 41. 
~ e s ~ o n s a b i l i d a d  de ~ue"ces, Áutoridades y 

fiincionarios que atenten h IOR derechos con 
signados en 1á Constitucidn, 10, art. 14. 

- ministerial, 21, art. 46, regla 3.a 
- judicial, 32, art. 81. 
R e u n i o n e s  públicas, 107, art. 3.0 
Rey, phg. 22. 

S a n c i ó n  de las leyes, p4g. 23, art. 51. 
S e c u e s t r o  de peribdicos denunciados, 102. 
Sed ic ión .  (V. Rebelión y Delitos de .....) 
S e n a d o ,  12, art. 2 0  y siguientes. 
S e n a d o r e s .  12. arts. 20 á 26. 
s e q u i t o s .  ic. ~euniona  pública^). 
S e r v i c i o  militar [Exención del). 4 i .  art. 24. 
S e s i o n e s  del ~ e = a d o  y del ~ Ó b ~ r e s o ,  19, ar. 

tíciilo 40. 
S i s t e m a  monetario, 24, nota. 
S u c e s i ó n  á la Corona de España, 26. 
S u f r a g i o  universal (Ley de), 17, nota 1.a 
S u s p e n s i ó n  de  garaiitias constitucionales. 

pág. 11, art. 17. 
- de Jueces y Magistrados, 31, art. 80, 



Suspensión de  las reuniones públicas, 107, 
art. 6.0 y página 118. 

T 
Tabernas, pig. 73, art. 667. 
Templos (Entrada y registro en los), 71, ar- 

tículo 649. 
Territorio espafiol (Enajenaci6q cesi6n 6 

permuta de parte del), 24, art. 66. 
.Trameuntes. (V. Elrtranjeros domiciliados 

y transeufites). 
Traslación de Jueces y -Llagistrados, 31, ar. 

tículo 80. 
Tratados (Ratificación de), 24, art. 66, nú- 

mero 4.0 
Tribunales, 30, art. 76. 
Tribunal Supremo.-Su competencia en caii- 

sas criminales contra Senadores y Diputa- 
dos, 21, art. 47. 

Tropas extranjerad.-Requisitos para su ad- 
misión en el Reino, 24, art. 66, núm. 3.0 

Tutela del Rey menor de edad, 29, art. 73. 
Tutor del Rey. (V. Tutela del Rey menor de 

edad). 

U 
Ultramar (Provincias de), pág. 86, nota. 

, Unificación de fueros, 30, nota %.a 

V 

Validez de los actos públicos y coiitratos ce- 
lebrados fuera del Reino, pkg, 62, art. 56. 



Vdcindad ,  pág. l.a, art. 1.0, núm. 4.0 
Viñetas.-Consideraci6n de impresos, 78, ar- 

tículo 2.0 
Vis i tas  domiciliarias, 63. 
Votac ión  de las leyes, 20, art. 43. 
V o t o  de lo8 Ministros, 26, art. 68. 



DE 30 DE J U N I O  DE 1876 - 
T/TULO PRIMERO 

Artlculo 1.0 Son españoles: 
Primero. Las personas nacidas e11 terri. 

torio español. 
Seguudo. Los hijos de padre ó madre 

espaúoles, aiinqiie hayan nacido fuera de 
España. 

Tercero. Los extranjeros que hayan ob. 
tenido carta de naturaleza. 

Cuarto.' Los que sin e l la ,  hayan ganado 
---- 

(1) Han precedido 6 B s b :  la llamada de Bayona 
de 6 de Julio de 1808, la de 18 de blnrzo de 1812 ela- 
borada por Ins Cortes de Cndiz, el Es t s tu~o  Real de 
10 de Aoril de 1834, la de 18 de Junio de 1837, 1s de : 

28 de Mayo de 1845, la de 1856 (no promolgads) y la 
de 1." de Junio de 1869. 



vecindad en cualquier pueblo de la Monar- 
quía. 

La calidad de español se pierde, por ad- 
qi~irir  naturaleza en país extranjero y por 
admitir empleo de otro Gobierno sin licen- 
cia del Rey (1). 

Art. 2.0 Los extranjeros podrán esta- 
blecerse libremente en territorio español, 
ejercer en él su industria 6 dedicarse á 
cualquiera profesión para cuyo desempeño 
LIO exijan las leyes títiilos de aptitud expe- 
didos por las Autoridades españolas (2). 

(1) VBase el Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1852, sobre extranjería, inserto m4s adelante. 

La renuncia pura y simple de la cnalidad de espa- 
ñol, ain beber adquirido nacionalidad distinta, no ea 
causa bastante, con arreglo d nuestra le islacióu, 
para producir desde luego la perdida de dicta  cuali- 
dad; 7, por conajguiente, no debe intlcribirse tal r e -  
nuncia en los libres del Registro civil. (R. 0. 15 
Marzo 1900. ffac. 8 Abril id.) 

(2) .Segdn el art.  15 del Cádigo de comercio, loa 
extranjeros y las compañlas constituidas en el ex. 
tranjero podrán ejercer el comercio en España, con 
sujeción á las leyes de su país, en lo que se refiera a 
su capacidad pera contratar; y á laa disposiciones de 
este Código, en todÓ cuanto concierna H la  creaci61.1 
de sus estahlecimienlos dentro del territorio español, 
4 sus  oprraciouea mercantiles y R la  jurisdicción de 
los T r i b u n a l ~ s  de 1% Nación. Lo preceptuado en este 
artículo se  enteriderd sin perjuicio de lo qiie en casos 
especiales puede ebtnb!ecerae por 20s tratados y con- 
venios particulares coo las d e m ~ a  potencias. 

Veanse los arta. 17 del Código civil, 28 de la Ley 



Los que no estilvieren natnralizados, no 
podrán ejercer en  España cargo alguno 
que tenga aneja aiitoridad ó jiirisdicción. 

Art. 3.0 Todo español está obligado á 
defender la patria con las armas, cuando 
sea llamado por la ley, y á contribuir, en 
proporción de siis haberes, para los gastos 
del Estado, la Provincia y del Miinicipio. 

Nadie e s t l  obligado á pagar contribución 
que no esté votada por las Cortes 6 por las 
Corporaciones legalmente autorizadas para 
imponerla (1). 

~ r t .  4.0 Niog~ín español, ni extranjero, 
podrá ser detenido sino en los casos y en 
la forma que las leyes prescriban (2). 

Todo detenido será puesto en libertad 6 
entregado á la Autoridad judicial, dentro 
de  las veinticuatro horas siguientes al acto 
d e  la detención (3). 

Municipal de 2 de O ~ t u b r e  de 1877, y la Ley de Ex- 
tranjería que insertamos má9 adelante. 

( 1 )  Las penas en que incurren los infractores de 
esie'precepio estan cónsignadas en los arts. 223 al 
227 del código penal. - 

(2) Veanse los arts. 210 al 214, 495 4 497 y el 503 
del Cbdigo penal y los 489 B 501 de la Ley de Enjui- 
cinmiento criminal de 14 de Seotiembre de 1882. 

Dichos artículos del Código penal, señalan la pe- 
nalidad de la deteución ilegal. 

(3). Falta a lo preceptuado en el art. 4."de Ir Cous- 
titucibn, el Aloalde que, habiendo detenido d un au- 



Toda detenci6n se dejará sin efecto 6 
elevará á prisión, dentro de las setenta y 
dos horas de haber sido entregado el dete- 
nido al Juez competente. 

La providencia que se dictare, se notifl- 
cará al interesado dentro del mismo pla- 
zo (1). 

Art. 5.0 Ningún español podrá ser pre- 
so sino en virtud de mandamiento de Juez 
competente. 

El auto en que se haya dictado el man- 
damiento se ratificará ó repondrá, ofdo el 
presunto reo, dentro de las setenta y dos 
horas siguientes al acto de la prisión. - 

Toda persona detenida 6 presa sin las 
formalidades legales, ó fuera de los casos 
previstos en la Constitución y las leyes, 
será puesta en libertad á petición suya 6 
de cualquier español. La ley determinará 
la forma de proceder sumariamente en este 
caso (2). 

jeto siu estar en suspenso las garantías conatitocio- 
nales, no lo entrega á la Autoridad competente en el 
termino d e  veinticuatro horas. (Sentencia del Tribu- 
ual Supremo de 22 de Abril de 1881). 

(1) Vease la nota al artículo siguiente. 
(2 )  Los arts. 210 á 214 del Código penal fijan las 

panas en que incurren los que contravienen 4 Ics pre- 
ceptos de este artículo y del siguiente, siendo Batas 
muy varias en duración y grado, segíin el tiempo 
que la detención ilegal haya durado, desde la multa 



Art. 6.0 Nadie podrá entrar en el domi. 
cilio de un español, 6 extranjero residente 
en España, sin su consentimiento, excepto 
en los casos y en la forma expresamente 
previstos en las leyes. 

El registro de papeles y efectos se verifi- 
cará siempre á presencia del interesado 6 
de un individuo de su familia, y en su de- 
fecto, de dos testigos vecinos del mismo 
pueblo (1). 

Art. 7.0 No podrá detenerse ni abrirse 
por la Autoridad gubernativa la correspon- 
dencia confiada a.1 correo (2). 

Art. 8.0 Todo auto de prisión, de regis 
tro de morada 6 de detención de la corres. 
pondencia será motivado (3). 

Art. 9.0 Ningiín español podrá ser com- 
pelido á mudar de domicilio 6 residencia 

..sino en virtud de mandato de autoridad 

de 125 peeetas si no excede aquella de tres dlia, hae- 
ta dieci&is años y nn día de recloeión si excediere 
de un allo la detención ilegal. 

(1) Las principales disposiciones que r igen sobre 
la  materia son los arta. 215, 216 y 217 del Código 
penal y 545 al 588 de la Ley de Enjuiciamiento cr i -  
miual, alguooa de los caales transcribimoa már sde-  
lrnte en el Apeodice 11. 

(2) Vdanss los arta. 218 y 218 del Código ennl. 
(3) Idem r r t .  214 de idem p 558 de la Ley !e Ea- 

juiciamiento criminal. 



competente, y e11 los casos previstos por 
las leyes (1). 

Art. 10. No se impondrá jamás la pena 
de confiscación de bienes, y nadie podrá ser 
privado de sil propiedad sino por autoridad 
competente y por causa justificada de uti- 
lidad pública, previa siempre Ja correspon- 
diente indemnización. 

Si no precediere este requisito, los Jueces 
ampararán y en su caso reintegrarán en la 
posesión al expropiado (2). 

Art. 1 1. La religión Católica, apostólica, 
romana, es la del Estado. La Nación se obli- 
ga  á mantener el culto y sus ministros. 

Nadie será molestado en el territorio es- 
pañol por sus opiniones religiosas, ni por 
el ejercicio de su respectivo culto, salvo el 
respeto debido á la moral cristiana (3). 

No se permitirán, sin embargo, otras ce- 
remonias ni manifestaciones públicas que 
las de la religión del Estado (4). 

(1) VBanse los arts. 221 y 222 del Código penal. 
(2) Este artículo ea derogatorio del 228 del Códi- 

g o  penal, que eetá redactado en armonía con lo pre- 
ceptuado en el 14 de la Constitución de 1869. Su 
complemento err la Ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879.-VBanse lo8 arts. 349 y 446 del 
Código civil. 

(3) VBnnse los arts. 236 y siguiente8, y 586 nú - 
mero l." del Código penal. 

(4) Una Real orden circular de 23 de Octubre de 



Art. 12. Cada cual es libre de elegir su 
profesión y de aprenderla como mejor le 
parezca. 

1876, expedida por 1s Presidencia del Consejo de Mi- 
nistros, establece para la interpretación de este ar- 
tículo las siguientes regles: 

'1.' Queda prohibida desde esta fecha toda mani- 
festación pública de 11,s cultos 6 sectas disidentes de 
la religión católica fuera del recinto del templo 6 del 
cementerio de las mismas; 

-2.' Para los efectos de la regla anterior, se  en- 
tenderá manifestación piiblica todo acto ejecutado so- 
bre la vía pdblica, ó en los muros exteriores del tem- 
plo y del cementerio, que dB á conocer las ceremo- 
uias, ritos, usos y costumbres del cnlto disidente, y a  
sea or medio de procesiones ó letreros, banderas, 
ernbyernas, anuncios y carteles; 

.3 ' Los que funden, construyan 6 abran un tem- 
plo 6 cementerio destinado a1 culto 6 enterramiento 
de una secta disidente, lo pondrán en conocimierito 

-del Gobernador de la provincia, en la capital; del 
Subgobernador, en los puntos donde esta Autoridad 
resida, 6 de los Alcaldes de los demás pueblos, cua- 
renta y oclio horas antee de abrirlos al pdblico, ma- 
nifestando el nombre del director, rector 6 encargado 
del Establecimiento 

.Igual iioticia habrán de dar, si y a  no lo hubiesen 
hecho, y dentro del plazo de quince días, á contar 
desde esta fecha, los fundadores y encargados de los 
templos y cementerios existeotes en la actualidad; 
.4.' Las Escuelas dedicadas d la enseaanza fun- 

cionarán con independeucia de los templos, sea cua!. 
quiera el culto d que Bstos pertenezcan, y se consi- 
derarán separadas de Bstoa para todos los efectos le- 
gales. 

.Loa enc~rgados  6 directores de las mismas debe- 
rbn ser  espniioles,. y pondrán en conocimiento d e  las 
Autor idsde~  á quienes se refiere la regla anterior el 
objeto de la enseñanza, sus nombres y títulos acad6- 



Todo español podra fundar y sostener 
estableci.mientos de instriicción 6 de edu- 
cación, con arreglo á las leyes. 

A1 Estado corresponde expedir los títu- 
l o ~ ,  profesionales, y establecer las condicio- 
nes de los que pretendan obtenerlos, y la 
forma en que han de probar su aptitud. * 

Una ley especial determinará los debe- 
res de los profesores y las reglas á que ha 
de someterse la enseñanza en los estable- 
cimientos de instrucción pública costeados 
por el Estado, las provincias 6 los pueblos. 

Art. 13. Todo español tiene derecho: 
De emitir libremente sus ideas y opinio- 

nes, ya de palabra, ya por escrito, vali0ndo. 
.se de la imprenta 6 de otro procedimien. 

micos, ai los tienen; y los de los Profesores tí cuyo 
cargo esten la8 cátedras; 

6.' Las reuniones que se celebren dentro de los 
cementerios, así disidentes como católicos, gozartín 
de la inviolabilidad constitucional siempre que en 
ellas no se contravenga expresamente d las Ordenan- 
zas g Reglamentos de olicía, 6 no se cometa alguno 
de los delitos compten&dos y castigados por el Códi- 
g o  penal; 

=6 " Las Escuelaa y E~tablecirnientos de eneeñan- 
za, ain di~t incibn de cultos, continuarán sujetas tí la  
constante inspección del C)obierno, con arreglo á los 
precepto8 que contiene el Decreto de 29 de Junio 
de 1874.. (En lo relativo á la moral y B la  higiene). 

La 7.' este derogada por la Ley de Reuniones 
de 1880, que insertaisos m48 adelante.-V. Apes-  
dice V, 



to semejante, sin siljeción 5 la censura 
previa (1). 

De reunirse pacíficamente (2). 
De asociarse para los fines de la vida hu- 

mana (3). 
De dirigir peticiones individual 6 colecti- 

vamente al Rey, á las Cortes y á las Auto. 
, ridades. 

El derecho de petición no podrá ejercer- 
se por ninguna clase de fuerza armada. 

Tampoco podrhn ejercerlo individual- 
mente los que formen parte de una fuerza 
armada, sino con arreglo á las leyes de su 

(1) EB doctrina del Tribunal Supremo, estableci- 
da, entre otras muchas, en sentencia de 30 de Abril 
de 1885, que si la crítica cientifica y racional de los 
dogmas de la  religión católica no es por sí punible, 
como amparada por los dercchoa reconocidos por l a  
Constitución, caen bajo la sanción del n6m. 3." del 
artículo 240 del Código los excesos de 
forma g de intención empleados en aqubl~';b:2 h? 
cer befa tenal de esos mismos dogmas con propósito 
de afrentar, que es lo que constituye el escarnio, ele- 
mento esencial del delito que pena dicho artículo y 
número.-Vdase máe adelante la Ley de Imprenta. 

(2) VBase la ley correspondiente, inserta m88 ade- 
lante en el Apdndice V. 

(3) Según declaración hecha por el Tribunal Su. 
gremo en sus sentencias de 28 de Enero y 8 d e  Octa- 

re de 1884,.1a libertad de asociación que este ar -  
tículo sanciona no puede ser  más que para fines mo- 
rales.-Vease la  Ley de Asociacioneq. 



instituto en cuanto tenga relación con 
éste (1). 

Art. 14. Las leyes dictarán las reglas 
oportunas para asegurar á los españoles 
en el respeto recíproco de los derechos que 
este título les reconoce, sin menoscabo de 
los derechos de la Nación, ni de los atribu-, 
tos esenciales del poder público. 

Determinarán asimismo la responsabili- 
dad civil y penal á q u e  han de quedar su- 
jetos, según los casos, los Jueces, Autorida- 
des ó funcionarios de todas clases, que 
atenten á los derechos entimerados ?n este 
titulo. 

Art. 15. Todos los españoles son admi- 
sibles á los empleos y cargos públicos, se- 
gún su mérito y capacidad. 

Art.  16. Ningúii español puede ser pro- 
cesado ni sentenciado sino por el Juez 6 
Tribunal competente, en  virtud de leyes 

(1) Fste precepto y el anterior, euando son iafrin- 
gidos, tienen su slnción en los arte. 170 y 172 del 
Código penal. 

Completan lo en este artículo preceptuado las leyes 
eobre imprenta, reuniones úblicas y isociacibn. L i s  
vigente8 llevan las fecha8 $e 26 de Julio de 1888, IS 
he Junn A0 y 3b h\ $uo\o he \%%Y ,gw m&\ha. 



anteriores al  delito, y en la forma que éstas 
prescriban (1). 

Art. 17. Las garantías expresadas en 
los arts. 4.0, 5.0, 6.0 y 9.0, y párrafos prime. 
rol segundo y tercero del 13, no podrán sus- 
penderse en toda la Monarquía, ni en parte 
de  ella, sino temporalmente y por medio 
de  una ley cuando así lo exija la seguridad 
del Estado, en circunstancias extraordioa- 
rias (2). 

Sólo no estando rennidas las Cortes y 
siendo el caso grave y de notoria urgencia, 
podrá el Gobierno, bajo su responsabilidad, 
acordar la suspensión de garantias á que 
se refiere el párrafo anterior, sometiendo 
B U  acuerdo á la  aprobación de aqiiéllas lo 
más pronto posible. 

Pero en ningún caso se suspenderán más 
garantias que las expresadas en el primer 
párrafo de este artículo. 

Tampoco los Jefes militares ó civiles po- 
drán establecer otra penalidad que la pres- 
cripta previamente por la ley. 

(1) VBase el art. 22 del Código penal, 1.' de Ia 
Ley de Enjuiciamiento criminal y nueva Ley de ju- 
risdicciones. 

(2) VBase la Ley de Orden pdblico. 



T/TULO II 

DE LAS CORTES 

Art. 18. La potestad de hacer las leyes 
reside en las Cortes con el Rey. 

Art. 19. Las Cortes se componen de dos 
Cuerpos Colegisladores, iguales en faculta- 
des: el Senado y el Congreso de los Dipu- 
tados. 

T ~ T U L O  I I I  

DEL SENADO 

Art. 20. El Senado se compone: 
Primero. De S e n a d o r e s  por derecho 

propio; 
Segundo. De Senadores vitalicios nom- 

brados por la Corona; 
Tercero. De Senadores elegidos por las 

Corporaciones del Estado y mayores con- 
tribuyentes, en la forma que determine 
la ley (1). 

El número de los Senadores por derecho 
propio y vitalicios, no podrá exceder de 
ciento ochenta. 

Este número será el de los Seuadores 
electivos. 

(1) La Ley Electoral para Senadores 08 de 8 de 
Febrero de 1877. 



Art. 21. Son S e n a d o r e s  por derecho ' 

propio: 
Loe hijos del Rey y del siicesor inmedia- 

to de la Corona, que hayan llegado á la ma- 
yor edad. 

Los Grandes de España que lo fuesen por 
si, que no sean siíbditos de otra potencia y 
acrediten tener la renta anual de 60.000 pe- 
setas, procedentes de bienes propios in- 
muebles, ó de derechos que gocen la misma 
consideración legal. 

Los Capitanes generales del Ejército y el 
Almirante de la Armada. 

El Patriarca de las Indias y los Arzo- 
bispos. 

E1 Presidente del Consejo de Estado, el 
del Tribunal Supremo, el del Tribunal de 
Cnentas del Reino, el del Consejo Siipremo 
de la Guerra y el de la Armada, después de 
dos años de ejercicio. 

Art. 22. Sólo podrán ser Senadores por 
nombramiento del Rey 6 por eleccibii de 
las Corporaciones del Estado y mayores 
contribuyentes, los espaíioles que pertenez- 
can 6 hayan pertenecido á una de las si- 
guientes clases: 

Primero. Presidentes del Senado ó del 
Congreso de los Diputados. 

Segundo. Diputados que hayan pertene. 



cido á tres Congresos diferentes 6 que ha- 
yan ejercido la diputación durante ocho 
legislaturas. 

Tercero. Ministros de la Corona; 
Cuarto. Obispos; 
Quinto. Grandes de España; 
Sexto. Tenientes Generales del Ejército 

y Vicealmirantes de la Armada, despues de 
dos años de su nombramiento; 

Séptimo. Embajadores después de dos 
años de servicio efectivo, y Ministros ple- 
nipotenciarios después de cuatro; 

Octavo. Consejeros de Estado, Fiscal 
del mismo Cuerpo y Ministros y Fiscales 
del Tribunal Supremo y del de Cuentas del 
Reino, Consejeros del Supremo de la Gue. 
rra y de la Armada, y Decano del Tribunal ' 
de las Órdenes militares, despubs de dos 
años de ejercicio; 

Noveno. Presidentes ó Directores de 
las Reales Academias Española, de la His-. 
toria, de Bellas Artes de San Fernando, de 
Ciencias exactas, físicas y natiirales, de 
Ciencias morales y políticas y de Medi- 
cina; 

Décimo. Académicos de número de las 
Corporaciones menciouadas, que ocupen la, 
primera mitad de la escala de antigüedad 
en su Cuerpo; Inspectores generales de pri- 



mera clase de los Cuerpos de  Ingenieros d e  
caminos, minas y montes; Catedráticos de 
término de  las Universidades, siempre que 
lleven cuatro años de  antigiiedad en su  ca. . 
tegoría y de ejercicio dentro de ella. 

Los comprendidos en las categorías an- 
teriores deberán además disfrutar 7.500 pe- 
setas de  renta, procedentes de  bienes pro. 
pios, 6 de sueldos de  los e~npleos qiie no 
pueden perderse sino por causa legalmen- 
te probada, ó de jnbilación, retiro ó ce- 
'santía; 

Undécimo. Los que con dos años de an- 
telación posean una renta anual de 20.000 
pesetas 6 paguen 4.000 pesetas por contri- 
buciones directas al Tesoro público, siem- 
pre que además sean títulos del Reino, ha. 
yan sido Diputados á Cortes, Diputados 
provinciales ó Alcaldes en capital de p ro  
vincia 6 en pueblos de  más de 20.000 al-  
mas; 

DuOdécimo. Los que hayan ejercido al- 
guna vez el cargo de Senador antes de pro. 
mulgarse esta Constitución. Los que para 
ser Senadoresen ciialqiiier tiempo hubieren 
acreditado renta podrán probarla para que 
se  les compute, al ingresar como Senadoren 
por derecho propio, con justificación del 
Regietro de la propiedad, que justifique 



que sfguen poseyendo los mismos bienes. 
El nombramiento por el Rey de Senado- 

res se hará por decretos especiales, y con 
ellos se expresará siempre el título en  que, 

' conforme lo dispuesto en  este artículo. se 
funde el nombramiento. 

Art. 23. Las condiciones necesarias 
para ser nombrado ó elegido Senador po. 
drán variarse por una ley. 

Art .  24. Los Senadores electivos se  re- 
novarán por mitad cada cinco años, y en 
totalidad citando el Rey disuelva esta par. 
t e  del Senado. 

Art .  25. Los Senadores no podrán ad- 
mitir empleo, ascenso que no sea de  escala 
cerrada, títulos ni condecoraciones, mien- 
t ras  estuviesen abiertas las Cortes. 

El Gobierno podrá, sin embargo, conferir- 
les dentro de sus respectivos empleos ó cA- 
tegoría, las comisiones que exija el servicio 
público. 

Exceptiíase de lo dispuesto en el párrafo 
primero de  este artículo el cargo de Minis- 
tro de  la Corona. 

Art .  26. Para tomar asiento en el Se- 
nado se  necesita ser español, tener treinta 
y cinco años cumplidos, no estar procesado 
criminalmente ni inhabilitado en el ejerci- 



cio de siis derechos políticos, y no tener 
sus bienes intervenidos. 

DEL CONGRESO D E  LOS.DIPUTADO8 

, Art. 27. El Congreso de los Diputados 
se compondrá de los que nombren las Jun- '1, 

tas electorales, en la forma que determina 
la ley (1). Se nombrará un Dipiitado á lo 
menos por cada cincuenta mil almas de 
población. 

Art. 28. Los Diputados se elegirán y 
podrán ser reelegidos indefinidamente por 
el método que determine la ley. 

Art. 29. Para ser elegido Diputado se 
requiere ser español, de  estado seglar, ma- 

. 

yor de edad (2) y gozar de todos los dere- 
chos civiles. La ley det&miuará con qué 
clase de funciones es incompatible el cargo 
de Plipiitado y los casos de  reelección. C 

Ark. 30. Los Diputados serán elegidos 
.por cinco años. 

(1) La Ley Electoral de Diputados 6 Cortes, Ila- 
mnda Ley del Sufragio uuiversal, es.de 26 de Junio 
de 1m0. * . (e) Si bien la mayor edad civil comienza 6 los - 
23 abos (art. 320 del Código:, la política no empieza 
hasta los f45, según Real orden de 6 de A g o ~ t o  de .- 

1889 y art. 3.' de la Ley Electoral. 



Art .  31. Los Diputados á quienes el Go- 
bierno ó la Real Casa confieran pensión, 
empleo, ascenso que no sea de escala cerra. 
da, comisión con sueldo, honores 6 conde- 
coraciones, cesarán en su Cargo sin necesi- 
dad de declaración alguna, si dentro de los 
quince días inmediatos á sil nombramien. 
to no participan al Congreso la renuncia 
de la gracia. 

Lo dispuesto eu.,el párrafo anterior no 
comprende á los Diputados que fuoren 
nombrados Ministros de la Corona. 

DE LA OELEBHACI~N Y FACULTADES 

DE LAS CORTES 

Art .  32. Las Cortes se reunen todos los 
años. Corresponde al Rey convocarlas, sus- 
pender, cerrar sus sesiones y disolver si- 
multánea 6 separadamente la parte electi. 
va del Senado y el Congreso de los Diputa- 
dos, con la obligación en este caso, de con- 
vocar y reunir el Cuerpo 6 Cuerpos disuel- 
tos dentro de tres meses. 

Art .  33. Las Cortes serán precisamente , 
convocadas luego que vacare la Corona, 6 'm 
cuando el Rey se imposibilitare de cual- 
quier modo para el gobierno. 



Art. 34. Cada uno de los Cuerpos Cole- 
gisladores forma el respectivo reglamento 
para su gobierno interior, y examina, así las 
calidades de los individuos que le compo. 
nen, como la legalidad de su elección. 

Art. 35. El Congreso de los Diputados 
nombra su Presidente, Vicepresidentes y 
Secretarios. 

Art. 36. El Rey nombra para cada le- 
gislatura, de entre los mismos Senadores, 

. el Presidente y Vicepresidente del Sena. 
do, y éste elige sus Secretarios. 

Art. 37. El Rey abre y cierra las Cortes 
en persona, ó por medio de los Ministros. 

Art. 38. No podrá estar reunido cada 
uno de los dos Cuerpos Colegisladores sin 
que también lo esté el otro; exceptúase el . 
caso en que el Senado ejerza funciones ju- 
diciales. 

Art. 39. Los Cuerpos Colegisladores no 
pueden deliberar juntos, ni en presencia 
del Rey. 

Art. 40. Las sesiones del Senado v del 
Congreso serán públicas, y sólo en los ca- 
eos que exijan reserva podrá celebrarse se- 
~ i ó n  secreta. 
-; Art.  41. El Rey y cada uno de los Cuer- 
pos Colegisladores tienen la iniciativa de 
las leyes. 



a0 CONBTITUOi6R POLITIOA 

Art. 42. Las leyes sobre contribuciones 
y crédito público se presentarán primero .. 
al  Congreso de los Dipntados. 

Art .  43. Las resolnciones en cada uno 
de  los Cuerpos Colcgisladorea se toman á 
pliiralidad de votos; pero para votar las le- - 8  

yes se requiere la presencia de  la mitad 
más uno clel níimero total de los individnos 
que lo coiiipoilcii. 

Art. 44. Si uno de los Cuerpos Colegis- 
ladores desechara algiín proyecto de ley 
ó le llegare el Rey la saución, no podrá vol- 
verse á proponer otro proyecto de ley so- 
bre el niismo objeto en aqiiella legisla- 
tura. 

Art. 45. Además de la potestad legisla. 
tiva que ejercen las Cortes con el Rey, les 
pertenecen las facultades siguientes: 

Primera. Recibir al Rey, al sucesor in- 
mediato de  la Corona y á la Regencia 6 Re- 
gente del Reino, el juramento de guardar la 
Constitución y las leyes (1); 

( 1 )  Psra el juramento de la  Reina Regente se dic 
tó un Reel decreto fecha 28 de Diciembre de 1885 
(Gaceta 29 ídem) y para el del Rey otro, fecha 14 de 
Mayo de 1902 (Gaceta 15 íd ), en los que se fijb el ce. 
remonial que había de observarse en dichas solemni- 
dades y las fórmulas de los juramentos respectivos. 
Vease la L37 de Relncioues entre el Senado y el 
Congreso de loa Diputados, de 19 de Julio de 1837. 



Segiinda. Elegir Regente ó Regencia del 
Reino y nombrar tutor al Rey menor, cuan 
do lo previene la Constitiición; 

Tercera. Hacer efectiva la responsabi- 
lidad de los Ministros, los cuales serán acu- 
sados por el Congreso y jiizgados por el 
Senado. 

Art. 46. Los Senadores y Dipntados son 
inviolables por siis opiniones y votos en el 
ejercicio de su cargo. 

Art. 47. Los Senadores no podrán ser 
procesados ni arrestados sin previa resolu- 
ción del Senado, sino ciiando sean hallados 
in fragai~ti ó cuando no este reunido el Se- 
nado; pero en todo caso se dará cuenta á 
este Cuerpo, lo más pronto posible, para 

.' que determine lo que corresponda. Tampo 
co podrán los Diputados ser procesados ni 
arrestados, durante las sesioues, sin permi- 
so del Congreso, á no ser hallados in fra- 

' 
ganti; pero en este caso y en el de ser pro 
cosados ó arrestados ciiando estuvieren 
perradas las Cortes, se dará cuenta lo más 
pronto posible al Congreso para su conoci- 
miento y resolución. El Tribnnal Supremo 
conocerá de las caugas criminales contra 
los Senadores y Diputados, en los casos y 
en la forma que determine la ley (1). 

(1) VBanrre los arts. 750 á 756 de la Ley de En- 



DEL REY Y SUS MINIBTROS 

Art. 48. La perRona del Rey es sagrada 
té inviolable. 

Art. 49. Son responsables los Minis- 
tros (1). 

Ning6n mandato del Rey puede llevarse 
á efecto si no está refrendado por un Mi- 
nistro, que por solo este hecho se hace res- 
ponsable. 

Art. 50. La potestad de hacer ejecutar 
las leyes reside en el Rey, y su autoridad 
se extiende á todo cuanto conduce A la con- 

. . $. . . . . 

juiciamiento criminal de 14 de Septiembre de 1882.. 
' .  

Esta materia de la  inmunidad parlamentaria pare- 
ce pr6xima á ser resuelta. V6ase el art.  177 del Códi- 
go penal y la Real orden de 14 de Diciembre de 1899, 
expedida por la  Presidencia del Consejo de Minis- 
tros, armonizando este art. 47 y la  Ley de Enjuicia- 

' miento criminal; mejor dicho, tratando de conciliar 
asunto tan delicado. 

(1) Además del Presidente del Consejo sin cnrts- 
ra, actualmente existen (por virtud de la supresión 
del Ministerio de Ultramar en 25 de Abril de 1899 y 
de la división en dos del de Fomento en 18 de Abril 
de 1900), lo8 de Eatado, Ciracia y Justicia, Guerra, 
Marina, Hacienda, Qobernaci6n1 Instrucción póbiica 
y Bellas Artes, y Agricultura, Induqtria, Comercio 
y Obras públicas. Este último lia vuelto á tomar el 
nombre de Fomento que antes tenía, por disposición 
del Real decreto de 6 de Octubre de 1905. 



servación del orden público en lo interior 
y á la seguridad del Estado en lo exterior, 
conforme á la Constitiición y á las leyes. 

Art. 51. ,E1 Rey sanciona y promulga las 
leyes. 

Art. 52. Tiene el mando supremo del 
Ejército y Armada, y dispone de las fuerzas 
d i  mar y tierra,. 

Art. 53. Concede los grados, ascensos y 
recompensas militares, con arreglo á las 
leyes. 

Art. 54. Corresponde además al  Rey: 
Primero. Expedir los decretos, regla. 

mentos 6 instrucciones qiie sean condn 
centes para la ejecución de las leyes; - Segundo. Cuidar de que en todo el Kei 
no se administre pronta y cumplidamente 
la jnsticia; 

Tercero. Iudultar á los delinciientes con 
arreglo á las leyes (1); 

Cuarto. Declarar la guerra y hacer y ra- 
tificar la paz, dando después cuenta docn 
mentada á las Cortes; 

(1) Las diepoaiciones vigentes reapecto de la gra- 
cia de indulto son: la Ley de 18 de Junio de 1870 y 
los arts. 155 al 166 del Reglamente de procedimien- 
to a¿ministrativo del Ministerio de Gracia y Justicia , 
de 17 de Abril de 1890. 
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Quinto. Dirigir las relaciones diplomá- 
* ticas y comerciales con las demás Poten- 

cias; 
Sexto. Cuidar de la acuñación de la mo- 

neda, en la que se pondrá sil busto y 
nombre (1); 

SQptimo. Decretar la inversión de los 
fondos destinados á cada uno de los ramos 
de  la Administración, dentro de la ley de 
Presupuestos; 

Octavo. Couferir los empleos civiles, y 
conceder honores v distinciones de todas 
clases con arreglo á las leyes; 

Noveno. Nombrar y separar libremente 
á los Ministros. 

Art. 55. El Rey necesita estar autoriza- 
do por una ley especial: 

Primero. Para enajenar, ceder 6 per- 
mutar ciialqiiiera parte del territorio es 
pañol; 

Segri tido. Para incorporar ciialqnier otro 
territorio al  territorio español; 

Tercero. Para admitir tropas extranje. 
ras en el Reino; 

Cuarto. Para ratificar los tratados de 
alianza ofensiva, los especiales de  comer. 

(1) El sistema monetario ae rige por el ~ e o r e t o  
de 19 de Octobre de 1868. 



cio, los que estipulen dar subsidios á algu. 
n a  Potencia extranjera y todos aquellos 
que puedan obligar individualmente á los 
españoles; 

En ningún caso los artículos secretos d e  
u n  tratado podrán derogar los públicos; 

Quinto. Para abdicar la Corona eu su 
inmediato alicesor. 

Art. 56. El Rey, antes de contraer ma - 
trimonio, lo pondrá en conocimiento de las 
Cortes, A cuya aprobación se someterán los 
contratos y estipiilaciones matrimoniales 
que deban ser objeto de  una ley (1). 

Lo mismo se observará respecto del in. 
mediato sucesor de  la Corona. 

Ni el Rey ni el inmediato sucesor pueden 
contraer matrimonio con persona que por 
la ley este exclnída de  la s~icesión á la  Co. 
rona. 

Art. 57. La dotación del Rey y de  su 
familia se fijará por las Cortes al principio 
d e  cada reinado (2). 

( 1 )  El altimo celebrado ea el Tratadode 7 de Mago 
de 1906, ratificado canjeado en Londres en 23 del 
mismo mca (Gacslo d é 1  291, referente al matrimcnio 
-arrtre D. Alfanao X l I I  y la Princesa Victoria Eugenia 
de Battenberg, ue tuvo lugar el 81 siguiente. La 
nueva Reina disFruta una asignacibn anual de 450.000 
pesetas. 

(2) La l i ~ t a  civil contenida en la última Ley de 
Preanpuestos aaciende B 8.460.000 peeetas. 



' ~ r t .  58. Los Ministros pueden ser Se- 
nadores ó Diputados y tomar parte en las 
discusiones de ambos Cuerpos Colegislado. 
res; pero sólo tendrán voto en aquel á que 

t pertenezcan. 

DE LA S U C E S I ~ N  Á LA CORONA 

Art. 59. El Rey legítimo de España es  
Don Alfonso XII de Borbón (1). 

Art. 60. La sucesión al Trono de Espa- 
ña seguirá el orden regular de primogeni- 
tura y representación, siendo preferida 
siempre la línea anterior á las posteriores; 
en la misma línea, el grado más próximo al 
más remoto; en el mismo grado, el varón 
á la henibra; y en el mismo sexo, la persona 
de más edad á la de menos. 

Art. 61. Extinguidas las líneas de los 
descendientes legítimos de D. Alfonso XII 
de  Borbón, sucederán por el orden que que- 
da  establecido sus Hermanas; su Tía her- 
mana de su Madre, y sus legítimos descen- 
dientes, y los de sus Tíos, Hermanos de  

(1) Hoy lo ea, por fallecimiento de Bste, a u  hijo 
D. Alfoneo XIII, que entró en la mayor edad el 17 de 
Mayo de 1902, cesando la regencia de Doña María 
Cristina. 



D. Fernando VII, si no estuviesen ex- ' 
clnidos. 4 

Art. 62. Si llegaran á extinguirse'todas 
las lineas que se señalan, las Cortes harán " 
nuevos llamamientos, como máa convenga 
á la Nación. 

A d .  63. Cualquiera duda de hecho ó de 
derecho que ocurra en orden á la sucesión 
de la Corona, se resolverá por nna ley. 

Art. 64. Las personas que sean incapa- 
ces para gobernar, 6 hayan hecho cosa por 
que merezcan perder el derecho á la Co- 
rona, serán exclnídos de la sucesión por 
una ley. 

Art. 65. Cuando reine una hembra, el 
Príncipe consorte no tendrá parte ninguna 
en el gobierno del Reino. 

DE LA MENOR EDAD DEL REY, Y DE LA 
REGENCIA 

Art. 66. El Rey es menor de edad hasta 
cumplir dieciseis años. 

Art. 67. Cuando el Rey fuere menor de 
edad, el padre 6 la madre del Rey, y en sil 
defecto el pariente más próximo á suceder 
en la Corona, eegún el orden establecido 



en la Constitución (l), entrará desde luego 
á ejercer la Regencia, y la ejercerá todo-el 
tiempo de la menor edad del Rey. 

Art. 68. Para que el pariente más pr6- 
ximo ejerza la Regencia necesita ser espa- 

8 

ñol, tener veinte años cumplidos, y no es- 
tar excluido de la sucesión á la Corona. El 
padre ó la madre del Rey sólo podrán ejere 
cer la Regencia permaneciendo viudos. 

Art. 69. El Regente prestará ante las 
Cortes el juramento de ser fiel al Rey me- 

. nor y de guardar la Constitiición y las 
leyes. 

Si las Cortes no estuvieren reunidas, el 
Regente las convocará inmediatamente, y 
entretanto prestará el mismo juramento 
ante el Consejo de Ministros, prometiendo 
reiterarle ante las Cortes. tan luego como 
se hallen congregadas (2). 

Art. 70. Si no hubiere ninguna perso- 
na á quien corresponda de derecho la Re- 
gencia, la nombrarán las Cortes, y se com- 
pondrá de una, tres ó cinco personas. 

Hasta que se haga este nombramiento, 
gobernará provisionalmente el Reino el 
Consejo de Ministros. 

(1) VBese el art. 61. 
(2) VBase la nota nl nrt. 45. 



Art. 71. Cuarido el Rey se iniposibilita. 
re para ejercer su autoridad, y la imposibi- 
lidad fuese reconocida por las Cortes, ejer- 
cerá la Regencia, durante el impedidento, 
el hijo primogénito del Rey, siendo mayor 
de dieciseis aííos; en su defecto el consorte 
del Rey, y á falta de  éste los llamados á la  
Regencia. 

Art. 72. El Regente, y la Regencia en  
su caso, ejercerá toda la autoridad del Rey, 
en cuyo nombre se publicarán los actos del 
Gobierno. 

Art.  73. Será tutor de1 Rey menor la 
persona que en sil testamento hiibiere iiom. 
brado el Rey difiinto, siempre qiie sea es- 
pañol de nacimiento; si no le hiibiese nom- 
brado, será tutor el padre 6 la madre, 
mientras permanezcan viudos. En su d e  
fecto le nombrarán las Cortes; pero no po. 
drán estar reiiiiidos los encargos de  Regen- 
te y de tutor del Rey, sino en el padre ó en 
la madre de éste. 

DE L A  A D M I N I S T R A C I ~ N  UE JUSTICIA (1). 

Art. 74. La j~isticia se d m i n i s t r a  en 
nombre del Rey. 

(1) La organizaeión judicial se rige por la Ley de- . 



Art.  75. Unoe mismos Códigos regirin 
en toda la Monarquía, sin perjuicio de las 
variaciones que por particulares circuns- 
tancias determinen las leyes (1). 

En ellos no se establecerá m4s que un 
solo fuero para todos 10,s españoles en los 
juicios comunes, civiles y criminales (<A). 

Art. 76. A los Tribunales y Juzgados 
pertenece exclusivamente la potestad de - aplicar las leyes en los juicios civiles y cri- 
minales, sin que puedan ejercer otras fun- 
ciones que las de juzgar y hacer que se eje- 
cute lo juzgado. 

15 de Septitmbie de 1870, la adicional de 14 de Oc- 
tubre de 1882, la del Jurado de 20 de Abril de 1888, 
y otras diaposicioors poateriorea de meaor inter4.3. 

( 1 )  Los sctunlmente viaeiites son: el civil. en vi- 
desde l.. de Mayo de r889, rectificado en 24 de 

Julio siguiente; el penal, de 17 Junio 1870; el de cu- 
mrreio, publicado en 2'2 Agosto de 1885, vigente desde 
1 ." Enero de 1886; la Ley de Enjuiciamiento civil de 8 
de Febrero d3 1881; la de Bnjuiciamirnco criminal de 
14 de Septiembre da 1882; aparte del de Jzliticia mi- 
litar, de 27 de Septiembre de 1890; de la Ley de or- 
ganización y de Enfuiciamisnco militar de Marina, de 
10 de Noviembre de 1894, y del Código pana2 dr la 
Marina de guerra, de 24 de Agosto de 1888. 

El Código civil, segón su art. 12, es sólo supletorio 
en las provincias aforadas. 

( 9 )  Acerca de 1s unificación de fueroe, cousóltese 
el Decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868, que supri- 
mi6 totalmente la jurisdicción de Comercio y la  de 
Haoienda. 



Art. 77.- Una ley especial determinará 
los casos en que haya de exigirse autoriza- 
ción previa para procesar, ante los Tribu- 
nales ordinarios, á las Autoridades y sus 
agentes (1). 

Art. 78. Las leyes determinarán los 
Tribunales y Juzgados qne ha  de haber, la  
organización de cada lino, sus facultades, 
el modo de ejercerlas y las calidades que 
han de  tener sus individuos (2). 

Art. 79. Los juicios en materias crimi. 
nales serán piiblicos, en la forma que de.  
terminen las leyes. 

Art.  80. Los ~ a ~ i s t r a d o s  y Jueces se  
rán inamovibles y no podrán sor depuestos, 
suspendidos ni trasladados, sino en  los ca- 

(1) El art. 30 de la Constitución de 1869, además 
de no exigir la previa autorización para procesar an- 
te los Tribuuales ordinarios á loe funcionarios públi- 
cos, contenía un párrafo que decía: 

-El mandato del superior no eximirá de responsa- 
bilidad en los casos de infracción manifiesta, clara y 
terminante de una prescripcidn constitucional. En 
los demás casos sblo eximirá á los agentes que no 
ejerzan autoridad.. 

(2) VBaae la nota al epígrafe de este tftulo. 
Existen en EspaBa, adembs del Tribunal Supremo, 

15 Audiencias territoriales, 49 Audiencias provincia- 
lee, 495 Juzgados de primera instancia y 9.325 Juz- 
g a d o ~  municipales. 

Aparte de Bstos, eatán establecidos lo6 Juzgados y 
Tribunalee repeciales. 



so8 y en la forma que prescriba la Ley Or- 
ganica de Tribunales (1). 

Art. 81. Los Jueces son responsables 
personalmente de toda infracción de ley 
que cometan (2). 

DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES 
Y DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Art. 82. En cada provincia habrá una 
Dipiitación provincial, elegida en la forma 
que determine la ley y compuesta del nií- 

. mero de inhividiios que Bsta señale (3). 
Art. 83. Habrá en los piieblos Alcaldes 

y Ayuntamientos. Los Ayuntamientos se 
rán nombrados por los vecinos á quienes 
la ley confiera este derecho (4). 

Art.  84. La organización y atribnciones 
de las Diputaciones provinciales y Ayiin- 

(1)  Arta. 218 y siguientes de la misma. 
(2) La responsabilidad civil de los fuociooarioe 

públicos se  regula por ln Ley de 5 de Abril de 1904 
y Reglamento de 23 de Septiembre del mismo año. 

(3) La ley vigente es  la de 29 dw Agosto de 1882. 
(4) Rige en esta materia la Ley de 2 de Octubre 

de i877, con las reformas posteriores. 
Los Aguntamiriitos que existcn en España son ac- 

tualmente 9.294. 



tamientos se regirán por sus respectivas 
leyes. 

Estas se ajustarán á los principios si- 
giiientes: 

Primero. Gobierno v dirección de los 
intereses peculiares de la provincia ó del 
pueblo por las respectivas Corporaciones; 

Segiindo. P~iblicación de los presupues- 
tos, ciientas y acrierdos d e  las mismas; 

Tercero. Intervención del Rey, y en sn 
caso de las Cortes, para impedir que las 
Diputaciones provinciales y los Ayuiita- 
mientos se extralimiten d e  sus atribiicio. 
nes en perjiiicio de los intereses generales 
y permanentes; 

Y cuarto. Determinación de  sus facul- 
tades en materia de impnestos, á fin de 
que los provinciales y municipales no se 
hallen nunca en oposición con el sistema 
tributario del Estado. 

DE LAS CONTRlRUCIONES (1) 

Art. 85. Todos los aíios presentará el 
Gobierno á las Cortes el presiipiiesto geue- 

(1) Las principeles contribucione~ 6 impuestoa, 
estdn reguladui: por el Arancel de Adurnae aprobado 
definitivamente por Real decreto de 23 de Junio 

3 



ral de  gastos del Estado para el aiío si 
giiiente y el plan de  contribuciones y me 
dios pare llenarlos, como asimismo las 
cuentas de  la recaiidacióii é inversión de 
los caudales píiblicos para sil examen y 
aprobación. 

Si iio piidieraii ser votados antes del pri- 
mer día del afio económico siguiente (l), re. 
girán los del anterior, siempre que para él 

- -- -~ . . . - .. 

d e  1906 (Gacela de1 28;; R e g l a m e ~ t o  y tarifas de la 
contribución industrial y de  comercio a robado8 por 
Real orden de  13 d e  Julio d e  1906, modilcando los d e  
28 de Mayo de  1896; Reglamento de 30 de  Septiem- 
bre de 1885 y Ley d e  27 de Mnrzo de  1900 sobre con 
tribución territorial; Ley de  a l  de  Diciembre de 1881 
e lnstruccibn de  27 de Mago de 1884  obre c6dulas 
personales; Ley de 16 de Junio  de  1885 y Reglamen- 
to d e  11 d e  Octubre de  1898, reformado en 17 de Abril 
d e  1900, sobre impuesto de  consnmús; Ley de 27 de 
Marzo de  1900 y Reglamento de 17 de Septiembre 
d e  1006 sobre utilidades de  la  ri ueza mobiliaris; 
,.ay y R$glamento de 28 de Marzo l e  1900 sobre pro 

miiiera; Ley y tarifas de 2 de Abril de  1900 
con las mooificaciones de  la Ley de  Presupuestos 
de 1908, sobre dereclios reales; y Ley de  d." de Enero 
de 1906 y Reglamento de 27 de Marzo de 1900, sobre 
sello y timbre del Estado. 

Las  contribucionr.s directas se  calcularon en el 61- 
t imo presupuesto e a  447 milloneu da pesetas; las iii- 
directas (Adurnus, azlicar, alcohol, consumos, sal, 
transportes. e tc  ) e n  353 mi  Iones y medio; lo* mono. 
olio8 en 171 rnilloiies; 18s rentas y ventas en 20 mi- 

fiones, y !os recursos del Tesoro en 17 mil;onea. 
(1) Los rños  econ6micos han sido sustituidos or 

los naturales,  s egdu  la Ley de  28 d e  Noviemire 
de 1899 (Oacrra del 29). 



. hayan sido ilisciitidos y votados por las 
Cortes y sancionados por el Rey. 

Art. 86. El Gobierno necesita estar au-  
torizado por una ley para disponer de las 
propiedades del Estado y tomar caiidales 
á préstamo sobre el crédito de la Nación. 

Art. 87. La Denda piíblica está. bajo la 
salvaguardia especial de la Nación (1). 

Art. 88. Las Cortes fijarAri todos los 
años, á propiiesta clel Rey, la fuerza militar 
permanente de mar y tierra (3). 
-. - .  - 

(1) Su8 iutereses rep-esentaban eu uno de loa úl- 
timos presupuestos la cifra de 418 557.137,96 pesetas. 

Sus partidas mas importante0 las componen; 40 mi- 
llones y medio de intereses de Deuda perpetua exte- 
rior estampillada; 257 millones y medio de interior; 
74 milloues y medio de amortizable a1 5 por 100, y 
11 de Deuda flotante del Tesoro. 

(2) La Ley de Reclutamiento y reemplazo del 
Ejbrcito vigeote es  la  d e  11 de Julio de 1885, modifi- 
cada por la de 21 de Agosto de 1896, reformada en 
cuanto B laedad para el alistamiento (veintióu años) 
por la de 25 de Diciembre d e  1899 y 4 de Diciembre 
de 1901, y la de Reclutamiento de la Armada de 1'7 
de Agosto de 1885. 

(3) En el año 1906 esta fuerza era de 83.000 liom- 
bres de Ejercito permanente, s i n  contar en ella los 
individuos del Cuerpo de Invalidoe; 6.168 indivi- 
duoa de marinería, y 2.221 de tropa para los buques, 
arsenales y provincias marítimas. 



T~TULO XIII 

DEL GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS 

DE U L T R A M A R  (1) 

Art. 89. Las provincias de Ultramar se. 
rán gobernadas por leyes especiales; pero 
el Gobierno qiieda aiitorizado para aplicar 
á las mismas, con las modificaciones que 
jiizgiie convenientes y dando c~ ien ta  á las 
Cortes, las leyes promnlgadas ó qrie se pro- 
miilgiieii para la Península. 

Cuba y Paerto Rico serán represent~das  
en las Cortes del Reino eii la forma qiie de. 
termine iiiia ley especial, qne podrá ser di. 
versa para cada una  clc las dos proviti. 
cias (2). 
-- . . - . - - 

(1) Por e l  Tratado da París firmado en 10 da Di- 
ciembre de 1898 ((faceta de 3 de Mayo (le 1899) con 
los Pleiiipotenciarios de los Estados Unidos de Amé- 
rica, España renunció la sober~nia y propiedad so- 
bre la isla de Cuba, cedió á dich+ iiación la de Puerto 
Rico y las demás que estaban bqjo su soberanía en 
las Indias occidentales y la isla de Ouam y el archi- 
pi6lsgo de las Filipinas. 

Loa archipi6lagoq de Carolinas, Pelaos y Maria- 
nas fueron cedidos á Alemania mediante indernniza- 
ción de 25 miliones de peaetss, por el Tratado de 30 
de Junio (Gaecta de l.' de Julio) de 1899. 

(2) . Según el Real decreto de 12 de Abril de 1901, 
el rbgimen, gobierno y administración de loa terri- 
torios compreiididos entre cabo B ijndor y cabo Blan- 
co, con su correepoodiente extensión hacia el iote- 



rior, y de 1aa posesiones españolas del Golfo d e  G u i -  
nea, así insulares como continentales, estaran R car- 
g o  del Ministerio de Estado. El Ministerio de Ultra  
mar se  suprimió por Real decreto de 25 de Abril 
de 1899 (Gacela 27 ídem). 

La organizrcióii de la propiedad y régimen hipo 
tecario en los territorios espaiioles del CF~lfo d e  Gui- 
nea, se  rigen por el Real decreto de 11 d e  Julio 
de 1904 y Reglamento de 16 de Enero de 1905. , 



CONDICIÓN CIVIL DE LOS EXTRANJEROS 
E N  ESPARA 

SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
(Complemento al art. ?.O de la Conrtituci6n). 

REAL DECRETO DE 17 DE NOVIEMBRE DE I852 (1) 

CAPÍTULO PRIMERO.-De los extranjeros 
y su clasif;caci6n en España.. 

Artículo 1.0 Son extranjeros: 
1.0 Todas las personas nacidas de pa- 

dres extranjeros fuera de los dominios de 
España. 
-- 

(1) Este Real decreto no tiene validez en todo 
cuanto se  oponga á lo estipulado e n  tratados inter-  
nacionales anteriores 6 posteriores al mismo, según  
Real orden d e  8 de Agosto d e  1864. vbanse las dispo- 
siciones citadas en la nota a l  ar t .  l.' de la Ley de 
Asociaciones. 

Iuteresa conocer Q los extranjeros, además d e  este 
Real decreto, los arts. 1." y 2. de la  Constitución; 
los 17 al 28 del Código civil, insertos 4 continuación, 
y el 15 del Código de comercio; tambihn conviene 
consultar los 91,237 núm. 13,330 y 688 del Código 
civil; arts. 51, 52, 169 474, 475 y 634 del Código de 
comercio; 140 del ~ ó d & o  penal; 267 y 333 al 346 d e  
18 Ley del Poder judicial; 51, 52, 70, 300, 534, 657; 



*~ 
2.0 Los hijos de padre extranjero y ma- 

dre espafíola nacidos fuera de estos domi, 
nios, si no reclaman la nacionalidad de Es- 
paña; 

3.0 Los que han nacido en territorio es. 
pañol de padres extranjeros ó de padre ex. 
tranjero y de madre española, si no hacen 
aquella reclamación. 

4.0 Los que lian uacido fuera del terri- 
torio de España de padres que han perdido 
la nacionalidad española. 

5.0 La mujer española que contrae ma- 
trimonio con extranjero. 

Como parte de los dominios españoles se 
consideran los buques nacionales sin dis- 
tinción alguna. 

Art. 2.0 Los extranjeros que hayan ob- 
tenido carta de naturaleza, 6 ganado vecin- 
dad con arreglo á las leyes, son tenidos por 
españoles. 

Art. 3.0 Todos los demás que residan en 

951 al 958 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 270,280, 
281, 308, 410 al 412, 424, 440, 441, 71 1 y 826 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal; 2.', 3.7 4 O, 60, 69, 
70, 94 y 96 al 112 de la Ley de Regiatro civil de 17 
de Junio de 1870; 65 al 68 del aeglamento para la 
ejecución de la Ley del Regietro civil, fecha 13 de 
Diciembre de 1870; 11 y 28 de la Ley Mnnicipal; 15 
de la Ley de  Reolutamiento y 29 y 31 de su  regia- 
mento. 
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España sin haber adquirido carta de  natu-. 
raleza ni ganado vecindad, son extranjeros 
domici l iados ó ft.a7tse.untes. 

Art. 4.0 Se entenderHn domiciliados, pa- 
r a  los efectos legales, aquellos que se  hallen 
establecidos con casa abierta, ó residencia 
fija 6 prolongada por tres años, y bienes 
propios 6 industria y modo de vivir conoci- 
do en territorio de  la Monarquía, con el 
permiso de  la Autoridad superior civil d e  
la provincia (1). 

Art. 5 . O  Se considerarán transeuntes los 
extranjeros que no tengan su  residencia 
fija en el Reino del modo que expresa el 
articulo anterior. 

CAP~TULO 11.-De las  disposiciones que han 
t7e obsercarse p a r a  el ingreso I/ residencia en 
E s p a ñ a  tle los extranjeros. 

Art. 6.0 Para ingresar en territorio e s  
pañol deberá todo extranjero presentar en  
el primer puerto ó pueblo fronterizo á don- 
de llegue, el pasaporte visado por el Agente 
del Gobierno español 6 quien corresponda; 
l a  Autoridad local refrendará este pasapor- 
t e  en los términos acostumbrados. 

(1) VBaee la Real orden de 3 de Octubre de 1895, 
5 la que ae hace referencia en el art. 13. 
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Art. 7.0 Ningún extranjero podrá viajar 
por el Reino con pasaporte de ia Legación 
6 Consulado de  su Nación, sino cuando in- 
grese en el territorio español, ó cua.iido sal- 
ga del mismo. 

Art. 8.0 El extranjero transeunte que 
desee domiciliarse, deberá solicitar la co- 
rrespondiente licencia de la Autoridad su- 
perior civil de la provincia, haciendo cons- 
t a r  que reune las circiinstancias preveni. 
d a s  en  el art. 4.0 (1). 

Art. 9.0 En los Gobiernos civiles de to- 
das las provincias se formarán y llevarán 
matriculas ó registros en qiie se asienten 
los nombres y circunstancias de  los extran- 
jeros que residieren ó vinieren á residir en 
el  Reino, con separación de las dos clases 
de  transeuntes y domiciliados (1). 

Art. 10. En los Consulados de todas las 
Naciones extraiijeras establecidas en  Espa- 
ña se formarán y llevarán igualmente ma- 
trículas ó registros de los súbditos de la 
Nación respectiva (1). 

Estasmatrícnlas han de confrontarse con 
las de los Gobiernos civiles, pues sólo cnan- 
do estén conformes con aquellas y arregla. 

(1) VBase la Real orden citada en Ir nota al al- 
tículo 13. 
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das á las formas prescriptas en España, po- 
drán surtir efectos legales en el Reino (1). 

Art. 11. Las rnatríc~ilas de los Gobiernos 
civiles y las de los Cónsules extranjeros se 
confrontarán annaluieiite (1). 

Art. 12. No tendrán derecho á ser consi 
derados como extranjeros en ningún con- 
cepto legal aqiiellos que no se hallen ins- 
criptos en la clase de transeuntes ó domi- 
ciliados en las matrículas d e  los Gobiernos 
de las provincias y de los Cónsules respec- 
tivos de siis Naciones. 

Las inscripciones se renovarán en el caso 
de pasar el extranjero de la clase de tran. 
seuntes á la de domiciliado. 

'Art. 13. El extranjero que en contraveri 
ción á las disposiciones que preceden se in- 
trodujese en Kspafia sin-presentar el pasa 
porte, podrá ser castigado como desobe. 
diente la Autoridad con la multa de 100 á 
1.000 reales, y expiilsado además del terri- 
torio español si el Gobierno así lo determi- 
nase en vista de lo que la Autoridad ci- 
vil informe por el Ministerio de la Gober- 

' ( 1 )  El registro y nacionalidad de los españoles 
domiciliados transeuntes en el extranjero, confor- 
me á 1. Ley Jel Registro civil,  fueron planteados por 
Real decreto y Reglamento de 5 de Septiembre de 
1871 (Gaceta 8 ídem). Véase nueatro Manual de2 Rs- 
gistro civil, edición de 1907. 



nación, y se acuerde en  su consecuencia 
por este i i s m o  y por el Ministerio de Es- 
tado (1). 

Art. 14. Cuando alghii extranjero llegue 
á iin puerto ó pueblo de  la frontera sin el 
correspondiente pasaporte, será detenido 
por las Autoridades españolas, que deberán 
inmediatamente dar cuenta al Gobierno 
por el Ministerio de  la Gobernación, expre- 
sando las circunstancias del extranjero, y 
si  es vago, 6 si busca auxilio contra los pro- 
cedimientos de sus Jueces naturales. El 
Gobierno, con este conocimiento, y proce- 
diendo siempre definitivamente para estos 
asuntos de acuerdo los Ministerios de  Esta. 
do y Gobernación, determinará la expul- 
sión del extranjero, designará el punto de 
su  residencia, ó dispondrá lo que juzgue 
más  conveniente (1:. 

Art. 15. Lo mismo se practicar5 cuando 
lleguen á España grupos ó cuerpos de emi. 
grados, hasta que el Gobiernodesigne pun- 
to  de depósito y lo demás que juzgue con- 
veniente, sin perjuicio de que desde luego 

(1) La Real orden de 3 de Octubre de 1895 encar. 
g ó  la mas escrupulosa observaucia de los arts. 4.", 
8." a¡ 11 y 24 de este Real decreto, y declsrb la in- 
aplicación de los arts. 13, 14 y 16 del mismo, por no 
ajustarse i% la legislación vigente. 
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entreguen las armas los que se  hubiesen 
presentado armados. 

Art. 16. El extranjero que desobedezca 
la orden para sil expulsión del Reino, que- 
dará sujeto á la pena designada en el ar- 
tíciilo 285 del Código; considerándose al  
efecto la desobediencia grave, y como asun- 
t o  del servicio piíblico, la orden de la ex- 
ptiIsi6n, sin perjuicio de qiie ésta se lleve á 
efecto después de  ejeciitada la pena (1). 

CAPÍTULO 111.--/)e la con<Jici¿n civi l  cle los 
erctrai~jet.os tEonticiliatlos y tt.a~nseitntes; sus 
derechos y ohligacio~~es.  

Art. 17. Todos los extranjeros, así ave. 
cindados como transeiintes, tendrán dere 
cho de entrar y salir libremente de los puer 
tos y poblaciones de España, y de transitar 
con igual libertad en sil territorio, snjetán- 
dose á las reglas establecidas por las leyes 
para los siíbditos espalioles, así como á los 
reglamentos de piiertos y policía. 

Art. 18. Puede11 también adquirir y po. 
seer bienes inm~iebles, ejercer las indiis. 
trias y tomar parto el1 todas las empresas 
qtie no estén reservadas por las leyes y dis- 

( 1 )  Véase la nota anterior. 



posiciones vigentes á, los súbditos espa- 
ñoles. 

Art. 19. Los extranjeros domiciliados 
pueden ejercer el comercio por mayor y por 
menor, bajo las condiciones que para los 
españoles establecen las leyes y reglamen. 
tos, y tendrán derecho á disfrutar de todos 
los aprovechamientos comunes del pueblo 
en  donde tengan si1 domicilio (1). 

Art. 20. Los transeuntes podrán hacer 
el comercio por mayor con sujeción á las 
leyes y disposiciones que rigen en el Reino. 

Art. 21. Así los doniiciliados como los 
transenntes, están obligaclos al pago de  los 
impuestos y contribiiciones de todas clases 
que correspondan á los bienes raíces de  su 
propiedad, y al  coinercio C! industria que 
~ - 

ejercieren, con arreglo ü las disposicio~es 
y leyes generales del Reino. 

Art. 22. Los domiciliados estarán sujo. 
tos además al pago de  los préstamos, do- 
nativos y toda clase de contribución ex. 
traordinaria 6 persoual, de que estarán ex- 
ceptuados los traiiseiintes, así como á los 

(1) .Segun el art. 15 del C6digo de comercio, los 
extranjeros y las Compañías constituidna en el ex-  
tranjero podrán ejercer el comercio en España. Su ca- 
pacidad para coutratar se regula por las leyes de su 
país, y las operaciones mercantilea por el Código. 



impiiestos municipales, vecinales y provin 
cia~es. 

Art. 23. Unos y otros estarán exentos de 
las cargas coiicejiles personales. Pero los 
domiciliados que tengan casa abierta por 
sí, estarán sujetos :'i las cargas de aloja- 
miento y bagajes (1). 

Art. 24. Así los doiniciliados como los 
transeuntes y sas  hijos, cuando no hayan 
optado por la nacioiialidad española, esta. 
rán exent,os del servicio militar. 

Esta excepción no alcanza á los nietos 
criando sus padres han nacido ya  en terri- 
torio espaiiol, aiinqiie conserven la raciona. 
lidad extranjera (2:. 

Art. 25. Ningtín extranjero podrá profe 
sar en España otra religión que no sea la 
católica, apostólica, romana (3). 

Art. 26. No podrSn tampoco participar 
de los derechos políticos pertenecientes A 
los españoles, ni obtener beneficios ecle. 
siásticos de iiiugrina clase, ni pescar en las 

(1) VBase la Real orden de 17 de Enero de 1887, y 
la nota al art. 23 del Código civil, inserta en la pági- 
na 60 de este tomito. 

(9) VBase lo que acerca de la Real orden de 3 de 
Octubre de 1896, se dice en la nota ri los arts. 13 y 14.  

(3) El ar t  11 de la Constitucibn de 1876, ha a d -  
mitido la tolerancia d e  cultos y la libertad d e  con- 
ciencia, derogando eate precepto. 



costas de España, ni hacer con sus buques 
el comercio de  cabotaje. 

Art. 27. Tampoco podrán los extranje- 
ros ejercer los derechos municipales en las 
elecciones para los Ayuntamientos, ni ob- 
tener cargos municipales, ni empleo en las 
diversas carreres del Estado, si no renun. 
cian expresamente por sí y por sus hijos la 
exención del servicio militar, y á toda pro. 
tección extraña en lo relativo al servicio de  
sus cargos. 

Para hacer esta renuncia, que se  verifica 
r á  ante la Autoridad superior civil de la 
provincia, y de la cual se  harán las anota. 
ciones correspondientes en las matrículas 
respectivas, debe hallarse inscripto con an 
telacióii en la clase de  extranjero domici 
liado. 

Art. 28. Eii los abiiitestatos de los ex. 
tranjeros domiciliados y transeuntes, la 
Autoridad local, de acuerdo con el Cónsiil 
de  ia Nación del finado,formará el inventa. 
rio dc  los bienes y efectos, y adoptará las 
disposiciones convenientes para que esten 
en  segura custodia hasta que se presente 
el heredero legítimo, ó la persona qiie le 
galmente le represente. 

Así en este caso, como en los de siicesio 
nes testamentarias, sólo conocerán los Tri. 



bunales de las reclamaciones que ocurran 
sobre embargo de bienes de acreedores, y 
cualquiera otra qiie tenga por objeto el 
ciimplimiento de las obligaciones ó respon- 
sabilidades contraídas en España, ó á favoi 
de súbditos españoles. 

Art. 29. Los extranjeros domiciliados y 
transeuntes están sujetos á las leyes de 
España y á los Tribunales españoles por 
los delitos que cometan en el territorio es. 
pañol, y para el cumplimiento de las obli. 
gaciones que contraigan en España ó fuera 
de Xspaña, siempre que sean á favor de 
siíbditos españoles. 

Art. 30. l\rlieutras que iina uueva orga. 
nización de los Juzgados y Tribunale8 del 
Reino y de las diversas jurisdicciones iio lo 
impidan conocerán en primera instancia de 
los pleitos y causas contra los extraiijeros 
domiciliados y traiiseiintes los Gobernado- 
res de las plazas marítimas y los Capitanes 
generales en los demris plintos; y en las se- 
gundas y demás instancias siicesivas, el 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina y de 
extranjería (1). 

(1) Derogan estas prescripciones las del artículo 
ri uiente, el Dacreta-ley de 6 de Diciembre de 1868 
ao%rs unilcación de fueros g el srt. 75 de la Consti- 



Art. 31. El fuero de extranjería de que 
habla el articulo anterior es meramente 
pasivo, y no gozarán de él los extranjeros 
domiciliados y transeiintes en los casos si- 
guientes: 
1.0 En los delitos de contrabando. 
2.0 En los juicios qiie procedan de ope- 

raciones mercantiles. 
3.0 En los delitos de sedición y los de- 

más qiie deben ser juzgados con arreglo á 
la Ley de 17 de Abril de 1821. 

4.0 En los delitos cometidos á bordo y 
en alta mar y en los juicios de presas. 

5.0 En las causas por tráfico de negros. 
6.0 En los juicios de faltas, en que, se- 

gún el Código penal, no lo gozan los espa. 
ñoles de ninguna condición ni estado. 

En  todos los casos serán competentes 
para juzgar á los expresados extranjeros 
los Tribunales y Jueces establecidos res- 
pectivamente por las leyes. 

Art. 32. 1,013 extranjeros domiciliados y 
transeuntes tienen derecho á que por los 
Tribunales españoles se les administre 
justicia con arreglo á las leyes en las de- 
mandas qiie entablen para el cumplimien- 

tucibn. VQanse los arta. 267 al 269 y 333 al 346 de la 
Ley  Orgánica del Poder judicial. 



t o  de  las obligaciones contraídas en Espa. 
ña, 6 que deban cumplirse en España ó 
cuando versen sobre bienes sitos en  terri. 
torio espaíiol. 

Art. 38. En los iiegocios entre extranje. 
ros ó contra extranjeros, aiinqiie no proce 
dan de acción real ni de acción personal, 
por obligaciones contraídas en España, se. 
rán, sin embargo, competentes los Jueces 

\ españoles ciiando se trate de evitar uii 
fraude, ó adoptar medidas urgentes y pro- 
visionales para detener á u n  deiidor qnc 
intente aiisentarse á fin de ellidir el pago, ó 
para la venta de efectos expuestos á per- 
derse en almacenes, ó para proveer interi- 
namente de guardador á iin demente ú 
otros análogos. 

, Art. 34. A los exhortos de  los Jueces ex. 
tranjeros se dará cninplimiento en todo 
aquello que pnede y debe ejecutarse en el 
Reino, con arreglo á las leyes, ciiando ven- 
gaii por el Miiiisterio de Estado, con las 
formalidades y reqiiisitos de  costrimbre. 
Por el mismo Ministerio se remitirán los 
exhortos para las Aritoridades extranjeras. 
Estos exhortos, ciiyo c~iil-il?limiento no ha  
de  hacerse por los Cónsules españoles, se 
dirigirán precisamente 6 los Tribunales, 
Jueces y Autoridades estranjeras que d e  



ban ejecutar las diligencias que se encar- 
guen (1). 

Art. 35. Son válidos y causan ante los 
Tribunales españoles los e£ectos que pro- 
cedan en justicia los contratos y demás 
actos públicos celebrados fuera del Reino, 
cuando concurran las circunstancias que 
expresa el Real decreto de 17 de Octubre 
de  1861 (2). 

(1) Pueden consultarse las Reales órdenes de 18 d e  
Julio de 1896 (Bolscin oficial da Chcarer) y 16 de Junio 
de 1897 (Gacela 26 ídem íd ) en las que se dispuso que 
cuando las Autoridades judicinles tengan que pedir 
noticias, comunicnr documeutoa 6 cursar exhortos, 
suplicatorios ó interrogatorio8 a loa representantes 
extranjero,, lo hagan por conducto del Ministerio de 
Cfracia y Justicia ni de Estado VBause el art. 800 de 
la  Lay de Enjuiciamiento civil y el Convenio iuterna- 
cionnl sobre procedimiento civil, de El  Haya, su fe- 
cha 14 de Noviambre de 1896 y Protocolo adicional 
de 22 de Mayo de 189'1. 

131 requisito de la legalización de los exhortos ha 
sido suprimido: en nuestras relaciones con Chile, el 
2 de Septiembre de 1901; Uruguay, 19 de Septiembre 
siguiente; Puerto Rico y Filiyisss, 7 de Noviembre 
de 1901; MBjico, 11 de Octubre de 1901, ratificado en 
Ti de Enero de 1902; Portugal, 7 de Julio de 1903 

(2)  Real Jecreto de 17 de Octubre da 1861 .-Ar- 
tículo único. Son válidos y causan ante ios Tribuna- 
les españoles lo6 efectos que procednn en justicia, 
todos los contratos y demas actos pdblicos notariados 
( n  Francia y en cualquier otro pul8 extranjero, siem- 
pre que concurran en ellos las circunstaucins si- 
guientes: 1.' Que el asunto materiri del acto ó con- 

, trato sea licito y permitido por las leyes de España. 
2.' Que los otorgantes tengan aptitud y capacidad 
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c AP~TLTLO IV.-De los buques extranjm.os. 

Art. 36. Los buques pertenecientes á 
cualquiera de las Nacioiies ó potencias ex- 
tranjeras podrlin acogerse á los puertos es. 
pañoles. 

Cuando lleguen por arribada forzosa, se- 
rán aiixiliados por las Aiitoridades españo- 
las, sin más restricciones que las necesarias 
para evitar el fraude y contagio. 

No se privar6 á los bnqiies de sus tripu. 
laciones, antes bien, serkn restituídos á su 
bordo los desertores cuando fnere posible 
su aprehensión. 

Art. 37. Los buques niercantes extran. 

legal para obligarse con arreglo 4 las de su país. 
3.' Que en el otorgamiento se hayan observado Ins 
fbrmulaa establecidiis en el p ~ í s  donde se hnn verifi- 
cado los actos 6 contratos 4.' Que cuando éstos con- 
tengan hipoteca de íincas radicantea en España se 
haya tomado rnzón en los respectivos Registros del 
pueblo donde estén situadas las fiiicns dentro del t6r .  
mino de tres meses ni los contratos se  hubiesen cele. 
brado en los Estados de Europa, de nueve si lo hu-  
bieran sido en los de Ambrioa y Africa y de un año s i  
en los de Aaia 5 ' Que en el país del otorgamiento se  
conceda igual eíicacin y validez B los actos y contra- 
tos celebrados Rn territorio de los dominios españoles. 
ICulsccidn Legislativa, tomo LIV, pÁg. 306). 

Los títulos acudémicos soti reconocidos por conve. 
nios celebrados: con Colombia, el 23 de Enero 1904; 
con C>oaternnla, el 21 de Septiembre de 1903; con M8- 
jieo, el 28 de Mayo de 1904; con Salvador, el Id de 
Julio de 1904. 



jeros no podrán servir de asilo á los crimi- 
nales españoles, y ciiando so refngiasen á 
bordo, las Antoridaclcs españolas, de acner. 
do con el Cónsul respectivo, podr8ii proce 
der á la extradición. 

Art. 38. Respecto del asilo tomado por 
los crinlinales españoles en los biiqiies de  
guerra extraiijeros, se procederá A reclamar 
la extradición por la vía diplomática, con 
sujeción á las leyes y tratados vigentes. 

Art. 39. Ciiando I bordo de  iiii buque 
mercante, anclado en piierto español, ocii 
rra algún exceso qiie piieda tiirbar la tran- 
quilidad pública ó atentar contra la segnri- 
dad  interior ó exterior del Estado, la Aiito. 
ridad local competente teiidrá derecho á 
intervenir y conocer para precaver y repri- 
mir aqiiellos excesos. Si éstos atacan exclii- 
sivameute la disciplina interior del buque, 
su Capitán procederá segiín estime conve- 
niente, y obtendrá aiixilio de las Autorida. 
des españolas, si lo reclaina. 

Art. 40. En los casos de naufragio de un 
bnqiie extranjero, las Xiitoridades de Ma 
rina, sin qiie por ningiiiia otra deba susci- 
tarse competencia, y dar ocasión h entorpe 
cimientos, claños y reclaiilaciones transceu. 
dentales, antes bien, recibiendo aquella 
Autoridad el aiixilio de todas las demás, 
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proveerán á todo cuanto fuere necesario 
para el salvamento de las personas, del bu. 
que y de su-carga, procediendo en todo de 
acuerdo con el Capitán del biiqne y el Cón- 
sul de la Nación respectiva, si  en aquel 
punto lo hiibiere. 

A falta de Cónsul en el punto del nau- 
fragio podrá el más inmediato nombrar 
persona que con poder bastante le repre- 
sente. 

Los extranjeros están exentos, asf como 
los súbditos españoles en la actualidad, de 
pagar cantidad alguna por razón de costas 
6 derechos procesales en las actuaciones, 
expedientes ó procedimientos que se for- 
mencon motivo del naufragio y salvameuto. 

Deberán satisfacer únicamente como los 
shbditos españoles, los gastos que se cau- 
sen por razón del salvamento mismo. 

En el caso de que se altere la legislación 
y disposiciones vigentes, ni en ningún otro, 
los extranjeros no tendrán obligación de 
pagar nunca, por razón de salvamento, de- 
rechos más crecidos que aquellos que p a  
guen los ~úbi tos  españoles; pero podrá de- 
tenerse la entrega de los efectos salvados 
hasta que se satisfagan los derechos corres- 
pondientes, 6 se asegure el reintegro por 
medio de fianza bastante. 



Art. 41. Todas las disposiciones del pre- 
sente decreto son finicamente aplicables á 
la Peiiinsula 6 islas adyacentes, subsistien. 
do en sil fuerza y vigor en las provincias de 
Ultramar las disposiciones qiie allí rigen 
sobre extranjeros (1). 

Art. 42. No alteran tampoco las leyes, 
respecto de los Embajadores, Ministros ple. 
nipotenciarios y demás individuos depen- 
dientes de las Legaciones extranjeras. 

Art. 43. Los súbditos dela SublimePiier- 
ta, los moros de  Marruecos y los de las re- 
gencias berberiscas serán jiizgados por los 
respectivos Cónsules en los negocios que 
entre ellos ocurran, con arreglo á los trata. 
dos y disposiciones vigentes (2). 

Art. 44. Los derechos de los extranjeros 
que adquieran nacionalidad española por 
obtener carta de naturaleza 6 ganar vecin- 
dad con arreglo á la Constitución, así como 
las formalidades y condiciones para obte- 
nerla, se fijarán en una disposición es. 
pecial. 

Art. 45. El extranjero que obtuviere na. 

( 1 )  La Ley de Extrnnjeria para las provincias de 
Ultramar, era de 4 de Julio de 1870. 

(2) Derogado, según s e  dice en  la nota al art. 30 
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turalización en Espafía, asf como el español 
que la obt~iriere en el territorio de  otra po- 
tencia sin el conocimiento y aiitorización 
de su Gobierno respectivo, no se libertar5 
de las obligaciones que eran consiguientes 
á su nacionalidad primitiva,, aunque el stíb- 
dito de España pierda en  otro concepto l a  
calidad de  espaiiol, con arreglo á lo dispues. 
to en el párrafo 5.0, art. 1.0 de la Constitu- 
ción de  la Monarquía. 

En conseciiencia d e  esta declaración, 
cuando un  extranjero se haya naturalizado 
en España sin autorización d e  su  Gobier- 
no, y pretenda por este medio eximirse de 
las obligaciones del servicio militar, ú otras 
que le corresponderían en su patria primi- 
tiva, el Gobierno español no sostendrá l a  
exención, así como no la reconocerá en un 
español que alegase cambio de  su  naciona- 
lidad sin haber obtenido l a  autorización 
expresada. (C. L., tomo LVII, pág. 479). 

Art. 17. Son españoles ..... (1): 
Art. 18. Los hijos, mientras permauez. 

can bajo la patria potestad, tienen la nacio 

(1) Eate articulo e s  copia literal del 1.' de la Cons. 
titución, y le complementan parcialmente los 330 del 



nalidad de sns padres. Para  que los naci- 
dos de  padres extranjeros en territorio es- 
pañol puedan gozar del beneficio que les 
otorga el núm. 1.0 del art. 17, será requisito 
indispensable que los padres manifiesten, 
en la manera y ante los fancionarios expre, 
sados en el art. 19, que optan, á nombre de 
sus liijos, por la nacionalidad espaliola, re. 
niinciando á toda otra (1). 

Art. 19. Los liijos de  iin extranjero na- 
cidos en los dominios espaüoles deberán 
manifestar, dentro del año siguiente á sil 
mayor edad 6 emancipación, si  quieren go. 
zar de la calidad de españoles que les con- 
cede el art. 17. 

Los que se hallen en el Reino, harán esta 
manifestación ante el encargado del Regis. 
tro civil del pueblo en que residieren; los 

Cbdigo civil, 96 y siguientes de la  Ley del Registro 
civil y 11 al 16 de la Munici al 

Segdn  Real orden d e  9 $e Septiembre de  1887, 
cuando un individuo es sometido por la Administra- 
ción espuñola al servicio de  las armas y 61 s e  presta 
e~pontbneamente  B dicho servicio, 90 euteuderá este 
acto como de opción por esta nacioiialidad, cuando la  
opción sea necesaria 

(1) Cons.iiltense los artr.  154, 167 y siguiente@; 
177, 914 y s iguientes  del Código civil; 61 de I R  Ley 
d e  Enjuiciamieiito civil; 98, 108 y 104 de la da1 Re. 
g is t ro  civil; Renles órdenes de  9 d e  Septiembre 
de  1887 y 8 de Julio de  1888, ?,el art .  28 de I R  Ley 
Municipal, inserto tí continuacion. 
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que residan en el extranjero, ante uno de 
los Agentes consulares 6 diplomáticos del 
Gobierno español, y los que se encuentren 
en iin país en que el Gobierno no tenga 
ningún Agente, dirigiéndose al Ministro de 
Estado en Espalia (1). 

Art. 20. La calidad de español se pierde 
por adqnirir naturaleza en país extranjero, 
ó por admitir empleo de otro Gobierno, ó 
eutrar al serricio de las arnias de una po 
tencia extranjera sin licencia del Rey. 

Art. 21. El espaliol que pierda esta cali. 
dad por adquirir natiiraleza en país extran- 
jero, podrá recobrarla volviendo al Reino, 
declarando que tal es su voluntad ante el 
encargado del Registro civil del domicilio 
que elija para que haga la inscripción co. 
rrespondiente y renunciando á. la protec- 
ción del pabellón de aquel país (2). 

Art. 22. La mujer casada sigue la condi- 
ción J' nacionalidad de su  marido. 

La española que casare con extranjero, 

(1) VBanse los arta. 314 y aiguientes del Cddigo 
ciuil, y el 28 de la Ley Municipal; loa 2.", núm. 12; 
3.*, número 14; 4.", nbm. 5."; 60, núm. 12; 96 y si- 
guientes; 103 y siguientes de  la del Regiatro civil; 
65 y siguientes del Reglamento ara su  ejecución, y 
Reglamento de 5 de Septiembre h 1111. 

(2) VBase ar t .  6." del Reglamento d e  5 de Sep- 
tiembre d e  1871. 



podrá, disuelto el matrimonio, recobrar la 
nacionalidad española, llenando los requi- 
sitos expresados en el artículo anterior. 

.4rt. 23. El espafiol qiie pierda esta oali- 
dad por admitir empleo de otro Gobierno, 
ó entrar al servicio de las armas de iina po. 
tencia extranjera si11 licencia del Rey, no 
podrárecobrar la nacionalidad española sin 
obtener previamente la real liabilitación (1). 

Art. 24. El nacido en país extranjero de 
padre ó madre españoles que haya perdido 
la nacionalidad de  Espalia por haberla per- 
dido sus padres, podrá reciiperarla tambien 
.llenando las condiciones que exige el ar. 
tícolo 19. 

Art. 26. Para que los cxfranjeros que 
hayan obteiiido carta de naturaleza ó ga- 
nado vecindad en cualquier pueblo de la 
Monarquía gocen de la nacionalidad espa- 
ñola, lian de renunciar previamente á sil 
nacionalidad anterior, jurar 1aCoiistitucióii 

(1) Ls Real orden de 17 de Enero de 1887 estable- 
ce los requisitos iiecesarios para esta rehabilitacibn, 
b saber: solicitud al Minist,erio de IR Gobernación, 
previa renuoeiri ante el Cbnsul del país cuyn ciuda- 
danía abandona, al pabellón de la misma y A los em- 
pleos, hoiiores y derechos que en ella tuviese: jure- 
meoto de fidelidad & I R  Coustitución y de obediencia 
13 las leyes, 6 inscripción en el Registro civil corres- 
pondiente. 



de la Monarquía 6 inscribirse como españo- 
les en el Registro civil (1). 

-4rt. 26. Los españoles que trasladen su 
domicilio á on país extranjero, donde sin 
mis  circanstancias aue la de su residencia 
en él sean considerados como naturales, 
necesitarán, para conservar la nacionalidad 
de España, manifestar que ésta es suvolun. 
tad al Agente diplomático ó consiilar espa- 
ñol, quien deberá inscribirlos en el Regis- 
tro de españoles residentes, así como á sus 
cónyuges, si foeren casados, y á. los hijos 
que tiivieren. 

Art. 27. Los extraiijeros gozan en Espa. 
ña de los derechos que las leyes civiles con. 
ceclen á los españoles, salvo lo dispuesto en 
el art. 2.0 de la Constitución del Estado 6 
en tratados internaciouales (2). 

(1) Por Real orden de  28 de Abril de  1890 se  esta- 
blece que no habibiidose inscripto un individuo como 
español en el Registro ni cumplido los preceptos d e  
este articulo, no ha  perdido su cualidad de extranje- 
ro, aunque haya adquirido vecindad en u n  municipio 
v figure como elector y elegible en las listas corres. " - 
pondientes. 

(2)  VBanse los arts.  3 O, núm. Y.', y 69 d e  la Ley de 
Registro civil; 15, 169 y 634 del Cbdigo de  comercio; 
140 del penal (según el cual, el extranjero que  co- 
mela delito de  traicibn, residiendo en Espatia, será 
castiaado con In Dena inmediatamente inferior a la  
que & impondris' ii un español); 333 de la Ley Or. 
ghnica; 70, 531, 657, 951 y siguientes de la de Enjui- 



Art. 28. Las Corporaciones,fundaciones 
y a~ociaciones reconocidas por la ley y do- 
miciliadas en España, gozarán de la nacio % 

nalidad espaííola, siempre qiie tengan el 
concepto de personas jnrídicas con arreglo 
á las disposiciones del presente Código. 

Las asociaciones domiciliadas en el ex- 
tranjero tendrán en España la considera- 
ción y los derechos que determinen los tra- 
tados 6 leyes especiales. 

Ley ;Illinici~)ciE c7e 2 c J e  Oc¿itl,r.e tle 1877.- 
«Art. 28. Los extranjeros gozarán de  los 
derechos qiie les correspondan por los tra- 
tados 6 por la Ley especial de Extranjería)). 

ciamiento civil! y 410,440, 441 y 711 de 1n de Enjui- 
ciamiento criminal. 



Disposicio~~es per-tinewles t lc Zri. Ley tlc Erijui. 
eianliento crin~inal de Id de Septientbí-e 
de 1882. 

Art. 489. Ningún español ni extranjero 
podrá ser detenido sino en los casos y en 
la forma qiie las leyes prescriban (1). 

Art. 490. Ciialqiiiera persona puede de- 
tener: 

1.0 A l  que intentare cometer un delito 
eu el momento de ir á cometerlo. 

2.0 Al delincuente in frugunti. 
3.0 Al que se fngare del establecimiento 

penaleu que sehalleextingiiieiido condena. 
4.0 A l  qiie se  fiigare de la cárcel en qnc 

(1) Reproduce el primer pdrrafo del art. 4." de la 
Constitución. 



estuviere esperando su traslación al esta. 
blecimiento penal ó lugar en que deba cum. 
plir la condena que se le hubiese impuesto 
por sentencia firme. 

5.O Al que se  fugare al ser conducido al 
establecimiento ó lugar mencionados en el 
número anterior. 

6 0 Al que se fugare estando detenido ó 
preso por causa pendipnte. 
7.0 Al procesado 6 condenado que estu- 

viese en rebeldía. 
Art. 491. El particular que detuviere á 

otro justificará, si  éste lo exigiere, haber 
obrado en virtud de  motivos racionalmente 
suficientes para creer que el detenido se 
hallaba comprendido eu  alguno de  los ca- 
sos del artículo anterior. 

Art. 492. La Autoridad ó agente de poli 
cía judicial tendrá obligación de  detener: 

1.0 A cualquiera que se  halle en alguno 
de los casos del art. 400. 

2.0 A! que estuviere procesado por deli 
to que tenga señalada en el Código pena 
snperior á la d e  prisión correccional. 

3.0 A l  procesado por delito á que esté 
señalada pena inferior, si sus antecedentes 
ó las circunstaiicias del hecho hicieren pre 
sumir que no comparecerá ciiando fiiere 
llamado por la Autoridad judicial. 



Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo 
anterior a1 procesado &e preste en-el acto 
fianza bastante, á juicio de  la Autoridad ó 
agente que intente detenerlo, para presu- 
mir racionalmente que comparecerá cuan- 
do le llame el Juez 6 Tribunal competente. 

4.0 Al que estuviere en  el caso del nií- 
mero anterior, aunque todavía no se halla- 
se procesado, con tal qiie concurran las dos 
circunstancias sigiiientes: 1.8 Que la Auto- 
ridad 6 agente tenga motivos racionalmen. 
te bastantes para creer en la existencia de  
un hecho que presente los caracteres de  
delito. 2.a Que los teuga también bastantes 
para creer que la persona B quien intente 
detener tuvo participación en-él (1). 

Art. 493. La Autoridad ó agente cle po. 
licía judicial tomará nota del nombre, apc. 
llido, domicilio y demás circunstancias bas. 
tantes para la averiguación é identificacióii 
de la persona del procesado ó.del delin- 
cuente á quienes iio detiiviere por no estar 

( 1 )  Segdn sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia de 5 de Febrero de 1885, la legitimidad de 
una detención depende de loa caracteres del Iiecho, 
baatando que de ellos pueda inferirse racionalmente 
la c o r n i ~ i b ~ ~  de un de ito, dejsndo al funcionario, psrn 
el efecto de suspender la libertad de un ciudadano, 
s u  apreciación en aquel momento. . 



comprendidos en ninguno de'los casos del 
articulo anterior. 

Esta nota será oportiinamente entregada 
al Juez ó Tribunal qiie conozca 6 deba co- 
nocer de la causa. 

Art. 494. Dicho Juez ó Tribunal acorda- 
rán también la detención de los compreii- 
didoa en el art. 492, á prevención con las 
Aiitoridades y agentes d e  policía judicial. 

Art. 495. No se podrá detener por sim- 
ples faltas, á no ser qiie el presunto reo no 
tuviese domicilio conocido ni diese fianza 
bastante á juicio de la Autoridad 6 agente 
que intente detenerle. 

Art. 496. El particiilar, Autoridad óagen- 
t e  de policía judicial que detuviere á una 
persona en virtud de lo dispuesto en los 
precedentes artíciilos, deberá ponerla en 
libertad ó entregarla al Jnez más próximo 
al lugar en que hiibiere heclio la detención, 
dentro de  las veinticuatro horas siguientes 
al acto de  la misma. 

Si demorare la entrega, incurrirá en la 
responsabilidad que establece el Código 
penal (l), si la dilación hubiese excedido de  
veinticuatro horas. 

Art. 497. Si el Juez 6 Tribunal rí quien 
- - - - - - - - -. 

(1) Veanse lae ~ r t s .  212 y 497 del Código citado. 



se hiciere la entrega fiiere el propio de la 
causa, y la detención se hubiese hecho se- 
gún lo dispiiesto en los números 1.0, 2.0 
y 6.0, y caso referente al procesado del 7.0, 
del art. 490, y 2.0, 3.0 y 4.0 del art. 492, ele. 
vará la detención á prisión ó la dejará sin 
efecto en el término de  setenta J- dos horas, 
á contar desde que el detenido le hubiese 
sido entregado (1). 

Lo propio, y en idéntico plazo, hará el 
Juez ó Tribunal respecto de  la persona 
cuya detención hnbiere el mismo acordado. 

Art. 498. Si el detenido, en virtud d e  lo 
dispuesto eii el nhm. 6.0 y primer caso 
del 7.0 del art. 490, y 2.0 y 3.0 del art. 492, 
hubiese sido entregado á un Jilez distinto 
del Juez 6 Tribunal que conozca de la cau. 
sa, extenderá el primero una diligencia ex. 
presiva de la persona qiie hubiere heclio 
la detención, de si1 domicilio y clemás cir- 
cunstancias bastantes para bnscarlaé iden- 
tificarla, de los motivos qiie ésta manifes- 
tase haber tenido para la detención, y del 
nombre, apellido y circunstancias del de-  
tenido. 

Esta diligencia será firmada por el Juez, 

(1 )  Véanse Itms srts. 141, 503, 504 y 5.29 de la 
misma Ley de Enjuiciamiento criminal. 



el Secretario, la persona que hubiese ejecu. 
tado la detención ylas demás concurrentes. 
Por el que no lo hiciere, firmarán dos tes- 
tigos. 

Inmediatamente después serán remiti- 
das estas diligencias y la persona del dete- 
nido á disposición del Juez ó Tribunal que 
conociese d e  la causa. 

Art. 499. Si el detenido lo fuese por es- 
tar  comprendido en los niíms. 1.0 y 2.0 del 
articulo 409 y eti el 4.0 del 492, el Jiiez de 
instrucción á quien se entregue practicará 
las primeras diligencias y elevará la deten- 
ción á prisióii ó decretará la libertad del 
detenido, según proceda, en el término se- 
ñalado en el art. 497. 

Hecho esto, ciiando él no fuese Juez com. 
petente, remitirá á quien lo sea las diligen- 
cias y la persona del preso, si lo hubiere. 

Art. 500. Ciiündo el deteuido lo sea por 
virtiid de las causas tercera, cuarta, quinta 
y caso referente a1 condenado de la sépti- 
m a  del art .  490, el Jiiez á quien se entregue 
6 que haya acordado la detención, dispon- 
drá  que inmediatamente sea remitido al  
establecimiento ó lugar donde debiere com- 
plir su condena. 

Art. 501. El auto elevando l a  detención 
á prisión ó dejáudola sin efecto, se pondrá 



en conocimiento del Ministerio fiscal, y se' 
notificará al querellante particnlar, si lo 
hubiere, y al procesado, al cual se le hará 
saber, asimismo, el dcreclio que le asiste 
para pedir de palabra ó por escrito la repo- 
sición del auto, consignáridose en la notifi. 
caci6u las manifestaciones que hiciere. 

I)E LA P R I S I ~ N  PROVISIONAL 

Art. 502. Mientras qiie la causa se  halle 
en estado de sumario, s610 podrá decretar 
la prisión provisional el Juez de  instruc- 
ción 6 el que forme las primeras diligencias, 
6 el aue en virtud de comisión ó interina. 
mente ejerza las funciones de aquél. 

Art. 503. Para decretar la prisión provi- 
sional, serán necesarias las circunstancias 
siguientes: 

l.& Que conste en la causa la existencia 
de iin heclio que presente los caracteres de  
delito. 

2.a Que éste tenga señalada pena supe- 
rior á la de prisión correccional, segiiu la 
escala general comprendida en el Código 
penal, 6 bien que, aun cuando tenga seíia. 
lada pena inferior, considere el Juez nece. 
saria la prisión provisiorial, atendidas las 
circunstancias del hecho ylos antecedentes 



del. procesado, hasta que preste la fianza 
que le seííale. 

3.8 Que aparezcan en la causa motivos 
bastantes para creer responsable criminal- 
mente del delito á la persona contra quien 
se haya de dictar auto de prisión. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Art. 520. La detención, lo mismo que la 
prisión provisional, deben efectuarse de la 
manera y en la forma que perjudiquen lo 
menos posible á la persona y á la reputa- 
ción del inculpado. 

Sil libertad no debe restringirse sino en 
los límites absoliitamente indispensables 
para asegurar su persona é impedir las co- 
muiiicaciones que puedan perjudicar la  ins. 
trucción de la causa. 

ENTRADA Y HEC;ISTI¿O DOMICILIAi t IOS 

Art. 5413. El Juez ó Tribnnal que cono. 
ciere de la causa, podrá decretar la entrada 
y registro, de día ó de noche, en todos los 
edificios y lugares públicos, sea ciialqiiiera 
el territorio en que radiquen, cuando ha -  
biere indicios de  encontrarse allí el proce- 
sado 6 los efectos ó instrumentos del deli- 
to, ó libros, papeles ú otros objetos que 



piiedan servir para su descubrimiento y 
comprobación. 

Art. 547. Se reputarán edificios 6 luga- 
res pdblicos para la observancia de lo dis 
puesto en este capítulo: 

1.0 Iros que estuviereii destinados á cual. 
quier servicio oficial, militar ó civil del Es- 
tado, de la provincia ó del municipio, aun- 
que habiten allí los encargados de dicho 
servicio ó los de la conservación y custodia 
del edificio ó lugar; 

2.0 Los queestiivieren destinadosi  cual 
quier establecirnieiito de reunión ó recreo, 
fuereii 6 no lícitos; 

3.0 Cualesquiera otros edificios ó lnga- 
res cerrados cloe no constituyeren domici- 
lio de un particular, con arreglo á lo dis 
puesto en el art. 534; 

4.0 Los buques clel Estado 
s . .  . . . . . . .  . . . . . . .  

Art. 549. Para la eiitrada y registro en 
los templos y demás lugares religiosos, bas- 
tar& pasar recado de atención 5 las perso. 
nas á ciiyo cargo estiivierei~. 

Art. 550. Podrá asimismo el Juez iris- 
tructor ordenar en los casos indicados en 
el art. 546, la  eiitracla y registro, (le día ó de 
noche, si la urgencia lo hiciere necesario, 
en cualquier edificio 6 lugar cerrado, ó par ,  



t e  de  él, que constituya domicilio de cual. 
qnier español ó extranjero residente en Es- 
paña; pero precediendo siempre el comen. 
timiento del interesado, conforme se pre 
viene en el art. 6.0 de la Constitución; ó á 
falta de  consentimiento, en  virtud de auto 
motivado, que se notificará á la persona in- 
teresada inmediatamente, 6 lo más tarde, 
dentro de las veinticuatro horas de haber- 
se dictado. 

Art. 551. Se entenderá qiie presta su 
consentimiento aquel qiie, requerido por 
quien hubiere de efectuar la entrada y re- 
gistro para que los permita, ejecuta por su 
parte los actos necesarios que d e  él depen. 
dan,  para que puedan tener efecto, sin in. 
vocar l a  inviolabilidad que reconoce al do- 
micilio el art. 6.0 de la Constitiición del 
Estado. 

Art. 552. Al practicar los registros, de. 
berán evitarse las inspecciones iníitiles, 
procurando no perjudicar ni importunar al 
interesado más de  lo necesario, y se adop. 
tarán todo género de precauciones para no 
comprometer su reputación, respetando 
sus secretos si no interesaren á la ins 
tri~cción. 

Art. 553. Los agentes de policía podrán 
asimismo proceder de  propia autoridad al 



registro de un lugar ha.bitado, cuando haya 
mandamiento de prisión contra una per- 
sona y traten de llevar á efecto su captura; 
cuando un individuo sea sorprendido en 
flagrante delito, ó cuando un delincuente, 
inmediatamente perseguido por los agen- 
tes de la Autoridad, se oculte 6 refugie en 
alguna casa (1). 

Art. 554. Se reputan domicilio para los 
efectos de los artfciilos anteriores: 

1.0 Los Palacios reales, estén ó no habi- 
tados por el Monarca al tiempo de la e n t r a  
da  ó registro. 

2.0 El edificio 6 lugar cerrado, ó la parte 
de él destinada principalmente á la habita- 
ción de cualquier español 6 extranjero re. 
sidente en España, y de su familia. 

3.0 Los buques nacionales mercantes. 
. . . . . . . .  . . . . . . . . . .  

Art. 557. Las tabernas, casas de comi- 
das, porradas y fondas, no se reputarán 
como domicilio de los que se eiicuentren 6 
residan en ellas accidental ó temporalmen- 

( 1 )  Segdn sentencia del Tribunal Supremo de 29 
de Diciembre de 18P6, los agentes de la Autoridad 
pueden registrar, sin orden judicial determinada, 
cuantos domicilios tengan por conveniente, si creye- 
ten que allí se oculta el reo que tengan orden de 
prender. 



te, y lo serán tan  sólo de  los taberneros, 
hosteleros, posaderos y fondistas que se 
hallen á su frente y habiten allí con sus 
familias, en la parte del edificio á este ser- 
vicio destinada. 
. . . s . . . . .  . . . . . . . . e  

Art. 565. Cuando el edificio ó lugar fue. 
ren de los comprendidos en el núm. 2.0 dcl 
art. 847, la notificación se hará á la perso. 
na qne se halle al frente del establecimien. 
to de reunión 6 recreo, ó á quien haga sus 
veces si aqii61 estuviere ausente. 

Art. 566. Si la entrada y registro se hil- 
bieren de hacer en el domicilio de un par 
ticular, se notificark el aiito á éste; y, si no 
fnere habido en la primera diligencia en 
busca, á. su encargado. 

Si no fiiere tampoco habido el encarga- 
do, se hará la notificación á cualquier otra 
persona mayor de edad que se liallare en 
el domicilio, prefiriendo para esto á los iii- 
dividnos de la familia del interesada. 

Si no se halla á nadie, se hará constar por 
dilige~icia, qne se extenderli con asistencia 
de  dos veciiios, los cuales deberkn firmarla. 

Art. 567. Desde el moinerito en que el 
Juez acuerde la entrada y registro en cual- 
quier edificio ó lugar cerrado, adoptará las 
medidas de vigilancia conveiiie~lte para 



evitar la fuga del procesado 6 la sustrac. 
ción de los instrnmentos, efectos del deli- 
to, libros, papeles 6 ciialesqiiiera otras co. 
sas que hayan de  ser objeto del registro. 

Art. 568. Practicadas las diligencias que 
se establecen en los artículos anteriores, se  
procederá á la  entrada'y registro, emplean- 
do para ello, si fiiere necesario, el auxilio d e  
la fuerza. 

Art. 569. El registro se hará á presencia 
del interesado, ó de la persona qiie legíti- 
mamente le represente. 

Si aquél no fuere habido ó no quisiese 
conctiirir ni nombrar representante, se  
practicará á presencia de iin individuo d e  
so  familia, mayor de edad. 

Si no le Iiubiere, se hará á presencia de  
dos testigos vecinos del mismo pueblo. 

El registro se practicara siempre á pre. 
sencia del Secretario y dos testigos,sin con- 
tar  los de que habla el párrafo anterior, ex. 
tendiéndose acta que firmarán todos los 
concurrentes. 

La resistencia del interesado, de su re. 
presentante, de los individuos de su fami- 
iia y de los testigos A presenciar el registro 
producirá la responsabilidad declarada en  
el Código penal (1) á los reos de delito d e  
- - -- .. . -. -. - 

(1) VBase el art. 265 del mismci. 



desobediencia grave á la Autoridad, sin 
perjuicio de que la diligencia se practique. 

Si no se encontrasen las personas ú obje- 
tos que se busquen, ni apareciesen indicios 
sospechosos, se expedirá una certificación 
del acta á la parte interesada, si la recla- 
inare. 



LIBERTAD DE IMPRENTA 
--. - . 

LEY DE lMPRl lNTd de R 6  de 
Julia de S 883 (1). 

(Complemento al ar t .  13 de la  Constitución). 

Articulo 1.0 Para el ejercicio del derecho 
que reconoce á todos los espafioles el pá- 
rrafo segnndo del nrt. 13 de In Constitnción 
. . - -. - - - 

(!) Merecen consultarse ademns ncerca de  l a  ma-  
teria, la Real orden Circular de  30 de Jul io  de  1883, 
indicando al Ministerio fiscal el criterio que deba se. 
guir  en la persecución de los delitos q u e  s e  cometan 
por medio de  la imprenta, para que  la pena recaiga 
sobre el verdadero culpable; las Circulares fiscales de 
2 de Octubre de  1883, 27 de Jul io  de  1884 y 27 d e  

. 

Agosto de 1903, las seiitencias del Tribunal Supre -  
mo de 19 y 25 de  Enero y 16 d e  Majo  d e  1884, etc., 
así como, con respecto al procedimiento especial por 
delitos cometidos por medio de la imprenta, el g r a -  h 

bado ú otro medio mecánico de  reprodncción, los a r -  
tículc~s 816 y siguientes de la  Ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Además v 6 ~ n s e  los arts.  2.', 3.', s.", 11 y 1'2 de la  
Ley de  Jurisdicciones, sobre delitos contra la Patria 
y el EjBrcito, de 23 de Marzo d e  1906 (Gacela d e  24 
de Abril), que ln t~g ra rnen te  publicamos como ap6n-  
dice, y la  Real orden circular de 7 da Septiembre 
de 1906 (Gaceta del 9), sobre secuestro de los períódi- 
cos denunciados por delitos de  imprenta. 



d e  la Monarquía y para los efectos de  la 
presente ley, se considera impreso la mani- 
festación del pensamiento por medio de la 
imprenta, litografía, fotografía ó por otro 
procedimiento mecánico de los empleados 
hasta el día, 6 que en adelante se emplea- 
reii para la reproducción de las palabras, 
signos y figuras, sobre papel, tela ó cual- 
quier otra materia. 

Art. 2.0 Los impresos se dividen en li. 
bros, folletos, hojas sueltas, carteles y pe- 
riódicos. 

Tienen también la consideración de im. 
presos, los dibajos, litografías, fotografías, 
grabados, estampas, medallas, emblemas, 
viñetas y cualquiera otra prodiicción de 
esta índole, cuando aparecieren solas y no 
en el cuerpo de otro impreso. 

Art. 3.0 Se entiende por libro todo im 
preso que, sin ser periódico, reuiia en un 
solo volnmen 200 ó más páginas. 

Se  entiende por folleto todo impreso que, 
sin ser periódico, reuna en nn solo voli~rnen 
más de  ocho paginas y inenos de 200. 

Es hoja suelta todo impreso que, sin ser 
periódico, no exceda de  ocho páginas. 

Es cartel todo iuipresodestiiiado á fijarse 
en los parajes públicos. 

Se  entiende por periódico toda serie de 
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impresos que salgan á luz con titulo cons- 
tante una vez 6 más veces al día, ó por in- 
tervalos de tiempo regulares ó irregulares 
que no excedan de treinta. Los siiplemen- 
tos ó niímeros extraordinarios serán com- 
prendidos en esta definición para los efec- 
tos de la ley. 

Art. 4.0 Se entiende publicado iin im- 
preso ciiando se hayan extraído más de  
seis ejemplares del mismo del estableci- 
miento en qiie se haya hecho la tirada. 

Los carteles se entenderán publicados 
desde el momento en qiie se fije alguno en 
cualquier paraje público. 

Art. 5.0 La piiblicación del libro no exi- 
girá más reqoisito qiie el de llevar pie de 
imprenta. 

Art. 6.0 Este mismo reqiiisito se llenará 
en todo folleto, y además el de  depositar 
en el Gobierno de la proviiicia, ó en la De 
legación especial gubernativa, ó Alcaldía 
de  la población en qiie vea la liiz, tres ejeni- 
plares del mismo, en  el acto de la pnbli- 
cación. 

Art. 5.0 Los mismos reqiiisitos se Ileiia- 
rhn al piiblicar aiia hoja silelta ó cartel, J: 

además prrsentará el que los piiblique una 
declaración escrita y firmada qiie compreii- 
da  los particulares sigiiientes: 



1.0 El  nombre, apellido y domicilio del 
declarante; 

2.0 La afirmación de hallarse éste en el 
pleno iiso de  los derechos civiles y poli- 
ticos (1). 

No será necesaria esta declaración para 
la publicación de  las hojas ó carteles de 
aniincios y prospectos excliisivaiilente co- 
merciales, artísticos ó tbcnicos (2). 

Art. 8.5 La Sociedad ó particiilar qiie 
pretenda fundar iin periódico, lo pondrá en  
conocimiento de  la primera Antoridad gil- 
bernativa de  la localidad eu y ue aquél haya 
de publicarse, cuatro días antes de comen- 
zar su piiblicacióri, y una declaracióii escri- 
t a  y firmada por el fundador, qiie compren-, 
da  los particulares siguientes: 

1.0 El nombre, apellido y domicilio del 
declarante; 

2.0 La manifestación de hallarse Aste en 

(1) Lo8 derechos civiles #e adquieren plenamente 
4 los veintitrds aiios, los políticos a los veinticioco. 
Véanse los ~ r t s .  320 g e l  Cbdigo civil, y 1." y 3 " de la 
Le Electoral. . 6) Ln previa ceosuta establecida por la Real or. 
den de 27 de Febrero de 1879 para las obras dramá- 
ticas, se  derogó por Real orden de 26 de Febrero 
de 1881. 

V6anse los arta. 30 y 31 del Reglamento de policía 
de espectáculos de 1886. 
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el pleno liso de los derechos civiles y poli- 
ticos; 

3.0 El título del periódico, el nombre, 
apellidos y domicilio de su Director, los 
días en qne deba ver la luz pública y esta. 
blecimiento en que haya de imprimirse. 

Acompañará además el recibo que acre- 
dite hallarse dicho establecimiento al co- 
rriente en el pago de la contribución de 
subsidio, 6 cualquier otro docilmento que 
pruebe hallarse abierto y habilitado para 
funcionar. 

De esta declaración se dará al iiiteresado 
recibo en el acto. 

Art. 9.0 La representación de todo pe- 
riódico ante las Autoridades y Tribunales 
corresponde al Director del mismo, y en su 
defecto al propietario, sin perjiiicio de la 
responsabilidad civil ó criminal que pue. 
dan tener otras personas por delitos ó fal- 
tas cometidos por medio del periódico. 

El fundador se considerará propietario 
mientras no transmita á otro la propiedad. 

Cuando una Sociedad legalmente consti. 
tiiída funde un periódico ó adquiera sii 
propiedad, tendrá la represeutación legal 
para todos los efectos el Gerente que aqué. 
lla designe, quien gozará los mismos dere- 
chos y estará snjeto á iguales responsabili. 

6 



dades civiles y criminales que si fuese pro. 
pietario único del periódico. 

Art. 10. Los Directores de los periódicos 
deberán hallarse en el pleno uso de sus de. 
rechos civiles y políticos; la suspensión de 
éstos inhabilitará, mientras subsista, para 
publicar 6 dirigir el periódico (1). 

Art. 11. El Director de todo periódico 
deberá presentar en el acto do su publica 
ción y autorizados con su firma, tres ejem. 
plares de  cada número y edición en el Go, 
bierno de provincia, en la Delegación espe. 
cial gubernativa ó en la Alcaldía del pue- 
blo donde se publicase. De los periódicos 
de  Madrid se  presentarán, además, otros 
tres ejemplares con las mismas formalida- 
des, en el Ministerio de la Gobernación; 
uno de  los ejemplares citados, sera sellado 
y devuelto á la persona que los presente. 

(1) Segán Real orden circular de 28 de Diciembre 
de 1888 (Diario oficial d6 Qusrvoj está prohibido á los 
militares dirigir periódicos y redactar los políticos. 

En los arts. 300, núm. 3 O, y 3-29, núm. 4.', en rela- 
ción con el 215, n6m. l.', del Código de Justicia mi- 
litar, se prohibe igualmente á los militares utilizar 
la imprenta para pub!icar eecritos concernientes á 
la disciplina, proyectos de ley de carácter militar y 
actos del Monarca, del Gobierno y de las Autoridsdes 
del Ejbrcito. 

También alcanza esta prohibición 4 los Alcaldes, 
segdn la Real orden de 80 de Septiembre de 1880. 
(Vease en R6unionrr). 
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Art. 12. Ciiando se transmita la propie- 
dad de  un periódico, sil propietario dará 
conocimiento á la Autoridad gubernativa, 
presentando el adqnirente al mismo tiem- 
po una declaración en  los términos expre- 
sados en el art. 8.0, niímeros 1.0 y 2.0 

También se dará conocimiento á la Aii- 
toridad gubernativa ciiando se varíe el es- 
tablecimiento en qiie el periódico se  impri. 
ma, manifestando qiie el niievo se halla en 
las condiciones expresadas en el núm. 8.0, 
y acompañando el documento á que éste se 
refiere. 

Art. 13. Cesará en sil publicación el pe. 
riódico ciiando por sentencia ejecutoria se  
prive al qne lo represente del uso de  sus  
derechos civiles y políticos, y hayan trans- 
currido cuatro días desde la notificación de 
la sentencia sin qne un niievo representan- 
t e  haya llenado los requisitos que estable- 
ce el art. 8.0 en lo qiie se refiere & la perso- 
na del fundador. 

Art. 14. Todo periódico está obligado & 
insertar las aclaraciones 6 rectificaciones 
que le sean dirigidas por ciialqiiier Autori- 
dad, Corporación ó particular que se creye- 
sen ofendidosporalgiina pablicación hecha 
en el mismo, ó á quienes se hubiesen atri- 
buído hechos falsos ó desfigurados. 



El escrito de  aclaración ó rectificación, se 
insertará en el primer número qiie se pu- 
blique cuando proceda de una Autoridad, 
y en uno de  los tres números cigiiientes á 
su e n t ~ e g a  si procede de nn particular 6 
Corporación, en plana y columna iguales, y 
con el mismo tipo de letra á los en que se 
publicó el artíciilo 6 siielto que lo motive, 
siendo gratuita la inserción siempre que no 
exceda del diiplo d e  líneas de éste, pagan- 
clo el exceso el comunicante al precio ordi- 
nario qiie tenga establecido el periódico. 

El comiinicado dcberá eii todo caso cir- . 

cunscribirse al objeto de la aclaración ó 
rectificación (1). 

Art. 15. El derecho á qiie se refiere el 
artículo anterior, podrá ejercitarse por los 
cónynges, padres, hijos 6 Iiermanos de la 
persona agraviada en caso de  ausencia, iu i  
posibilidad ó aiitorización; y por los mis- 

(1) Véanse los arta. 10, 12, 13, 14, 203, 266, 457, 
468, 473, 476, 477, 179, 282, 593 y 584 del Código 
penal; arta. 6." y 7." de la Ley de Explosivos de 10 de 
Julio de 1894; la  Ley (le 23 de M a m  de 1906sobre 
delitos contra la Patria y el Ejército, cuyo art. 12 
autoriza á la  Sala seguncla del Tribunal Supremo, en 
forma de recurso extraordinario, para suprimir las 
publicaciones y disolver las Asociaciones en donde 
se ataque reiteradnmerite la integridad 6 unidad de 
la patria española. 
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mos, y adem5s por siis herederos, cuando 
el agraviado hubiese fallecido. 

Art. 16. Si el comiinicado no se inserta- 
se en el plazo qiie fija el art. 14, podrá la 
Autoridad ó particular interesado deman. 
dar á juicio verbal, con arreglo á las dispo. 
siciones de la Ley de Eiijuiciamiento civil, 
al representaute del periódico. 

El juicio versará excliisivamente sobre la 
obligación de insertar el coiiiunicado. Si la 
sentencia fuese condenatoria, se impon. 
drhn siempre las costas al demandado, y se  
mandará insertar por cabeza del escrito en 
tino de los tres primeros niímeros que se  
publiquen después de  la notificación; en  
este caso, y si el comiinicado procediese 
de  una autoridad, se impondrá además a l  
representante del periódico tina tnnlta de 
300 pesetas. 

Art. 17. El impresor de  todo periódico 
tendrá derecho á exigir que se le entreguen 
firmados los originales. De ellos no podrá. 
iisarse contra la vol~iutad de su aiitor sino 
para presentarlos ante los Tribunales ciian- 
do éstos los reclameu ó en defensa del im- 
presor qiie pretenda eximirse de  la respon- 
sabilidad qiie piieda afectarle por la piibli. 
cacióii. 

Art. 18. Para los efectos qiie el Código 



penal seííala , seriin considerados como 
clandestinos: 

1.0 Todo impreso que no lleve pie de 
imprenta ó lo lleve s~ipiiesto; 

2.0 Toda hoja snelta, cartel ó periódico 
que se publique sin ciimplir los requisitos 
exigidos respectivamente por los arts. 7.0 
y 8.0 de  esta ley; 

3.0 Todo periódico que se publique an- 
tes ó deapii6s respectivamente del plazo de 
cuatro días que establecen los arts. 8.0 
y 13; 

4.0 La hoja suelta, cartel ó periódico, si 
resultase falsa en algnno de sus extremos 
la declaración hecha con arreglo á los ar- 
tículos 7.0 y 8.0 respectivamente (1). 

Art. 19. Las infracciones á lo prevenido 
en esta ley, que no constituyan delito con 
arreglo al Código penal, seriin corregidas 
gubernativamente con las mismas penas 
que éste seíiala para las faltas. cometidas 
por medio de  la imprenta (2). 

De la imposición giiberiiativa de multas 
podrá apelarse en ambos efectos para ante 
el Juez de  instrucción en tbrmino de  terce- 

(1) VBase el nrt. 203 del Cóiiigo penal. 
(2) VBanse laa Circulares de 30 de Julio y 2 de 

Octubre d e  1883 y 27 de Julio de 1@4. 



LEY DE IMPBPNTA 87 

ro dia, depositando previamente el importe 
de ellas, sin ciiyo reqiiisito no se admitirá 
la apelacihn. El Juez resolverá sobre la pro- 
cedencia ó improcedencia de una multa, si. 
guiendo la tramitación de las alzadas en 
10s juicios verbales de faltas, representan- 
do á la Autoridad el Fiscal milnicipal(1). 

Estas infracciones ó faltas prescribirán 
en el término de ocho días, á contar desde 
el en qne se cometieron. 

Art. 20. La introducción y circiilaci6u 
de dibujos, litografías, fotografías, graba- 
dos, estampas, medallas, emblemas, viííe- 
tas y cualquiera otra producción de esta 
indole, y las de folletos, hojas sueltas y pe. 
riódicos escritos en idioma español 6 im- 
presos en el extranjero, podrá ser prohibi. 
da por acuerdo del Consejo de Ministros. 

Art. 21. Qiiedan derogadas todas las le 
yes y disposiciones especiales relativas á la 
imprenta. 

Cumplimiento de la ley anterior. 

Real orrlen circtilar (€e 330 de Julio de 1883 
(Gaceta del 31). 

Derogada por la Ley de 26 del corriente 
la especial de 7 de Enero de 1879, el dere. 

( 1 )  VBase el art. 584 del Código p e ~ a l .  



cho comiin recobra todo sil imperio, y los 
delitos que se cometan por medio de la im- 
prenta, grabado ii otro procedimiento aná- 
logo caen bajo la jurisdiccióii de los Tribu. 
iiales ordinarios, se persigiien segiín las re- 
glas y formalidades de la Ley de Enjuicia- 
miento criminal y se  sancionan con los cas. 
tigos previamente establecidos en el Códi. 
go penal (1). 

Compete, pues, á V. S. el ejercicio de  las 
acciones á. que cualquier exceso punible co- 
metido por medio d e  la imprenta diere lu- 
gar, en consonancia con lo dispuesto en el 
artículo 105 de la Ley de Eiijiiiciamieilto 
criminal, como le corresponde también la 
inspección de los siimarios dentro de los 
limites fijados por el arl. 306 de la propia 
ley ..... 

El Gobierno de  S. M., que estima, recono- 
ce y aplaiide la noble altivez de los escrito- 
res piíblicos, confía y asegura que tales ar- 

( 1 )  Los arta 3 " y 5." de la Ley de Jurisdicciones 
de 23 de Marzo d e  1906, determinan la competencia 
de los Tribunales del fuero de Guerra  y Marina, res- 
pecto d e  los que d e  palabra 6 por eacrito, por medio 
d e  la imprenta, grabado tí otro medio mecáiiico (le 
publicación, en estampas, alegoriis,  caricaturra, em- 
blemas 6 alusiones, injurien ú bfaudnu clara 6 encu- 
biertamente al Ejbrciio 6 á l a  Armrda ó á institucio- 
nes, armas, clases 6 cuerpos determinados del mismo. 



dides no se prodiiciriín con frecuencia entre 
nosotros, como espera igualmente que la 
natural discreción de todos, la certeza d e  
que el campo para manifestar las opiniones 
es vastísituo y la libertad del pensamiento 
apenas limitada, salvo en cuanto se refiere 
á las institiiciones filnclamentales, que de- 
ben ser por todos respetadas y acatadas, 
prodiicirán el salndable y ejemplar resnl- 
tado de que los procesos contra los escrito- 
res piíblicos sean rarísimos. 

Mas si contra esta fandada esperanza se 
hiciese menester en algiín caso ejercitar l a  
acción penal; si el objetivo de  ésta, que e s  
la persecnción del verdadero ciilpable, se 
pretendiera distraer por el modo y en la 
manera antes indicados, no olvide V. S. 
qiie el art. 820 de la Ley de Enjniciamiento 
criminal provee lo conveiiiente para que el 
error no se sobreponga A 1s verdad, para 
que la realidad no se desvanezca por la 
ficción. 
. Como tampoco se ha de omitir que la ley, 
en beneficio de  la prensa periódica, rediice 
en el art. 822 las uiedidas de precaiición y 
de garantía á lo estrictamente preciso para 
sos fines propios; es, A saber, la recogida d e  
los instrnmentos 6 efectos del delito y la . 
parsimonia característica de  toda buena 



justicia en aquellos medios de rigor que no 
liagan indispensables la evitación del mal 
del delito, y la prueba de su existencia po- 
sitiva y el reconociniiento del agente qiie 
lo cometió. 

Circiilar del F.iscal del T~iOunal Supren~o de 2 
(le Octi~bre de 1883 (Gaceta del 6). 

La Ley de 26 de Julio del corriente año, 
que regula el ejercicio del derecho á emitir 
las ideas por medio de la imprenta, ha re. 
conocido que la libertad del pensamiento, 
expresado por la palabra escrita, no debe 
depender de la voluntad de los Gobiernos, 
y que la legislación sobre la prensa necesi. 
t a  concret,arse á facilitar la manifestación 
de ese derecho. 

Derogada la Ley de 7 de Enero de 1879, 
ya no existen los llamados delitos de im- 
prenta y sus penas, y han cesado los Tri. 
bnnales y el Ministerio fiscal, qiie especial. 
mente fueron creados para intervenir en 
tales asuntos (1). 

Inspirándose en el espíritu que informó 

(1) Esta ley estuvo vigente hasta que se publicó 
la actual, y establecía la penalidad de suspensión del 
periódico y la de supresión en el caso de reinciden- 
cia. Someti6 el libro al Cádigo penal y el periódico y 
folleto al Tribunal de Imprenta. . 
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la Constitución de 1869, y con el mntiio 
aciipfio g leal conciirso de los elementos 
que constituyen el Poder legislativo en este 
país, se ha verificado, bajo la  Monarquía 
constitucional de D. Alfonso XLI, osa trans- 
formación de tanta importancia para la li. 
bertad, mediante la cual el Poder ejecutivo 
no se mezcla ni conoce en cuanto se rela- 
ciona con el castigo de los delitos y faltas 
que pueden cometerse por medio de la  im. 
prenta, y se coloca á ésta al amparo del 
Poder jiidicial, que es la más firme y sólida 
garantía de todos los derechos. 
. . . . . . . e . . .  . . s . . .  

El art. 13 de la Constitución, al sancionar 
el derecho de todo español á emitir libre- 
mente sus ideas y opiniones valiéndose de 
la imprenta ó de otro procedimiento seme. 
jante sin sujeción á la censura previa, no  
señala restricción alguna en el ejercicio de 
ese darecho, que, como todos los consigna- 
dos en la ley fundamental, tiene únicamen. 
te los límites que su propia naturaleza le 
impone, subordinándolo al respeto á las 
instituciones que la misma Constitución 
consagra, y á las naturales exigencias del 
derecho ajeno. 

La única legislación aplicable es la ordi- 
naria. Cuanto no se halle comprendido en 



las disposiciones del Código penal, es per- 
mitido al escritor. Pero todo aquello que 
sea una injuria ó amenaza á la  sagrada é 
inviolable persona del Rey,ó signifique tina 
provocación directa 5 dicho delito, ó á un 
cambio en la forma de Gobierno, ó á ciia- 
lesqiiiera de  los hechos qiie constituyen la 
rebelión 6 sedición, y á los restantes delitos 
que se determinan en las indicadas dispo- 
siciones, debe ser inflexiblemente objeto de  
persecución y castigo. 

No d e  otra suerte se  podrá segiiir ejerci. 
tando el expresado derecho qiie, respon- 
diendo á. tina necesidad de la personalidad 
humana y á una exigencia de  los pueblos 
ciiltos, no es ni debe ser incompatible con 
el poder social, las institiiciones del país y 
los derechos de los demás. 

Las dificultades que, en algunos casos, 
pueden ofrecerse para distingiiir cuándo 
procede el escritor dentro de la esfera de sil 
derecho, y cnándo abiisa de &te al efecto 
de ejercer la acción penal, serán vencidas 
por la iliistración de los fiincionarios del 
Ciierpo fiscal con el estudio del artíciilo, 
suelto ó noticia de que se trate, y la iiatu- 
ral y sencilla aplicación de las prescripcio. 
nes del Código perla1 en que pueda hallar. 
se comprendido el caso. 



Aunque los delitos cometidos por medio 
de la prensa tienen la misma naturaleza jii- 
rídica qiie los restantes de  qiie se ociipa el 
citado Código, y aunque no ha  de tratarse 
aquí hoy de otro punto que el relativo á la 
aplicacióii del derecho constitnido, es iniie- 
gable qiie aqnéllos presentan ciertos carac. 
teres que, en ocasioiies, erigen particular 
atención. 

Salvo el caso, que no es frecuente, de una  
provocación segiiida de efecto, los delitos 
cometidos por inedio de  la imprenta obran 
preferentemente sobre los espíritus y no 
tanto sobre las cosas materiales. 

Prodiicto del pensamiento, el delito de 
la palabra ó sil similar el que se realiza sir- 
viéndose de la prensa, iníiiiye en prinier 
término sobre aqiiel, sin que por ello deje 
de significar una infracción legal piiiiible. 

De aqní qiie aun ciiando en osos delitos 
no se vea mds que tina teiideiicia á ocasio- 
nar el desorden, como entieqde la ley in- 
glesa, práctica ante todo, no es posible de- 
jar de castigarlos coino allí se castigan, y 
á. la manera qiie en Espaíía y otros miichos 
países se penan las manifestaciones de  los 

.delitos qiie iio han llegado A consiiuiarse. 
Si ciialesqiiiera qiie 6stos sean, es siem- 

pre necesario ,estudiarlos bajo sil aspecto 



subjetivo, lo es mucho más refiriéndose á 
los que se  cometan por medio de  la impren- 
ta,  para no confiindir el simple error, con 
el propósito de faltar á las leyes 6 de  per- 
judicar fi la  sociedad. 

Para hacer este trabajo, verdaderamente 
delicado, no basta el examen de las frases 
que puedan servir de  causa inmediata á la 
perseciición; hay que fijarse en el discur- 
so, en el artíciilo, én la obra entera, en sil 
conjunto y en  sus detalles, se han de  apre- 
ciar sus formas y sn esencia, para que el 
Tribiinal pueda formar criterio exacto de 
la naturaleza, alcance y motivos delasunto. 

De recordar es otra vez aquí á Inglaterra, 
que consagra como derecho, en favor del 
acusado, la petición de que el escrito se 
lea completamente. Pues este derecho del 
procesado es iin deber de la acción píi- 
blica para fiindar sólidameilte sus conclu. 
siones. 

Estiidiaiido los términos del impreso, las 
audacias de  la hipótesis, las temeridades 
de  la iitopia, las reticencias irónicas, las 
alusioiies niás ó menos veladas, los carac 
teres empleados, las palabras silbrayadas, 
las frases sin concluir ó en suspenso, y, eu 
resumen. cuanto conduce á demostrar el 
sentido que realmente se ha pretendido 
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dar ;i lo escrito, podrá. ser conocida la par- 
t e  subjetiva del delito. 

A todo lo dicho convendrá agregar las 
comprobaciones extrínsecas que se  funden 
en la conducta anterior del periódico, en  
las circnnstancias d e  lugar y tiempo en 
que se  publique el escrito, y cuanto ade- 
más merezca especial meditación. 

Cuando el resultado que ofrezca ese t ra  
bajo lleve al ánimo del Ministerio fiscal la 
couvicción de que se encuentra ante  un 
caso comprendido en las disposiciones del 
Código penal, porque todo ello establezca 
una presiinción juris tantitm de criminali- 
dad, habrá de  ejercitar la acción correspoii- 
diente en la forma y términos que dispone 
la Ley de Enjuiciamiento criminal. 

Si luego, en el curso del proceso, el escri- 
tor consigue allegar elementos de  convic. 
ción que destruyan esa racional presun- 
ción respecto á la  culpabilidad de su pro. 
pósito, el Ministerio fiscal rectificará en el 
acto sus apreciaciones, y deberá proceder 
como en los restantes asuntos en que inter- 
viene, conforme con lo que le dicten sil 
conciencia y las prescripciones legales, que 
es hasta vulgar que el representante de  la 
ley, en los juicios, obre lo mismo en perse- 
cución que en defensa del acusado, según 
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se confirmen ó desvanezcan los cargos en 
que antes se hubiera fundado. 

No es oportuna la ocasión de discutir 
aqui si las disposiciones del Código penal 
vigente necesitan mayor desarrollo, y al 
propio tiempo cierta prudente templanza 
en los castigos qiie actualmente pueden 
ser impuestos por los delitos de que se 
trata. 

Parece cercano el día en qne se lleve á 
efecto la reforma proyectada del Código, y 
de esperar es qiie entonces se hayan hecho 
las convenientes correcciones relacionadas 
con esta materia. 

Mientras esto no se realice, hay que ate 
nerse á las disposicio~~es vigentes y pedir 
su aplicación de la manera qiie el estudio 
del caso exija, sin perder de vista las in- 
dicaciones hechas, para que se procure que 
la jiirispriidencia que se siente no se re- 
duzca á la copia 6 glosa parca y deficiente 
del artíciilo aplicable del Código, siendo, 
por el contrario, una razonada explicación 
de su espíritii y contexto, como de sil rela- 
ción al punto sobre que verse. 
. . . . . . . . . . . . . . s . .  

Dios guarde á V. S .  miiclios aiios. Madrid 
2 cle Octubre de 1Htc:l. - I l '~.Nt i tn~. io 1¿1tiz 
Capdep6n. 
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Circular de la misma Fiscalía de 27 de Julio 
de 1884 (Gaceta del 28), vespecto de escritos 
qi ie  p).ovor/uen la rebelión. 

use ha  dndado si el Código penal vigen- 
te define y castiga como delitos ciertos ac. 
tos contra la Constitnción y los Poderes 
constitncioiiales, sólo ciiaiido se  ejecutan 
por alzamiento y con violencia, ó si, por el 
contrario, define y pena tambiéu como ta-  
les delitos actos de  aquella especie ó con 
aquel objeto ejecutados, aiinque á su per- 
petración no hayan conclirrido medios de  
fiierza, ó la  acción no haya traspasado en 
ellos quizá loa límites de  una provocación 
directa á sil ejococióri. 
. . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

Sabido es de cnantos conocen las leyes 
que el Código peual vigente definió eii 1s 
sección 3.8, cap. 1 de su tít. 11, bajo la de. 
nominación de .Delitos contra la forma de 
Gobierno)), hechos que en el Código que re. 
formaba no tenían esta denominaci61i ni 
este sentido jurídico, ó no habían sido ob- 
jeto de análoga penalidad. 

Los priiicipios mismos en que el Código 
se inspiraba p el estado politico, vigente á 
la sazón, así lo exigían; porque si  la Cons- 
titución era reformable de continilo, por su  

7 



propia expresa declaración, de algiin modo 
había de defendérsela contra el diario enl. 
bate de las pasiones, que pudiera convertir 
aquel principio en incentivo de perpetua 
anarquía. 

Definió y castigó en primer término, bajo 
este criterio, los hechos de fuerza 6 ejech- 
tados fuera de las vías legales (art. 181), en. 
caminados directamente á conseguir, entre 
otros objetos, el de reemplazar el Gobierno 
monárquico constitucional por un Gobier. 
no monárquico absoluto 6 republicano; y 
después (art. 185) definió y castigó tambibn 
como delitos, si bien con pena menos gra- 
ve, los mismos actos, aunque se ejecutaren 
sin alzarse en armas y en abierta hostilidad 
con el Gobierno. Ee decir, que los actos 6 
hechos directamente. encaminados á reem- 
plazar la forma de Gobierno constituyen 
siempre delito, aunque de  distinta impor- 
tancia y gravedad, según que se ejecuten 
por la fuerza ó fuera de las vías legales(ar- 
ticulo 181), ó sin alzarse en armas y en 
abierta hostilidad contra el Gobierno (ar- 
tículo 185). 

No necesitan interpretación preceptos 
tan terminantes, ni cabe admitir ni aplicar 
al caso la regla, ciertísima en sil fondo, de 
que en la duda debe estarse por lo favora- 



ble al  reo; porque esto ha  de  entenderse de  
las dudas razonables, pero no de las pnra- 
mente caprichosas, merced á las que, s i  se  
admitieran, sería posible alcanzar, con as- 
piración á honores de jnsticia, la absoluta 
y completa supresión del Código penal, 
cuyos preceptos no han de  parecer menos 
que diidosos á los que desgraciadamente 
incurren en su sarición. 

En el caso presente, la pretendida duda 
iio tiende á otra cosa qiie A la siipresi6n 
del art. 185 del Código. 

Porque, en efecto, si el 185 dispusiera lo 
mismo que el 181, y si su referencia á Qste 
hubiera de  entenderse, como al parecer se 
desea, comprensiva de  todos sus concep- 
tos, el art. 185 holgaría en el catálogo de 
las disposiciones del Código, y sería nece. 
sario considerarle como no escrito; más 
aún, como no imaginado para ningún fin 
práctico y real. 
.  arte de esto, la pretendida interpreta. 
ción adolece del vicio, entre otros, de  im- 
poner una alteración radical en la letra y 
concepto de los mencionados artículos. Se- 
gún ella, donde' el Código dice: sUi alzarse 
i i  amas  y sin abierta hostilitlatl, que, como 
fácilmente se comprende, quiere decir: y 
sin alzarse en abierta hostilidad, ha  de  enten- 



derse todo lo contrario; esto es, por la fuer. 
xa o'fi6er.n. (le las  v í a s  legales, con lo que ade- 
más  de  la alteración del texto, resultaría 
cl contrasentido de que la disposición del 
artículo 185, evacuada sil referencia al 181, 
y suplida con las propias palabras de éste, 
contendría el siguiente originalisirno pre 
cepto: .Los que siu alzarse en armas ejecii- 
t a r e n p o r  b~ fiier.xa, y sin ir en abierta hos 
tilidad contra el Gobierno, ejecutaren fate- 
7-a d e  las  vítrs lrgcrles, tales actos serán pena- 
dos, linos con recliisión ten~poral  (art. 184) 
y otros con prisión mayor (art. 185), no obs- 
tante  hallarse todos en el mismo idéntico 
casop. 

Sería oferidcr la iliistración de V. S. y la 
de los Tribiiiiales seguir refnt:indo la ca- 
prichQsa duda sobre el verdadero sentido 
de  10; artícnlos citados. 

Tampoco puede ofrecerla la inteligencia 
de  los artíciilos relativos al delito de rebe- 
lión que contienen preceptos análogos á 
los del delito contra la forma de Gobierno. 

«Son reos de  rebelión, dice el art. 243, los 
qne se nlza i . e~ ,  pt¿l>lica~)zeilte ell. ctBie~-ta ?LOS. 
t i l ida t l  co1ttr.u el Gobierno para cualquiera 
de  los objetos* qiie el mismo determina y 
enumera; y lo son igualmente, añade el 
248, ((los que s in  alzarse contra el Gobierno 
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cometieron por asttrcia 6 por czialqitier otro 
medio algiinos de  los delitos comprendidos 
en el 243)). Por donde se demuestra evideii- 
teniente que, así los delitos contra la for- 
ma de  Gobierno, esto es, contra la organi- 
zación política en su ser, como los de rebe- 
lión, 6 sean los ejecutados contra los po- 
deres constituídos en su ejercicio, pueden 
cometerse, según el Código, lo mismo al- 
zándose en armas, en abierta hostilidad y 
ejecutando actos de  violencia, que sin ak- 
aarse y sin abierta hostilidad, por medios 
de astucia ó cualquiera otros que no sean 
los de la fuerza. 

Debo llamar igualmente la atención de  
V. S. hacia el contenido del art. 182 ..., pues 
además de  ofrecer nueva prueba las referi- 
das prescripciones de la definición como 
delitos de los actos enumerados en el ar- 
tículo 181, aun no ejecutándolos por la 
fuerza, debe tenerse muy presente la dis- 
tinción que de los mismos resulta respecto 
á los hechos en los dos números del ar-  
tículo 182 definidos, según la cual, si para 
penar los rivas y gritos contra la forma de 
Gobierno se exige la concurrencia de las 
circunstancias previstas en el núm. 1.0, en- 
tre las cuales se advierte la de que el grito 
provoque aclamaciones de la reunión, bas- 



tan,  respecto al  2.0, el discurso 6 el escrito, 
la  ostentación del lema 6 de la bandera 
que provoque directamente á la ejecución 
de  aquellos actos pnriibles, para que se re- 
pute cometido el delito, y sus autores y 
aemás personas responsables incurran en 
la sanción de su penalidad. 
. . . . . . . . . , . . , . , . . . 

Madrid 27 de Julio de 1884.-Santos de 
Isasa.-Sr. Fiscal de  la Audiencia ..... » 

Real orden cir.cular del Ministerio rb Gracia. y 
Justicin de 7 dr. Septiewbre (le 1906 (Gaceta 
del 9), sobre secuestro (le losperidd2'cos denula- 
ckdos y forma en que debe realizarse. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preve- 
nido en el art. 816 de la Ley de Enjuicia- 
miento criminal, inmediatamente que se 
da  principio á un sumario por delito de im- 
prenta, los Jueces de instrucción lo ponen 
en conocimiento de  la Autoridad giiberna- 
tiva y de  la Administración d e  Correos para 
que sean secuestrados los ejemplares del 
impreso ó de la estampa donde quiera que 
se  hallaren, pero la ejecución del precepto 
legal ciiando se t ra ta  de una simple hoja ó 
de una estampa no produce las mismas 
conseciiencias que ciiando se refiere á un 
periódico. En este caso, el secuestro alcan- 
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za lo mismo al artículo 6 noticia objeto de 
l a  acción penal que á aquello que, lejos de  
constituir materia delictiva, puede ser mo- 
tivo de general cultura y de honesto pasa- 
tiempo. Por consiguieiite, si el periódico, 
que ha de tener inmediatamente noticia de  
la incoación del sumario por la diligencia 
de secuestro del molde, retira loqiie motiva 
el procedimiento, dicho se está que falta el 
fundamento del precepto legal, cuya finali- 
dad es, sin duda, qne el articulo ó noticia 
punible no prodiizca ií ocasione los efectos 
que se propusieron sus autores. Concurrien- 
do esta circunstancia, es innegable que el 
respeto á la propiedad y el que se debe al 
periódico, elemento indiscntible de ciiltiira 
y de progreso, exige de la recta y honrada 
interpretación y aplicación de las leyes que 
la acción penal no traspase del justo limite 
y. que se procure no ocasionar quebrantos 
y perjuicios innecesarios é irreparables. 

Por otra parte, cuando, en 17 de Geptieni 
bre de 1882, se promulgó la Ley de Enjui- 
ciamiento criminal, excepción hecha de al- 
giinos periódicos, la mayoría de ellos sólo 
publicaban una edición; ahora, á los vein- 
tiseis años transcurridos, por l a  mayor im- 
portancia de las Empresas periodísticas, 
por los adelantos de la Tipografia, por el 



incremento de las tiradas, por el afán plaii- 
siblo de servir al ~ i íb l ico  con una informa, 
ción más próxima del suceso, se han mul t i  
plicado las ediciones, y la actual excepción 
es la de que un periódico solamente pnbli. 
que la edición en que se contenga el artícii 
lo ó estampa punible; y claro está que si la 
orden de secuestro de ejemplares se limita 
á expresar qne el periódico ha sido denun- 
ciado y debe in~pedirse sil circulación, la 
Autoridad gubernativa ó laAdmiiiistraci6n 
de Correos habrán de verificarlo, aun en el 
repetido caso de que de algunos de ellos 
hubiera sido retirado lo que originó la de,  
nuncia y sumario; y esto, sobre no ser equi- 
tativo, no puede estimarse legal. Tratándo- 
se, por ejemplo, de uii delito de hurto ó de 
robo, igualmente se ordena el secuestro de 
las cosas hiirtadas ó robadas donde se ha- 
Ilaren; pero al verificarlo, la incautación no 
alcanza á aquellas que notoriamente no tie- 
nen relación alguna con el sntuario, aunque 
se encuentren en poder del presiinto cul- 
pable. 

En su virtnd, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha  
servido disponer que cuando se empieza un 
sumario por delito de imprenta, las órdenes 
que se dicten por los Jueces de instriicción 
para el secuestro del periódico deberán ex* 



presar de iina manera clara y categórica el 
articiilo 6 noticia ó estampa motivo del pro- 
ceso, y qne la incautación de ejemplares ha- 
brá de limitarse exclusivamente á la  de 
aqiiellos que contengan el particular esti. 
mado punible, pudiendo circular libremen- 
t e  los qiie se presente11 en  las oficinas de  
Correos ó sc pongan á la venta una vez su- 
primida la parte denunciada. 



DERECHO DE REUNIÓN 

L E Y  DE R E U N I O N E S  (1) 

de 15 de Junio de 1880. 

(Complemento del art.  13 de IaConstitnción). 

Artículo 1.0 El derecho de reunión pa- 
cífica que concede á los españoles el ar- 
tículo 13 de la Constitiición puede ejerci- 
tarse por todos, sin más condición, cuando 
la reuñión haya de ser pública, que la de 
dar los que la convoquen conocimiento es- 
crito y firmado del objeto, sitio, día y hora 
de la reiinión, veinticuatro horas antes, al 

(1) 'Semejante al vapor la  libertad no ofrece pe- 
l i  ros sino cuando se la comprime, obligándole á es- 
ta%ar con destructora violencia. Lejos, por tanto, de 
ser  las reuniones pacíficas un elemento perturbador, 
contribuyen, por el contrario, n esclarecer la verdad, 
proclamar la justicia, precaver disensiones y gliran- 
tizar el orden, que solo es verdadero allí donde se 
respeta el derecho Y se sanciona la libertad sin sus- 
picaces temores.. (Del preámbulo del Decreto-ley de 
1 ."de Noviembre de 1868 sobre derecho de reunión, 
siendo Ministro de la Ooosrnación D. Práxedes Mateo 
Sagasta). 
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Gobernador civil en las capitales de pro- 
vincia, y á la Autoridad local en las demás 
poblaciones (1). 

Art. 2.0 Por reunión pública para los 
efectos de esta ley, se entiende la que haya 
d e ,  constar de más de veinte personas, y 
haya de celebrarse en edificio donde no 
tengan su domicilio habitual los que la 
convoquen. 

Art. 3.0 Las reuniones públicas, proce. 
siones cívicas, séquitos y cortejos de igual 
índole necesitan, para celebrarse en las ca- 
lles, plazas, paseos ó cualquiera otro lugar 
de tránsito, el permiso previo y por escrito 
de las Autoridades indicadas en  el artícii- 
lo 1.0 (2). 

Art. 4.0 A toda reunión pública puede 
asistir la  autoridad personalmente ó por 
medio de  sus delegados. En caso de asistir 
personalmente, ociipará el sitio de prefe- 
rencia, pero sin presidir ni mezclarse en  las 
discusiones. 

Art. 5.0 La Autoridad mandará suspen- 
der ó disolver en el acto: 

( 1 )  La Real orden de 30 de Septieabre de 1880, y 
la Circular de 8 de Enero de 1886, insertas d conti: 
nuación, amplían y aclaran este precepto. 

(2) Consúltense las Reales órdenes de 8 de Octu- 
bre de 1888 y 23 de Agosto de 1902, que tambibn as 
insertan á continuación. 



Primero. Toda reunión pública que se 
celebre fuera de las condiciones de esta 
ley (1). 

Segundo. Todas aquellas que, habiéndo 
se convocado con arreglo á ella, tra.ten de 
objetos no consignados en el aviso, 6 se ve- 
rifiquen en sitio diverso del designado. 

Tercero. Las que en cualquiera forma 
embaracen el tránsito público. 

Cuarto. Las definidas y enumeradas en 
el art. 189 del Código penal (2). 

Y quinto. Aquellas en que se cometa 6 
se trate de cometer cualquiera de los deli- 

(1) V6anse los arta. 168, 169, 182, 229, 230 al 235 
y 597 del Código penal. 

(2) Son las siguientes: 
1.' Lae que se celebraren con infracción de laa 

disposiciones de policía. establecidas con carhcter ge-  
neral ó permanente en el lugar en que la reunión ó 
manifestación tenga efecto. 

2." Las reunioues al aire libre ó manifeatacionea 
políticas que se celebren de noclie. 

8 ' Las reuniones ó manifestaciones d que concu- 
rriere un n6mero considerable de ciudadanos con 
armas de fuego, lanzas, sables, espadas 6 otras ar- 
mas de combate. 

4.' Las que se celebraren con el fin de cometer 
alguno de los delitos penados en el Código, 6 las en 
que, estándo celebrándose, se  cometiere alguno de 
los previstos en el tit. 111, libro 11 del mismo. (Véase 
la nota aiguieote). 



LEY DB BEORIOWEI 109 

tos especificados en el tít. 111, libro 11, del 
mismo Código (1). 

En todos estos casos, la Autoridad dará 
inmediatamente cuenta al Gobierno, y en 
los dos últimos pasará además al Tribunal 
competente el oportuno tanto de  culpa. 

Art. 6.O Las reuniones á que se refiere el 
art. 2.0, cuando se celebren por los electo- 
res de una circunscripción durante el pe- 
ríodo electoral, podrhn ser suspendidas por 
el delegado de la Autoridad si incurren en 
alguno de los casos marcados en el ar- 
tículo 4.0 

La reunión suspendida podrá verificarse 
dentro de las veinticuatro horas siguien- 
tes, si los que la convocaron lo ponen en 
conocimiento de la Autoridad; si hubiere 
lugar en este caso á una segunda suspen- 
sión, la reunión se entenderá definitiva- 
mente disuelta. 

Art. 7.0 No están sujetas & las prescrip. 
ciones de esta ley: 

Primero. Las procesiones del culto ca. 
tólico; 

Segundo. Las reuniones de este mismo 

( 1 )  Rebelión,  sedición, atentados contra la Auto.  
ridad ó sus ageiites, resistencia, desobediencia, des- 
acatos, insultos, injurias y amenazas a la Autoridad, 
á sus agentes ó á los funcionarios públicos. 



culto, y las de  los demás tolerados que se  
verifiquen en los templos ó cementerios; 

Tercero. Las que verifican las asociacio. 
nes y establecimientos autorizados, con 
arreglo á sus estatutos aprobados por la 
Autoridad; 

Cuarto. Las que tienen lugar en las £un- 
ciones de teatro y demás espectáculos. 

Real orden del Ministerio de la Gobsr. 
nación de 30 de Septiembre de 1880 
(Gaceta (?el munzo &a). 

Conducta de los Alcaltles en las retcniones p7i 
blicas y poiblicacili~ t l c  periúdicos. 

Es condición indispensable para la bne 
na gobernacióii del Estado que todas las 
Autoridades tengan perfecta conciencia de 
sus deberes, que no son otros que el ejer 
cicio de  sus facultades, siempre encami 
nado A la defensa de la Constitución y al 
mejor ciimplimiento de  las leyes del Reino. 
. . . . . . s . .  . . . .  s . . .  

Idos Alcaldes, según la Ley Municipal, 
son al  mismo tiempo que funcionarios 13 

cales, delegados del Gobierno en represen 
tación del Poder ejecutivo, que correspon- 
de al Rey. Como administradores d e  los 
piieblos y, en su calidad de Concejales, de 
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ben rigurosamente abstenerse de  toda ac- 
ción política, contraria ó favorable al Go- 
bierno responsable, puesto que su misión 
es sólo administrar los intereses del Muni- 
cipio. Como delegados de este mismo Go. 
bierno, tienen que aplicar estrictamente y 
cnidar con celo de la observancia por todos 
de las leyes del Reino. 

En este iíltimo concepto no pneden lle- 
var á cabo los Alcaldes ninguna acción ú 
omisión que no esté de aciierdo con sus 
debe re.^ derepresentantes locales del Poder 
ejecutivo y de delegados del Gobierno del 
Rey, donde qniera que éste no tiene repre- 
sentante ó delegado directo. Podría hasta 
exigir el Gobierno responsable de parte de 
los Alcaldes una adhesión absoluta á sil po 
lítica, puesto qiie le representan en la  ma- 
yor parte de las localidades; y tal es el rec. 
to sentido de la Ley Municipal, fundada en 
la definición y división de los poderes, cla- 
ramente establecida en la Constitución del 
Estado. Pero aunqne la tolerancia de  un 
Gobierno como el actual pueda hacer gran- 
des concesiones en este punto, no puede 
hacer ninguna en los que son tan esencia. 
les como la indispensable conformidad de 
los actos de los Alcaldes á los principios y 
preceptos de la Constitución del Estado, y 



l a  necesidad de  que, ni por los amigos ni 
por los adversarios, se confundan jamás 
los deberes que como Autoridad delegada 
tiene el Alcalde con los del simple ciuda- 
darlo. 
. . . . . . . . . . * . . . . . . .  

A V. S., que toca inspeccionar la conduc. 
t a  d e  todas las Autoridades gubernativas 
de esa provincia, corresponde cuidar con 
exquisito celo de que ninguna de ellas se 
salga de la esfera de acción que les traza 
la ley, ni sea omisa eii la defensa de los sa. 
grados intereses que les están confiados, 
debiendo V. S. tener presente l a  facultad 
de  suspender á los Alcaldes por cansas gra- 
ves que concede al  Gobierno el art. 189 de 
la Ley Municipal. No hay entre todas las 
causas graves que pueden motivar el uso 
de aquella facultad ninguna que lo sea tan.  
to, en  concepto del Gobierno, como mos- 
trar hostilidad ó siquiera abandono, en la 
defensa de  la Constitución y en el ciimpli- 
miento de las leyes. 

Este fin, que constantemente lian de pro- 
curar todos los representantes del Poder 
ejecutivo, hace muchas veces incompatible 
la obligación de  la Aatoridad con el ejerci 
cio del derecho como ciudadano. 
m . . . .  . . v .  . . . . . . . . .  
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En vista de estas consideraciones, es la 
voluntad de S. M. el Rey (Q. D. G.), que coii- 
sidere V. S. como causa grave de las que 
comprende el art. 189 de la Ley Manicipal, 
para los efectos qiie en el mismo se deter- 
miuan: 
1.a La asistencia de los Alcaldes á las 

reuniones públicas fuera del cumplimiento 
de sus deberes como Autoridad, 6 el hecho 
de ser directores ó redactores de la parte 
política de ciialquier periódico. 

2.8 La participación directa ó indirecta 
de los mismos en cualquier acto político á 
que no sean obligados á concurrir por ex- 
presa disposición de la ley. 

Y 3.8 Toda acción 6 omisión incompati. 
ble con los deberes de su cargo. 

Lo que de Real orden digo á V. S. para 
108 efectos consigiiientes. Dios guarde á 
V. S. mnchos años. Madrid 30 de Septiem. 
bre de 1880. - Roincro Ro6ledo.-Sr. Gober- 
nador civil de ..... 
Orden circular de 8 de Enero de 1886 

(Gacet(6 tlel 9), <?irigitla pri)icipnlme)zte ci 
los Gobernatlores de provi)lcias, sobre rnicltas 
impuestas á la prensa periddica. 

Las excepcionales circunstancias en que 
se ha verificado el iíltimo cambio de Minis- 

8 



terio (l), han dilatado hasta ahora el mo- 
mento de exponer á V. S. el criterio á que 
debe atenerse, para que, inspirándose en 
los propósitos del Gobierno, pueda coadyu. 
var eficazmente á conseguir su principal 
aspiración, qiie no es otra sino la de obte- 
ner la tuayo; sinceridad en la aplicación de 
las leyes que regulan el ejercicio de los de. 
rechos individuales. 

. . . . . . . . . . . .  . . . .  
La Ley de 15 de Junio de 1880, que en con- 

sonancia con o1 art. 14 de la Constitución 
estableció las coiidiciones con que había de 
ejercitarse por los españoles el derecho de 
reunión, ha  sido en sil art. 1.0 interpretada 
milchas reces con un criterio poco confor- 
me con el espíritu expansivo en que se ins- 
piraran sus autores, y aun opuesto abierta 
mente á s u  letra, suponiendo indispensable 
el permiso previo de la Autoridad guberna- 
tiva para la celebración de reiiniones públi. 
cas, como si fuese susceptible de interpre- 
tación el mencionado artículo al establecer 
textualmenteque aqiiel derecho puede ejer- 
citarse «sin más condición que la de dar los 

(1) Se refiere al advenimiento al poder del partido 
liberal 4 la muerte del Rey D. Alfonso XII en 27 de 
Noviembre de 1885. 



que l a  convoquen conocimiento escrito y 
firmado del objeto, sitio, dia y hora de  la 
reunión veinticuatro horas antes, a l  Gober- 
nador civil en las capitales de  provincia, y . 
á la Aiitoridad local en las demás pobla. 
cienes)). 

Han de ponerse, pues, en olvido por V. S. 
los precedentes á que hayan dado liigar in. 
terpretaciones de  la ley más ó menos res. 
trictivas, teniendo en cuenta siempre que 
sus facultades no alcanzan á negar ni á 
otorgar siquiera permiso para la celebra. 
ción de reuniones públicas; qiie su inter- 
vención en ellas debe contenerse dentro 
de los límites que determina el art. 4.0, y 
que ni V. S. ni siis delegados, cualesquiera 
que fiieren el fin y circiinstancias de las 
reuniones cuya celebración se anuncie á su 
autoridad, pneden determinar sobre su sils. 
pensión ó disolución, sino ateniéndose al 
texto estricto del art. 5.0 de la ley misma, 
y con sujeción perfecta á las condiciones 
en él establecidas. 

La potestad de  imponer multas hasta u n  
máximum de 500 pesetas otorgada á los 
Gobernadores por la Ley Provincial, tiene 
fijada su limitación dentro del mismo ar- 
ticulo 22 en  que fué establecida, siendo á 
todas luces insostenible la extensión con 



que ha venido aplicándose aquel precepto, 
ora con el fin de  agravar para miras exclu- 
sivamente políticas las correcciones esta- 
blecidas en otras leyes para faltas de cier- 
t a  índole en que puedan incurrir las Cor- 
poraciones municipales y provinciales, ora 
con el de castigar los que han podido repu. 
tarse abusos de la prensa periódica, ora con 
otros análogos é igualmente extraños á 
aquellos para cuya realización se concedió 
por la ley tal facultad á los delegados del 
Gobierno en las provincias. 

No hay para qué ocultar que esta excesi- 
va extensión en la aplicación del mencio- 
uado precepto ha contribuido poderosa- 
mente al desprestigio de la Ley Provincial, 
como se desconceptuarfan todas las leyes, 
si sus prescripciones, que deben ser norma 
de la justicia, se convirtieran sienipre en 
meros instriimentos de  la arbitrariedad. 
Para evitar que esto acontezca en lo suce- 
sivo,el Gobierno se propone presentar opor 
tunamente á las Cortes el proyecto de  ley 
modificando la redacción de dicho artículo 
en forma que no deje lugar á diidas iii á 
interpretaciones; pero, entre tanto que esto . 

sucede, no puede menos de encarecer á 
V. S. la necesidad de hacer iin uso extre- 
madameiite prudente y sobrio de aquella 



facultad, que no tiene otro carácter que el 
de  iin medio extraordinario de coerción, de 
que no debe usarse sino para mantener en 
toda su entereza el principio de autoridad 
frente á determinados abusos, cuyo correc. 
tivo no puede imponerse conforme á otras 
leyes, ni demorarse sin rnenoscahodel pres- 
tigio de  la Autoridad niisma que llegara á 
presenciarlos; pero en ningún caso el  d e  
suministrar peualidades no establecidas 
en el Código, cual ha venido aconteciendo 
con las niultas impuestas á la  prensa pe. 
riódica por falbas que no pueden tener su  
correctivo sino en la ley común ó en la que 
regula el ejercicio de este derecho consti- 
tucional. 

En el Código penal, que es la más firme 
garantía de la libertad de la imprenta, es. 
tán señalados los delitos y faltas que en  el 
ejercicio de ésta puedan cometerse, y niu- 
guna otra restricción debe aplicarse en  l a  
práctica de ese sagrado derecho. 

Tal es el criterio con que el Gobierno h a  
de aplicar las leyes de  que queda hecha 
mención, abrigando el propósito de inter- 
pretarlas todas en el desenvolvimiento de  
su política con el espíritu más liberal y ex. 
pansivo que sus preceptos consientan. 

9 1  secundar V. S. este noble pensamien- 
1 



to desde el difícil cargo qiie le h a  sido con- 
fiado, ha de  tener en cuenta, sobre todo, 
que nada puede ser reputado, en el ánimo 
del Gobierno, t a n  censurable como el no 
exigir con firmeza y por igual á todos el 
cumplimiento de las leyes, y el no poner la 
mayor sinceridad y rectitud en aplicarlas. 

Lo que comunico B V. S. para su conoci- 
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. 'Madrid 8 de Enero 
de 1886.-Go~tzákz.-Sr. Gobernador de la 
provincia de ..... 

*. 
Real orden de 8 de Octubre de 1888 

(Gaceta del 9), sobre suspensiú~~ y disoluciún 
t7e ~euniones públicas. 

Circular.-La Ley de 15 de  Jiinio de  1880, 
en  su  art. 5.0, impone á los delegados de la 
Autoridad qiie concurran A las reuniones 
públicas la obligación de  suspender ó di- 
solver en  el acto todas aquellas en que por 
cualquiera de los concurrentes se profiera 
algún concepto constitutivo de delito, y 
como tal  comprendido en los artículos del 
Código penal en la misma ley citados, de- 
biendo dar cuenta inmediata al Gobierno y 
pasar á los Tribunales competentes el tan- 
to de culpa. 



Hora es, por tanto, de atajar esta corrup- 
tela y de recordar la noción verdadera d e  
la ley, ajustando á. ella la conducta de las 
Autoridades. A l  efecto, cuidara V. S. en  lo 
sucesivo de dar á. sus delegados instriic 
ciones concretas, para que se  abstengan de 
intervenir bajo ningún concepto en las dis- 
ciisiones que se entablen en las reuniones 
públicas, y para que, observando estricta- 
mente lo preceptuado en el art. 4.0 de  la 
ley, se limiten á snspender la reunión in- 
mediatamente que en  ella be emitan pro- 
pósitos constitutivos de cualquiera de los 
delitos especificados en el art. 3.0, libro 11, 
del Código penal, encargándoles den cuen- 
t a  inmediata de lo ocurrido y pasando, en  
su caso, el tanto de  culpa á los Tribunales. 

Otro punto de  interés, acerca del cual 
conviene que V. S. tenga muy presente el  
espiritii de la ley y lo recomiende á las Au- 
toridades que estén bajo sil mando, es el 
referente á las consecueiicias del aviso que 
los que coiivocan una reunión pública de  
ben dar á la -4utoridad veinticuatro horas 
antes, segíin dispone el art. 1.0, disposición 
cuya transcendencia parece haberseolvida- 
do, atribiiy8ndosele el iínico y exclusivo 
objeto de poner á la Autoridad en  condi- 
ciones de  ejercitar sil acci6n con arreglo al  



párrafo 2.0 del art. 5.0 Su propósito, sin em- 
bargo, es de mayor transceiidencia, puesto 
que, fundándose en  ella, tanto los que con- 
vocan como los que presideti las reuniones 
públicas, adqriieren pleno derecho á ser 
anxiliados por l a  Aiitoridad, no sólo para 
hacer respetar estrictamente los fines de  la 
convocatoria, sino para alejar la responsa- 
bilidad que pudiera alcauzarles si se falta 
al objeto de la reunión ó se desconoce la 
autoridad del Presidente por cualquier in- 
teresado en impedir ó perturbar la reunión. 

Importa, por iíltimo, que todos los dele- 
gados de V. S. tengan muy presente la di- 
ferencia que la ley establece entre las re- 
uniones públicas que se celebran en locales 
&rados y las que tengan lugar en las ca- 
lles, plazas ó lugares de tránsito, para las 
ciiales es indispensable el previo permiso 
de  las Autoridades (art. 3.0). Distirición es 
esta cuyo olvido puede producir, por igno. 
rancia ó confusión, complicaciones de  solu. 
ción difícil en momentos determinados .... >> 

Real orden de 23 de  Agosto de 1902 
(GVacetu del 24), sobre competenciu (?e los Al. 
cu1de.s rcspecto (le1 r l e ~ e c l ~ o  ( le rec~nión y aso 
c2acEdw. 

Llegan con frecuencia á este Ministerio 



qnejas 6 reclamaciones acerca de  la con- 
ducta que alguiios Alcaldes, sobre todo en  
poblaciones rnrales, sigiien con ocasión de  
las reuniones píiblicas y cle actos d e  aso. 
ciaciones legalmente constitilídas; quejas 
y reclatnaciones que se originan indudable- 
mente en iin desconocimiento de  la compe- 
tencia que las leyes dan á1 las Autoridades 
locales en cuanto se refiere al ejercicio d e  
los derechos de reunión y asociación. 

Los preceptos legales son, sin embargo, 
tan claros y precisos, que basta recordarlos 
para que desaparezcan las irregularidades 
que se  denuncian. 

El art. 5.0 de la Ley de  15 de  Juniode 1880, 
que regula el derecho de  reunión, reconoce 
á la Autoridud gl~bernutiva la facultad d e  
suspender ó disolver las reilniones públicas 
en que concurra algana de  las circunstan. 
c ias  que menciona, ciiya Autoridad no es 
ni puede ser otra, según el art. 1.0, que el 
Gobernador civil en lawapitales de provin- 
cia y el Alcalde en las demás poblaciones, 
estando obligados á dar cuenta inmediata- 
mente al Gobernador, y 6ste al Gobierno, 
de  las resolociones que adopten, según lo 
previene el párrafo último del art. 5.0 

En cuanto á las asociaciones, el Gober- 
nador en las capitales y los Alcaldes e n  las 



demás poblaoiones, son competentes para 
aplicar el párrafo 1.0 del art. 12 de la Ley de 
30 de Junio de 1887; pero la aplicación del 
párrafo 2.2 del mismo artículo es facultad 
exclusiva del Gobernador, y en ningiin caso 
tienen los Alcaldes ni otras Autoridades 
gubernativas;potestad para ejecutar lo qiie 
la ley reserva á aquél en el territorio de sil 
mando. 

En su consecuencia, encargo á V. S. muy 
especialmente que, para hacer cumplir los 
preceptos de las dos leyes citadas y respe- 
tar el ejercicio de los derechos de reunión 
y de asociación, recuerde á los Alcaldes y 
demás dependientes de su autoridad: 

1.0 Qne cuando haya de celebrarse al- 
guna reunión pública, deberán pedir á V. S. 
por el conducto más rápido instrucciones 
precisas y concretas, á las cuales habrán de 
someter su conducta; y en los casos en que 
por circunstancias especiales no hubiera 
lngar á ello, ó proceda adoptar disposicio- 
nes inmediatas que no permitan la previa 
consulta, darle cuenta en el acto, y V. S. 
hacerlo á este Ministerio, de cualsuier re- 
solución que tomaren, y que en todo caso 
deberá ajustarse siempre á las prevencio. 
nes de la Real orden de 8 de Octubre 
iie 188% y 



2.0 Que los Alcaldes y Autoridades 4 las 
órdenes de V. S. carecen de faciiltades para 
decretar la suspensión ó clausura de las 
ascciaciones legalmente constitnídas, de. 
biendo limitarse á pouer en sn conocimieii- 
to los hechos que consideren comprendidos 
en el pArrafo 2.0 del art. 12 de la Ley de 30 
de Junio de 1887. 

De Real orden lo digo á V. S. para su co- 
nocimiento y estricto cuuiplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Agosto de 1902.-S. 1Moret.-Sr. Gobernador 
civil de ..... 



(Cornplerneiilo a l  art. 13 de la Constitiici~in). 

Articulo 1.0 El derecho de asociación 
que reconoce el art. 13 de la Coustitución 
podrá ejercitarse libremente, conforme á lo 
que preceptiía esta ley. En su consecuen. 
cia, quedan sometidas á las disposiciones 
d e  la misma las Asociaciones para fines re. 
ligiosos, políticos, científicos, artísticos, be- 
néficos y de  recreo, 6 cualesquiera otros lfci. 
tos que no tengan por íinico y excl~isivo 
objeto el lucro ó la ganancia. 

Se regirán también por esta ley los gre- 
mios, las sociedadesde socorros mutuos, de 
previsión, de patronato, y las cooperativas 
de producción, de  crédito ó de consumo (1). 
- - - - -. - . - - 

(1) Por Real orden de 18 de Noviembre de 1003 
(Qacera de 2 de Diciembre) se dispone que estas So- 
ciedades no pueden extralimitarse de los finea con- 
signados en sus Estatutos, ni suministrar sus pro- 



Art. 2.0 Se exceptiian de  las disposicio. 
nes de la presente ley: 

1.0 Las Asociaciones de la religión Ca 
tólica autorizadas en España por el Con. 
cordato (1). 

Las demás Asociaciones religiosas se  re. 
girán por esta ley, aunque debiendo aco. 
modarse en sus actos las no católicas á los 
límites señalados por el art. 11 de la Cons- 
titiición del Estado; 

2.0 Las Sociedades que no siendo á e  las 
enumeradas en el art. 1.0, se propongan iin 
objeto meramente civil 6 comercial, en cii. 
yo caso se regirán por las disposicioiies del 
Derecho civil (2) ó del mercantil respecti- 
vamente (3); 

3.0 Los Institutos ó Corporaciones que 
existan ó funcionen en virtud de  leyes es. 
peciales (4). 
- . .- . 

ductos más que d sus asociados cuando hayan obte- 
nido sus títulos de tales en la forma que para ello 
prevengan los reglamentos sociales registrados en el 
Oobierno civil, eii vista de lo dispuesto en el sr l ícu-  
lo 7.' de esta ley. 

(1) El Concordato es de 1851, publicado como ley 
del Estado en 17 de Octubre del mismo año. 

(2) VBanse los arte. 35 al 89 y 1.665 y siguientes 
del Código civil. 

(3) VBnnsc los arte 116 hasta el 238 del Código 
de comercio. 

(4) VBase el Real decreto de 9 de Abril de 1900 y 



Art. 3.0 Sin perjuicio de lo que el Códi- 
go penal disponga relativamente á los dqli- 
tos que se cometan con ocasión del ejerci. 
cio del derecho de asociación, ó por la falta 
de cumplimiento de  los reqnisitos estable- 
cidos por la presente ley para que las Aso. 
ciaciones se constituyan ó modifiqnen, el 
Gobernador de la provincia impedirá que 
funcionen y que celebren reuniones los aso- 
ciados, poniendo los hechos en conocimieii- 
to del Juzgado de instrucción correspon. 
diente dentro de las veinticuatro horas si. 
gnientes á su acuerdo (1). 

Art. 4.0 Los fiindadores 6 iniciadores de 
una Asociación, ocho días por lo menos aii. 
tes de constituirla, presentarán al Gober- 
nador de la provincia en que haya de tener 
aquélla su domicilio, dos ejemplares, fir- 
mados por los mismos, de los estatutos, re 
glamentos, contratos ó acuerdos por 16s 
cuales haya de regirse, expresando clara- 
mente en ellos la  denominación y objeto 
de la Asociación, sil domicilio, la forma de 
administración ó gobierno, los recursos con 
que cuente ó con los que se'proponga aten. 

la Real orden de 6 de Octubre siguiente sobre Amo- 
ciaciones con denominacioue~ militares. 

(1)  Arta. 198 g siguientes del Código penal. 
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der á sus gastos y la aplicación que haya 
de  darse á los fondos 6 haberes sociales, 
caso de disolución. 

Las formalidades prevenidas en  el párra- 
fo anterior se exigirán igualmente, y debe. 
rán llenarse ante el Gobernador de  la pro. 
vincia en que se constitiiya suciirsal,, esta- 
blecimiento ó dependencia de  una,;' ocia- 
ción ya  formada. / 

Del mismo modo estarán obligados los 
fnndadores, Directores, Presidentes 6 re- 
presentantes de Asociaciones ya constitiií- 
das, y de sncnrsales ó dependencias de  las 
mismas, á presentar al Gobernador de  la 
provincia respectiva dos ejemplares firma- 
dos de los acuerdos que introclnzcan algii. 
na modificación en  los contratos, estatutos 
ó reglamentos sociales. 

En el acto mismo de la presentación se  
devolverá á los interesados uno de los 
ejemplares con la flrma del Gobernador y 
sello del Gobierno de la provincia, ano. 
tando en él la fecha en que aquélla tenga 
lugar. 

También estarán obligados los Directo- 
res, Presidentes 6 representantes de cual- 
quier Asociación á dar cuenta, dentro del 
plazo de  ocho días, de los cambios de  domi- 
cilio que la Asociación verifique. 



E n  el caso d e  negarse l a  admisión de  los 
documentos á registro, los interesados po. 
d r á n  levantar  ac ta  notarial d e  l a  negativa, 
con inserción d e  los dociimeiitos, la crial 
a c t a  surt i rá  los efectos de  la  presentación 
y admisión d e  los mismos (1). 

Art.  5.0 Transcurr ido el plazo d e  ocho 
días  qrie señala  el párrafo primero del ar- 
tículo anterior,  la Asociación podrá consti- 
tuirse ó modificarse con arreglo á los esta- 
tutos ,  contratos, reglamentos ó acuerdos 
presentados, salvo lo que se  dispone e n  el 
artículo siguiente. 

Del a c t a  de  constitucióii 6 d e  modifica- 
ción deberá entregarse copia aiitorizada al 
Gobernador 6 Gobernadores respectivos, 
den t ro  d e  los cinco. días  siguientes á la fe. 
cha  e n  que s e  verifique. 

Art .  6.0 Si los dociimentos presentados 
uo  reriiieii las  condiciones exigidas en el ar- 
tículo 4.0, el Gobernador los devolverá á los 
interesados e n  el plazo d e  ocho días, con 

(1) La cspncidad civil de  todas las Asociaciones 
y Corporaciones lícitamente constituidas según s o  
naturaleza, lo mismo las  de  caracter púb i ~ o  que las 
de  interbs particular,  se rige por su3 estatutos como 
l ey  libremente establecida y convenida enl re  lusaso.  
ciados, confurme 4 lo dispuesto en  el a r t .  37 del Có- 
d igo  civil, y en en caso e11 el 4." de la Le de 30 de 
Jun io  de  1887. (Sentencia de 9 de  Febrero l e  i905). 



expresión de la falta de  que adolecen, no 
pudiendo, por consiguiente, constitnirse la 
Asociación mientras la falta no se subsane. 

Ciiaudo de los documentos presentados 
en cumplimiento del mismo art .  4.0 aparez. 
ca que la Asociación deba reputarse ilícita, 
con arreglo á las prescripciones del C6digo 
penal, el Gobernador remitirá inmediata- 
mente copia certificada de  aquellos docu- 
mentos al Tribunal 6 Juzgado de  instr~ic.  
ción cornpctente, dando conocin~iento de 
el13 dentro del plazo de ocho días que fija 
el párrafo anterior á las personas que los 
hubiesen presentado, Ó á los Directores, 
Presidentes 6 representantes de  la Asocia- 
ción, si ésta estuviese ya  constitnída. 

Podrá la Asociación constituirse ó reanii. 
da.r sus faiiciones, si dentro de los veinte 
días sigiiientes á la notificación del acner. 
do á qiie se refiere el párrafo anterior no se 
confirma por la Autoridad judicial la sus. 
pensión giibernativa. 

Art. 7.0 En cada Gobierno de provincia 
se llevará 1111 registro especial, en el cual se 
tomará razón de las Asociacioiies que ten- 
gan domicilio ó establecimiento en su te- 
rritorio á medida qne se presenten las actas 
de constitocióri. 

Se consideran parte integrante del regis. 
9 



tro todos los documentos cuya presenta 
ción exige esta ley. 

Art. 8.0 La existencia legal de las Aso- 
ciaciones se acreditará con certificados ex- 
pedidos con relación al registro, los cuales 
iio podrán negarse á los Directores, Presi- 
deuies 6 representantes de la Asociación. 

Ninguna Asociación podrá adoptar una 
denominación idéntica á la de otra ya re. 
gistrada en la provincia, ó tan  parecidas 
que ambas pueclaii fácilmeiite confiindirse, 
aplicando el Gobernador en este caso lo 
dispiiesto en el párrafo 1.0 del art. 6.0 

Art. 9.0 Los filndadores, Directores, Pre. 
sidentes ó representantes de ciialqiiier Aso 
ciacióii dmán coiiocimieiito por escrito al 
Goberiiarlor civil eii las capitales de provin- 
cia, y á la Antoridad local en las demás po 
hlaciones, del lugar y días eii que la Aso- 
ciación liayn de celebrar siis sesiones ó re- 
uniones generales ordinarias, reinticuatro 
horas antes de la celebración de la primera. 

Las rennioues generales que celebren ó 
promuevan las Asociaciones quedarán sa- 
jetas á lo establecido en la Ley de Reiinio- 
iies piíblicas cuando se verifiquen fuera del 
local de la Asociación ó en otros días que 
los designados en los estatutos ó acuerdos 
comuuicados á la  -4utoridad, ó cnando se 



refieran á asuntos extraííos á los fines de 
aquélla, ó se  permita la  asistencia de per- 
sonas que no pertenezcan á la misma. 

Art. 10. Toda Asociación llevará y exhi. 
birh á la Autoridad, ciiando Gsta lo exija, 
registro de los nombres, apellidos, profesio- 
nes v domicilios d e  todos los asociados. con 
expresión de  los individuos que ejerzan en 
ella cargo de administración, gobierno ó re. 
presentación. 

Del nouibramiento ó eleccióii de éstos de, 
berá darse coiiocimieiito por escrito al Go- 
bernador de la proviiicia dentro (le los cin. 
co días sigiiientes al en qrie tenga lugar. 

También llevará iiiio ó varios libros de  
contabilidad, en los ciiales, bajo la respou- 
sabilidad de los que ejerzan cargos admi. 
nistrativos ó directivos, fignrarliii todos los 
ingresos y gastos de la Asociación, expre 
sando iiieqiiívocamente la  procedei~cia de 
aqii8llos y la iiiversióii de éstos. Anrialmeri- 
te remitirá 1111 Wulaiice general al Registro 
de la provincia. 

La falta de ciirnplimieuto de  lo preveni. 
do en este articiilo, se castigará por el Go- 
bernador de la proviiicia con multa de 50 á 
150 peseta8 A cada iiiio de los Directores Ó 

sociós qiie ejerzan en la Asociación algún 
cargo de gobierno, sin perjiiicio de las res- 



ponsabilidades civiles ó Criminales que fue. 
ren procedentes. 

Art. 11. Las Asociaciones que recauden 
ó distribuyan fondos con destino al socorro 
ó auxilio de los asociados, á fines de bene- 
ficencia, instrucción y otros análogos, for- 
malizarán semestralmente las cuentas de  
iugresos y gastos, poniéndolas de manifies- 
to á sus socios y entregando un ejemplar 
de  ellas en el Gobierno de la provincia den. 
tro de los cinco días siguieiites á sil forma- 
lizdción. La inobservancia de este artículo 
se castigará. por los medios expresados en 
el anterior. 

Art. 12. La Antoridad gubernativa po- 
drá penetrar en cnalqoier tiempo en el do- 
micilio de una Asociación y en el local en 
que celebre sus renniories, y mandará sus- 
pender en el acto toda sesión ó reunión en 
que se conieta ó acuerde comcter algiinos 
d e  los clelitos definidos en el Código pe. 
iia.1 (1). 

El Gobernador de la provincia podrá tam 

( 1 )  Consúltese e n  Ley de  Reuniones, la Real orden 
de  23 de Agosto de 1902; la Circiilar de Oobernación 
de  G de Abril d e  1892 y la Ley de  10 de Julio de 1894 
sobre explosivos (art. R . " ) ;  respeclo de huelgas,  v6a. 
se ~l art .  556 del Código penal y Circular de la Fisca- 
lía del Tribunal Supremo de 20 de Juriio de 1902. 
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bién acordar, especificando con toda clari 
riclad los frindanieiitos en qiie se apoye, la 
suspensión de las £unciones de ciialquier 
Asociación cnaiido de siis acuerdos ó de 
los actos de siis individuos, como socios, 
resulten méritos bastantes para estimar 
qiie pueden reputarse ilicitos, 6 que se han  
cometido delitos que deban motivar su  di- 
soliición. 

En todo caso, la Autoridad gubernativa, 
dentro de las veinticuatro horas sigriientes 
á su aciierdo, pondrá en conocimiento del  
Juzgaclo de instrucción correspondiente, 
con remisión de antecedentes, los hechos 
que hayan motivado la si~speiisión de la 
Asociación 6 de sus sesiones y los nombres 
de los asociados ó coiiciirrentes que aparez- 
can responsables de ellos. 

La suspensióu gubernativa de  una Aso- 
ciación qiiednrá sin efecto si antes de los 
veinte días siguientes al aciierdo no fnese 
confirmada por la autoriclad judicial en vir- 
tud de lo prevenido en el art. 14 (1). 

Art. 13. Los términos qiic señala esta 
ley para que la Autoridad gubernativa pon- 
ga en conocimiento de la jndicial los acuer- 
dos que adopte respecto de las Asociacio. 
- .-- - 

(1) Véanse los arta. 229 al 235 del Código penal. 



nes, se entenderán ampliados con arreglo 
á la de  Enjniciaiiiiento criminal, en un día 
por cada veinte kilómetros de  distancia 
ciiaiido la Asociación no tenga si1 domicilio 
en  la capital ó residencia del Tribunal c.om. 
petente para instriiir las diligencias á que 
dieren lugar los l~echos qiie motiven el 
acuerdo. 

Art. 14. L:t Autoridad judicial poclrá de. 
cretar la suspensión de las funciones de  
cualquier Asociación, desde el instante en 
que dicte auto de  procesamiento por delito 
que dé lugar á que se acuerde la disoliición. 

Art. 15. La Antoridad judicial será la 
única competente para decretar la disolu- 
ción de las Asociaciones constitiiídas con 
arreglo á esta ley. 

Deberá acordarla en las sentencias en 
que declare ilícita una Asociación, coiifor- 
me á las disposiciones del Código penal, y 
en las que dicte sobre delitos cometidos en 
cumplimieiito de los acuerdos de la misma. 

Podrá también decretarla en las senten- 
cias qiie dicte contra los asociados por de- 
litos cometidos por los inedios que la Aso- 
ciación les proporcione, teniendo en cuenta 
en cada caso la naturaleza y circunstancias 
del delito, la índole de los medios emplea- 
dos y la intervención que la Asociación 
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haya tenido en el empleo de dichos medios 
y eii los hechos ejecutados. 

Art. 16. Decretada por seiitencia firme 
la disoliición de  niia Asociación, no podrá. 
constituirse otra con la i~iisma denomina- 
ción, ni con igiial objeto, si éste hnbiere 
sido declarado ilícito. Si no lo Iiiibicre sido 
y se constituyera otra Asociación con igiial 
denominación íi objeto, no podriitl formar 
parte de ella los individuos á qiiienes se  hii 
biese impiicsto pena en dicha se11tciici:t. 

1,a suspcnsióii prodiicirb el efecto (le i i i i  

pedir que se constitnya otra Asociacióii 
con la misma denominación ií objeto, de 
que formen parte iniiividiios de la Asocia- 
ción siispensa, é incapacitará. á los asocia- 
dos de ésta para reunirse en el local de sus 
sesiones 6 en otro que adoptaren para ello, 
durante el tiempo que la siispensión deba 
subsistir. 

Art. 17. De las sentencias ó providen- 
dias en que se acuerde la disoliición ó sus 
pensión de las funciones de  nna Asociación, 
ó en que ésta se deje sin efecto, dará la 
Aiitoridad judicial conocimiento al Gober- 
iiador de la provincia en el tbrmiiio de se- 
gundo día. 

Art. 18. Las Asociaciones quedan siije- 
tas, en cuanto á la adquisición, posesión y 



disposición de siis bienes, para el caso de 
disolución, á lo qiie dispongan las leyes ci- 
viles respecto á la propiedad colectiva (1). 

Art. 19. Qiiedaii derogadas todas las 
disposiciones anteriores en ciianto se opon- 
gan á la presente ley. 

Artict~lo adicional. Las Asociaciones exis- 
tentes quedan sometidas á las disposicio 
nes de esta ley, y deberán cumplir lo dis- 
paesto en el art. 4.0, si ya  no lo hiibieren 
hecho anteriormente, dentro de los cuaren. 
t a  días siguientes á sil piiblicación en la Gn- 
ceta (be ~lícctlri(1, siéndoles aplicable, si no lo 
verifican dentro de ese lo prevenido 
en  el art. 3.0 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribiitiales, Justi- 

cias, Jefes, Gobernadores y dcmüs Aiitori 
dades, así civiles conio militares y eclesiás- 
ticas, de  ciialqiiier clase y dignidad, qiie 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu. 
tar la presente ley en todas sus partes. 

R e g i s t r o  d e  l a s  A s o c i a c i o n e s  e x i s t e n -  
t e s ;  extranjeros.-llecll  dccreto (le 19 tle 
Septien~hre de 1901 (Gaceta del 20). 

Artíciilo 1.0 Se concede un plazo de seis 
-- 

(1) VQarie la nota al art.  2.", ndm. 2." 



meses, á contar desde la publicación del 
presente Real decreto en la Gaceta de Ma- 
drid, para que las Asociaciones ya creadas 
y comprendidas en los preceptos de  la Ley 
de 30 de Junio de 1887, puedan inscribirse 
en  el registro correspondiente de  los Go, 
I~iernos de provincia y cumplir las demás 
formalidades que determinan los arts. 4.0, 
9.0, 10 y 11 de aqiiella ley misma. 

Art. 2.0 Los Gobernadores de las proviu. 
cias cuidarán especialmente de exigir á las 
Asociaciones que se creen desde esta fecha 
el cumplimiento de los mismos requisitos, 
usando en otro caso de las facultades que 
la propia ley les concede. 

Art. 3.0 Para que los extranjeros consti- 
tuyan en España Asociaciones comprendi. 
das en los preceptos de  la Ley de  30 de Jii- 

iiio de 1887, ó iiigresen en las ya creadas, 
será condición indispensable que los fun- 
dadores, Directores ó Presidentes d e  las 
Asociaciones mismas acrediten ante el Go- 
bierno de provincia qiie aquéllos se hallan 
inscriptos como súbditosde la Nación á que 
pertenezcan en el Coiisiilado correspori- 
diente, solicitando al mismo tiempo su ins 
cripción en el propio Gobierno de  pro- 
vincia. 

Dado en San Sebastiáii á 19 de Septiem- 



bre de 1 9 0 1 . - M ~ ~ i ~  CRISTINA.-El Minis. 
tro de  la Gobernación, AJfonso G'onzdlez. 

Asociaciones religiosas y de extranje- 
ros.-12eal orde~z de 9 (?e Ahril ( le  1902 
(Gaceta c7rZ 10). 

S. M. el Rey ..... se ha servido dictar las 
siguientes reglas: 
Primera. Las disposicioiies del art. 1.0, 

eii lo referente A inscripción de las Asocia- 
ciones ya creadas, habran do cnmplimen. 
tarse en lo referente á las Asociaciones y 
Congregaciones religiosas ca la  siguiente 
forma: 

A.  Invitando á todas las Asociaciones y 
Congregaciones laicas, fundadas y estable. 
cidas en esa provincia para fines religiosos 
que no hubiesen cumplido los reclnisitos de 
la Ley de Asociaciones, á someterse á los 
mismos, sin dilación de ningún género, co- 
menzando por inscribirse en el registro es- 
pecial á que se refiere el art. 7.0 de la citada 
ley, tomando en caso contrario las disposi- 
ciones coercitivas que las leyes establecen, 
por carecer las tales Asociaciones ó Con- 
gregaciones de existencia legal. 
B. Invitando igualmente á las Asocia- 

ciones y Congregaciones religiosas de ca- 
rácter regnlar ó monástico, fundadas ó es- 



tablecidas en esa prorincia, que hayan ob- 
tenido previamente autorización del Go- 
bierno para sil constitiición ó estableci- 
miento, á que exliibaii ante V. S., ó la per- 
sona en qiiieii delegiie, el dociimento origi- 
nal por el que se concedió la autorización, 
procediendo inmediatamente á inscribirlo 
con carácter provisional en el libro á que se 
refiere el art. 7.0 de la ley. 

C. Recabando de las Asociaciones ÓCon- 
gregaciones religiosas de carácter regular 
6 monástico, fundadasóestablecidas en esa 
provincia sin previa autorización del Go- 
bierno, la solicitiid de sil inscripción en el 
citado registro especial, prescripto por el 
srticiilo 7.0 de la ley, mediante la exhibición 
de la aprobación canónica de  la Aiitoridad 
eclesiástica y de  la lista de  las personas 
que la componen, con expresión de si han 
recibido ó no las órdenes sagradas, y de 
las que ejerzan cargo, autoridad ó adrninis. 
tración. De no cumplir con l a  formalidad 
de la inscripción, procederá V. S. en la for- 
ma prevenida en el apartado A, por carecer 
dichas Asociaciones ó Congregaciones de  
existencia legal. 

Para llevar á cabo lo prevenido en  los 
párrafos U y C, solicitará V. S. la coopera- 
ción del Prelado ó Prelados d e  las diócesis 



comprendidas en la demarcación de esa 
provincia. 

Segi i j~~ln.  El art. 2.0 del mencionado Real 
decreto, referente á las Asociaciones de to. 
das clases que se creen en adelante, será 
cumplimentado en la forma estricta que de 
SU redacción se desprende, ateniéndose á 
las disposiciones de la Ley de Asociaciones 
y á las facultades que la misma concede á 
la  Autoridad gubernativa. 

Tercera. El art. 3.0 se entenderá aplica- 
ble á toda clase de Asociaciones, asi civi- 
les como religiosas, que cuenten entre sus 
miembros ó reciban temporal 6 permanen- 
temente á súbditos extranjeros, y deber6 
aplicarse con el rigor qiio en el mismo se 
previene. 

Las Asociaciones y Congregaciones reli. 
giosas que ejerzan alguna industria, cual. 
quiera que sea sil sitiiación legal, si no es. 
tuvieren inscriptas en la matrícula de la 
contribución industrial correspondiente, 
deberá invitárselas á que lo hagan sin p6r. 
dida de tiempo, poniéndose V. S. de acuer- 
do á este respecto con el Delegado de Ha- 
cienda de esa provincia, procurando al ha- 
cerlo evitar innecesarias molestias; pero 
cuidando de que en ningíin caso ,los inte- ' 

resados puedan alegar ignorancia. 



DERECHO DE ~ ~ 0 0 1 ~ ~ 1 6 ~  111 

Cualqiiier duda ó dificiiltad que Pueda 
ocasionar el cumplimieiito de las citadas 
reglas deberá ser coiisiiltado por V. S. á '. 

este Departamento. 



ORDEN PÚBLICO 

SUSPkNSIbN DE LAS GARANT~AS CONSTITUCIONALES 
(Complemento del art. 17 de la Conetitneión!. 

Ley de 23 de Abril tle 1870. 

TÍTUI,O PRIMERO 

Artíciilo 1.0 Las disposiciones de  esta 
ley serán aplicadas únicamente cuando se 
haya promiilgado la ley de  suspensión de 
garantías á que se  reflere el art. 31 de la 
Constitución, y dejarán de aplicarse cuan- 
do dicha suspensión haya sido levantada 
por las Cortes (1). 

Art. 2.0 Son objeto de esta ley: 
1.0 Las medidas giibernativas que las 

Aiitoriclades civiles y militares paeden y 
deben adoptar para mantener y restablecer 
-. 

( 1 )  S e  retiece á la Constitución de 1869, vigente 
en 1870. VBase el art. 17 de la de 1876. 
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el ordeu público, y para prevenir los deli- 
tos contra la Constitución del Estado, con- 
t ra  la seguridad interior y exterior del mis. 
mo, y contra el orden piíblico, qne la vigen- 
te ley penal condena (1). 

2.0 La competencia de los Jueces y Tri- 
biinales en las cansas criminales aue se 
formen sobre dichos delitos, y el procedi- 
miento á que éstas han de ajustarse. 

Art. 3.0 Piiblicada la ley de siispensión 
de garantías á que se refiere el art. 1.0, se 
considera declarado por el mismo hecho el 
estado de prevención, hallándose faculta- 
da desde este momeuto la Autoridad civil 
para adoptar cuantas medidas prerentivas 
y de vigilancia conceptiie convenientes ii 
fin de asegurar el orden público (2). 

(1) La Re.1 orden de 31 de Marzo de 1896 ( f facala  
1." Abril ídem) autorizb á los Directores de  Universi- 
dades, Institutos y demás establecimientos públicos 
de  enseñanza para proceder á la clausura de  loa mis- 
mos ciiendo lo ereyeren oportuno, por razones de or- 
den pdb:ico, sin uecesidad de consultarlo previamen- 
te, pero siempre dando cuenta da la resolución que 
adopten - 

(-2) Las facultades extraordinarias que  o t o ~ g a n  6 
las Autoridades civiles los arta. 3." al 10, y d las mi- 
litares e l  31, sólo pueden ser  utilizadas deepu6s d e  
publicada la le de suspeusión de  garantías.  (Ins- 
trucción 5.' de ?a Circular de  19 de Julio de  1870). 



Art. 4.0 La Autoridad civil excitarb por 
oficio á la judicial para que proceda desde 
luego contra los que comprenda que son 
responsables en algún setitido de  los deli- 
tos expresados en el art. 2.0 

Art. 5.0 Si formaren grupos, dictará las 
medidas oportunas para sil disoliición, in- 
timando á los fautores y auxiliares de la 
agitación que se disuelvan; y e n  el caso de 
no ser obedecida á la tercera intimación, 
utilizará la fnerza de que disponga, al efec- 
to de  restablecer la calma y dejar expedita 
la vía pública. 

Art. G.0 Propondrá al Gobierno, y en 
caso urgente acordará desde luego la siis- 
pensión de las pilblicaciones que preparen, 
exciten ó auxilien la comisión de los deli- 
tos de que habla el art. 2.0 cle esta ley, y 
señaladamente los compreiididos en los ar- 
ticiilos 167 y 174 del Código penal (l),  dando 

(1) Son hoy los 243 y 250 del Código de 1870, 
equivalentes B loa citados del d e  1850. 

Invasibn violenta y con intimidación del Palacio 
de cualquiera de los Cuerpos C o l e g i ~ l ~ d o r e s ,  s i  estu- 
vieren lae Cortes reunida+;  perturbación grnve del 
orden de  las sesiones d e  dichos Cuerpo?; injuria 6 
amenaza en los miomos actos B algún Diputado 6 Se- 
nador; injuria 6 amenaza fuera de  las  eerioues á 
a ig6n  Seuador ó Diputado por las opiuiones manifes- 
tadas  ó por los votm emitidos en el Senado 6 en el 
Congreso; emplear fuerza, intimidación 6 amenaza 



ciienta al Gobierno de las determinaciones 
qiie sobre este piinto adopte. Recogerá los 
ejemplares que encontrare de aqiiellas pii. 

' 

blicaciones, remitiéndolos con las personas 
responsables de los delitos expresados al 
Juzgado ordinario competente p a r a  los 
efectos de justicia. 

Ar t  7.0 La Autoridad civil, en este esta- 
do, podrá detener y detendrá á ciialqiiiera 
persona si lo considerase necesario para la 
conservación del orden. 

Los detenidos en  esta forma no deberán 
confundirse con los presos y detenidos por 
delitos comunes. 

Art. 8.0 Podrá asimismo compeler á mu- 
dar de residencia ó domicilio á las perso- 
nas que consi dere peligrosas, ó contra las 
que existan racionales sospechas de  parti- 
cipación en dichos delitos. 

El cambio de domicilio no podrá decre- 
tarse á más de  160 kilómetros de  distancia 
del pueblo del compelido á mudarle. 

1 

grave para impedir 4 un Diputado 6Senador asistir al 
Cuerpo Colegislador á que pertenezca, y por los m i a  
mas medios coartar !a libre manifestación de sus opi- 
niones 6 la emisibn de su voto. 

La suspensión y prohibici6n de que circule un pe- 
riódico, ordenadas por un Alcalde, son actos uberna- 
tivos que le corresponden como delegado fe1 Poder 
p6blico. (Real orden de 18 de Febrero de 1896. Ga- 
esta del 21). 

10 



Art. 9.0 El destierro, que desde heg? 
puede acordar la Autoridad á una distan- 
cia que no exceda de  280 kilómetros, se en- 
tiende levantado de hecho y de derecho, 
asi como el cambio de  domicilio, termina. 
do que haya el período de siispensión tem. 
poral de las garantías constitiicionales, si 
antes no fiiesen éstas restablecidas. 

Los motivos de  las providencias á qiie se 
contrae éste y los tres anteriores artícn- 
los se harán constar en acta que se levante 
ó expediente qiie se forme antes ó dbspués 
de  llevarlas á ejecución. 

Art. 10. La Autoridad civil podrá tam- 
bién entrar en el domicilio de cualquier es. 
pañol ó extranjero residente en España sin 
su consentimiento, y examinar sus papeles 
y efectos. Pero nada de esto podrá verifi 
carse sino por la misma Autoridad ó por iin 
delegado siiyo, provisto de orden formal y 
eacrita. E n  lino yotro caso el reconocimien-- 
to de la casa, papeles y efectos, tendrá 
siempre que ser presenciado por el dueño ó 
encargado de la misma, ó iino ó más indi- 
viduos de  sil familia; y por dos vecinos de 
la propia ó las-inmediatas, si se hallasen en 
ellas, y en sil defecto por dos vecinos del 
mismo pileblo. 

No hallando el1 ella al diieíío ó encarga- 
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do de  l a  casa ni á ningún individuo de la 
familia, se hard el reconocimiento á pre- 
sencia iínicamente de los dos vecinos indi- 
cados, levantándose acta del reconocimien- 
to, que firrnarH con ellos la Autoridad ó si1 
delegado. 

Ciiando iin delinciiente contra el orden 
público fnere sorprenrlido itc,ft.ag~~~zti, y per- 
segiiido por la Autoridad civil ó sus subor. 
dinados ó dependientes se  refugiare en  sii 
propio domicilio ó cn el ajeno, podrán éstos 
penetrar en él, pero sólo para el efecto de  
la aprehensión. 

Art. 11. Los deberes y atribiiciones de 
la Autoridad en el estado de agitación, 
alarnia, desorden ó tiimiilto, se  subordina- 
rán á. lo qiie prescriben esta ley y el a r  
tícnlo 181 del Código peiial (1). 

Art. 12. Si la  Antoriclad civil, una vez 
empleados todos los medios de  que en cir 
cunstancias ordinarias dispoiie, y los que 
para las extraorclinarias le otorgan los pre- 
cedeiites artíciilos, rio pudiese por sí sola 

(1) El artículo que se  cita e s  hoy el 257 del v igen-  
te Código. 

Para el cumplimiento de lo prcvrnido en los ar. 
tículos 11 a1 15 no es  necesaria la previa publicación 
de la ley de suspensión de garantías (Disposici6n 3 " 
de las instrucciones de la circular de 19 de Julio 
de 1870). 



ni auxiliada por la jiidicial, dominar la agi. 
tación y restablecer el orden, lo prevendrá, 
en un bando, que se publicará con la solem- 
nidad posible, é inmediatamente después 
dispondrá que la militar proceda á la adop- 
ción de  las medidas que reclame la paz pú- 
blica, previa la declaración del estado de 
guerra (1). 

Art. 13. Cuando la rebelión ó sedición 
se manifiesten desde los primeros momen- 
tos, rompan el fuego los rebeldes ó sedicio- 
s o ~ ,  ó comprenda la Aiitoridad civil la nr- 
gente necesidad de  apelar á la fuerza y re- 
signar el mando para dominarlos, se pon- 
drA de  acuerdo con la Autoridad judicial y 
la militar, y dispondrá la iiiniediata decla- 
ración del estado de guerra. 

Si no hubiese acuerdo entre estas Anto- 
ridades, ni tiempo para tomarlo, se entrará 
desde luego provisionalmente en el estado 
de  guerra en los dos primeros casos del pá- 
rrafo anterior, dando directamente ciienta 
de  ello al Gobierno y á las Aiitoridades su- 

(1) Consdltese l a  Circular de 10 de  Agosto de 1885 
y la de  16 de  Abril de  1892, que aclara este artículo 
y el siguieiite,  y los arts. 21 y 23 d d  la Ley Provin- 
cial de 29 d e  Agosto de 1882, referentes a l  carácter 

extensibn de la  Autoridad gubernativa. 



periores jerárquicas respectivamente (1:. 
Art. 14. Si ocurriese la rebelión ó sedi- 

ción en capital de provincia, la  Autoridad 
civil, para los efectos del artíciilo anterior, 
lo será el Gobernador de  I R  misma ó el que 
haga sus veces, y las Siitoriclades judicial 
y militar las superiores en el orden jerár- 
quico. En los demás pueblos se reunirán 
para diclia declaración el Juez de  primera 
iustaucia ó el Decano si hubiere más de 
uno, el Alcalde popular y el Jefe militar 
que ejerza el mando de  1a.s armas. 

En el caso de qiie en dichos pueblos no 
existiere Autoridad militar que ejerza el 
mando de las armas, el Alcalde popular, 
Jefe superior de la Milicia, asumirá las fa- 
cultades que corresponden segiin esta ley 
á la Autoridad militar eii el estado de  
guerra. 

Art. LB. En la capital de  la Monarquía y 

(1) VBanse I R  Real orden de 9 de Mayo de 1903, 
conforme á la cual cuando llegue el caso de declarar 
el estado de guerra con arreglo tí las prescripciones 
de eate articulo y del siguiente en capitales de pro- 
vincia que no sea la de I R  Monarquía, ó donde resi- 
dan el Rey ó la Regencia del Reiiio, la Jurita de auto- 
ridades determinar11 la extensión de¡ territorio á que 
afecte, coosigiiándolo así en el bando la autoridad 
militar; y Ics arta. 199, 200, 201 y 202 de la Ley Mu- 
nicipal de 2 de Octubre de 1877. 



puntos donde residan el Rey 6 la Regencia 
del Reino, no podrá declararse el estado de 
gnerra sin autorización del Gobierno. 

El Gobierno, cuando hayan ocurrido ac. 
to de  rebelión ó sedición en dos 6 más 
provincias, ó se hayan presentado grupos 
considerables de  rebeldes ó sediciosos ar. 
mados en ellas, determinará el territorio 
que  queda sujeto al estado de gnerra. 

Art. 16. Recibida per la Autoridad jiidi. 
cial la  comunicación á qiie se refiere el ar- 
tículo 4.0 de esta ley, ó sin recibirla, si tii. 
viere conocimiento de los sucesos antes de 
que llegue á su poder, el Juez 6 Jiieces de  
primera instancia de la población donde 
ocurran aquéllos, dando cuenta al Regente 
de  la Audiencia, se constituirán en sus 
Juzgados, acompañados de  los Promotores 
Fiscales respectivos y del Escribano qiie 
designen, aunque no esté en turno, pudien- 
do valerse de  él ó de otro durante el proce- 
dimiento si creyeren qiie lo exige así la ad. 
ministración de justicia. 

Art. 17. Inmediatamente formarán los 
Jueces la correspondiente causa sobre de. 
litos contra el orden píiblico y los de rebe- 
lión y sedición si liiibiere méritos para ello, 
cledicándose exclusivamente á este servi- 
cio preferente; á ciiyo fin, si lo creyeren ne, 
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cesario, delegarán la jurisdicción para los 
demás negocios en el Jliez de paz que co- 
rresponda. 

Art. 18. l)ar6ii aviso sin pérdida de  
tiempo á la Autoridad civil de hallarse 
constitiiídos en Tribiinal, ofreciéndole sil 
cooperación, y de  estar formando cama  so. 
bre los sucesos qiie liagan producido la 
alarma 6 el desorden, reclamAndole los da- 
tos que crean convenientes para la pronta 
averiguación de los hechos criminales que 
sean objeto del procedimiento. 

Art. 19. Si los delitos contra el orden 
público ocurriesen en punto donde exista 
Audieucia territorial, se coiistitiiirá en se- 
sión permanente la Sala de  gobierno en el 
punto que el Regente designe, adoptando 
los acuerdos oportiinos para la pronta sus- 
tanciación de las cansas. 

En otro caso los Regentes dictarán á 
los Jiieces que conozcan de estas causas 
las órdenes conducentes al p r o p i o  fin, 
dando ciien ta á la Sala de gobierno para la 
aprobación 6 reforma de dichas órdeneg. 
.4 este propósito la referida Sala se reunirá 
diariamente, mientras lo considere necesa- 
rio, á las horas que el Regente le señale. 



Art. 20. Resignado el mando por la Au- 
toridad civil en la militar, y en los casos á 
qne se contrae el art. 13 de esta ley, que- 
dará declarado en  estado de guerra el te- 
rritorio de  la provincia en que ociirran 
aquellos siicesos, lo que se hará saber al 
piíblico por medio de bandos y edictos 
que contengan las pievenciones y medidas 
oportunas (2). 

Art. 21. En dicho bando se intimará á 
los rebeldes ó sediciosos y pert,urbadores 
cliie depongan toda actitiid hostil, y pres- 
ten obediencia á la autoridad legítima. 

Los que lo hicieren eii o1 término que el 
barido fije, y no habiendo térmiuo señala- 
do en el de  dos horas, quedarán exentos 
de pena, excepto los antores 6 jefes de la 

( 1 )  VBaae la Circular de  19 d e  Julio de 1870, ins. 
trucéión 4.' 

( 2 b  Está  derogado el t í tulo I V  de esta ley. Los 
delit.08 d e  rebelión y sedición de carscter militar y 
los que se  cometan en territorios declarados en eata- 
do ae guer ra  ó eu nueatras posesiones de  frica, se 
scmeten tí l a  jurisdicción militar; pero aplicando e l  
Código ordinario 6 e l  especial, según el fuero de  Ics 
culpables. (Arts. 7.", núm. 3 O; 9. , núm. 3."; 16, re- 
g l a  l.', y 22 del Código de  Justicia militar). 



rebelión, sedición 6 desorden, y los reinci- 
dentes en estos delitos. 

Los autores y jefes referidos ser in  indiil 
tados de la pena que les corresponda, caso 
de rendirse dentro del termino que expre 
sa  el párrafo anterior, y sufrirán la inme 
diata inferior en  su grado mfnimo al  me 
dio. Los reincidentes quedarán sujetos á 
la  vigilancia de la Autoridad por el Iiecho 
cle serlo. 

Art. 28. Publicado el bando y terminado 
el plazo que en él se señale, serán disuel- 
tos á todo trance los grupos que se hubie. 
ren formado, empleando la fuerza, si fuere 
necesario, hasta reducirlos á la  obediencia, 
prendiendo á los que no se entreguen, y 
poniéndolos B disposición de la autoridad 
judicial cuando deban ser juzgados por 
ella, en la forma que se expresa en  el títil. 
lo I V  cle esta ley (1). 

Serán considerados como presiintos reos 
los que se encuentren 6 hubieren estado 
en los sitios del combate diirante éste, sin 
perjuicio de probar su inculpabilidad, ha-  
llándose en el mismo caso los que sean 
aprehendidos hiiyenclo 6 escondidos, des. 

(1) Consúltese la nota al art. 20. 



pués de  haber estado con los rebeldes 6 
sediciosos. 

Los liabitaiites de  las casas eii yiic se 
hubiesen hecho fuertes los rebeldes 6 se- 
d ic ioso~ no serán considerailos presuntos 
criminales por el solo Iiecho de encontrarse 

: en ellas. Pero si resiiltare haber tenido 
participación en los delitos :i que se refiere 
esta ley, sufrirán la pena correspondiente. 

Se exceptíian de lo dispuesto en el párra- 
fo 2.0 de este artículo, los individuos de las 
asociaciones filaiitrópicas legalmente esta- 
blecidas para el socorro de los heridos en 
casos de giierra. 

Art. 23. Los delitos de rebelión y sedi- 
ción, y los comunes cometidos con ocasión 
de  ellas, serán castigados respectivamente, 
según lo dispuesto en el Código penal, y eii 
la  forma determinada en el art. 184 (1). 

Art. 24. Todo £nncionario ó corporación, 
cualquiera que sea sil autoridad ó cargo, 
prestará inmediatamente, así á la autori- 

(1) VBase el CSdigo penal de 1870, con la reforma 
de 1871 y 1876. Arts. 243 al 262 y adición al 248 por 
la Ley de 1." de Enero de 1900. 

La resistencis colectiva al pago de los impuestos 
constituye delito contra el orden póblico, según los 
artículos 243, nóm. G.", en relncióii con el B 8 ,  nú- 
mero 1.' del Código penal. (Circular 17 Noviembre 
1899, (faceta 16 íd. íd.) 
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dad  militar como á la  civil, el auxilio que 
éstas le pidan para sofocar la rebelión ó 
seclición y restablecer el orden. 

El funcionario ó corporación que no pres- 
tase inmediato auxilio á la autoridad su- 
perior militar ó civil, será en el acto siis- 
pendido de  su empleo ó cargo, jr reempla 
zado en él interinamente hasta la resoln- 
ción del Gobieriio, á quien se dará cuenta 
al efecto; todo sin perjuicio de las penas en 
qiie incurra por coilsecnencia del procedi. 
miento que se instriiirá para depurar su 
responsabilidad ó irresponsabilidad cri- 
minal. 

Art. 25. Las aiitoridades civiles conti. 
nuarán funcionando en todos los asuntos 
propios de siis atribuciones que no se re. 
fieran al orden público, limitándose en 
cuanto á éste á las facultades que la mili- 
ta r  les delegare ó deje expeditas: debiendo 
en lino y otro caso darla directamente los 
partes y noticias que les reclame, y las de- 
más que con referencia al orden público 
lleguen á sil conocimiento. 

Art. 26. La aiitoridad militar, á la vez 
que adopte las medidas comprendidas en  
los artículos precedentes y qiie restablezca 
el orden y el prestigio de la aiitoridad á. 
todo trance, dispondrá que inmediatamen- 



t e  se  instruyan las causas á que haya lugar 
y se formen los Consejos de giierra que 
han de fallar las que correspondan á la  ju. 
risdicción militar, segiín lo que expresan 
los artículos siguientes. 

Art. 27. Los Consejos de giierra ordina. 
rios fallarán las causas en qne, siendo la 
rebelión de  carácter militar, aparezcan reos 
de  estos delitos ó sus anejos militares de 
mar y tierra en activo servicio, cualquiera 
que sea su situación y categoría. 

Las cansas á que se refiere el párrafo an. 
terior se considerarán de  cará&er militar 
cuando los rebeldes 6 sediciosos estén man. 
dados por jefes militares, y cuando el mo. 
vimiento se inicie ó sostenga por fuerzas 
armadas del ejército ó milicia popular (1). 

Art. 28. Tarnbi611 qiiodaii siijetos á la 
jurisdicción de los Consejos de guerra or- 
dinarios, con arreglo á Ordenanza, los je- 
fes, los oficiales de la milicia popular ar- 
mada ó los qiie en  sil defecto y de cual- 
quier modo hagan veces de  tales, y los 
rebeldes y sediciosos que en níimero mayor 
de doce individiios se levanten en armas 6 

( 1 )  Vhanae la Instrucción 7 ', Circular 19 de Julio 
de 1870. El Código d e  Justicia militar de 27 de Sep 
tiembre de 1890, tratado 1, titulo IV, determina la 
organización de IosConaejos de guerra. 



sostengan con ellas la bandera de  la rebe- 
li6n y sedicióii en despoblado, si fuereii 
aprehendidos por fuerzas públicas, sean ó 
no del ejército permanente, destinadas á 
su persecución, ya por las autoridades mi- 
litares, ya por las civiles. 

Los jefes principales d e  una rebelión ó 
sedici6n armacla de carácter no militar, 
durante el período de giierra, quedan tam- 
bién sujetos al Consejo de giierra ordinario. 

Art. 29. Todos los demás milicianos po- 
pulares armados, y los que sin pertenecer 
á la milicia popular tomen parte con ar- 
mas y en poblado en tina rebelión ó sedi- 
ción, sean éstas 6 no de carácter militar, si 
hicieren resistencia á las fuerzas públicas, 
serán jiizgados y sentenciados también por 
el Consejo de giierra ordinario, siguiéndose 
en el procedimiento los trámites que seña- 
lan las Ordenanzas militares y disposicio- 
nes especiales que le determinan. 

Este Consejo de guerra se compondrá de 
cuatro Capitaiies nombrados por la autori- 
dad militar, el Juez de primera instancia, 
el de paz y el Promotor fiscal más antiguo 
en el pueblo cabeza d e  partido judicial 
donde el Consejo se celebre, 6 qnien haga 
SUS veces. 

Si el Juez dc paz no fuero Letrado, le ro- 



emplazará, segiín el niímero de ordeu, el 
siiplente que lo sea: si  no lo hubiere, asis. 
tirá al Consejo el Jiiez de paz ó siiplente 
Letrado del afio 6 años anteriores, y no ha 
biéndolo tampoco, el A bogado más antiguo 
del pueblo donde se celebre. 

Será Presidente del Consejo, el Vocal qiic 
segiín las leyes civiles y militares fuere de 
mayor categoría. Y si sobre esto ocurriera 
duda, el que disfriite niás siieldo por razón 
de  sil empleo. Disfrutando siieldo igiial, el 
más antigiio en o1 empleo que le clevengiie. 

Los procesados podrán hacer la defensa 
por medio de señores Oficiales, ó Letrados 
en ejercicio qiie nombreii, no piidiéndose 
limitar sil faciiltad de  nombrar defensor 
á sólo Oficiales del ejército (1). 

Art. 30. Todos los demás que se cousi 
deren responsables en ciialquier concepto 
de los expresados delitos de rebelión y se.  
dición, serán jiizgados y senteiiciados por 
la jurisdicción comiín y conforme al proce- 
dimiento L que por esta ley ha de siijetarse. 

En sii consecuencia, si iiistriiídas las di 
ligencias sumarias por mandato de la auto- 
ridad militar apareciesen complicados como 
reos de los expresados dolitos personas no 

(1) VBaee la nota al art. 20. 
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comprendidas en los tres precedentes ar-  
tículos, los Fiscales de las causas harán 
expedir inmediatamente los opo.rtiinos tes- 
tinionios del tanto de  culpa, y los remitirán 
al Juez de primera instaiicia que correspon. 
da  por conducto de la autoridad militar 
siiperior, la que con toda seguridad pon- 
drá los presuntos reos á disposición de di. 
cho Jaez de primera instancia para los 
efectos de justicia. 

Art. 31. La autoridad militar en  el esta. 
do de guerra podrá adoptar las mismas 
medidas que la civil, y las demás á que esta 
ley la autoriza. Cuidara muy especialmente 
de  que los Jefes ó Comandantes de  las 
fuerzas que conduzcan presos, ya á dispo. 
sición de sil autoridad, ya  á la  de l a  civil ó 
jiiclicial, lo verifiquen con toda seguridad 
al punto de sil destino; y cuando no llega- 
ren á él mandará que se  formen las cansas 
oportunas para averiguar y castigar las 
faltas y delitos que en este delicado servi- 
cio se cometan, cualqiiiera que sea l a  clase 
del Jefe que lo desempeíie. 

Art. 32. Para declarar levantado el es. 
tado de guerra, luego que hayan terminado 
la rebelión ó la sedición, se celebrará pre 
viamente iin Consejo por las autoridades 
militar, civil y judicial de la capital de la 



provincia declarada en dicho estado de 
guerra, y si hiibiere unanimidad de votos, 
se  llevará á cabo el acuerdo, dándose inme. 
diatamente cuenta al Gobierno (1). 

Si el acuerdo no fuese por unanimidad, 
sino por mayorfa de votos, no se llevará á 
cabo ínterin el Gobierno, á quien se dará 
asimismo cuenta con urgencia, no resiiel- 
ve lo que corresponda en Consejo de Mi- 
nistros. 

Sólo al Gobierno corresponde levantar el 
estado de  guerra cuando haya hecho la de. 
claración en los casos que determina el ar- 
tfcilio 15. 

Art. 33. Levantado que sea el estado de 
guerra,serán remitidas á los Juzgados com- 
petentes, para su continuación y demás 
efectos de  jiisticia, todas las causas contra 
aquellas personas que se hallen sometidas 
al Tribunal excepcional por virtiid de es 
t a  ley. 

Art. 34. Las antoridades civiles y mili- 
tares no podrán en ningíin caso establecer 
ni imponer otra penalidad que la prescrip- 
t a  anteriormente por las leyes. 

(1) VBnse la Real orden de 10 de Agosto de  1885, 
instrucción 3." 
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DE LOS BANDOS QUE DICTEN L A S  AUTORI- 

D.4DES Y DE SUS INFRACCIONES 

Capitulo pri?)~a.o.-rSeccih prinleru. 

Art. 83. Las aiitoridades civiles y mili- 
tares, en el período de  siispensión de  ga- 
rantías, publicarán además los bandos que 
consideren necesarios para mantener me. 
jor el orden público, con snjeción estricta 
y bajo sil responsabilidad, 5 las prescrip. 
ciones csnstitiicionales qne no hayan sido 

'suspendidas con arreglo al art .  31 de la 
Constitucióii (2), estal>lecierido en dichos 
bandos las penas en que inciirreu los infrac 
tores, y 13s aplicarán giibernAtivamente. 

Art. 36. En ningiíii caso podrán seíialar 
mayores penas que las siguientes: n ~ u l t a  
hasta 125 pesetas ó arresto hasta ocho días, 
si  dictare el bando iin Alcalde popnlar. 

Ciiando sea el Gobernador de la prorin. 
cia qitien le dicte, poclrá elevar la miilta: á, 
280 pesetas y el arresto hasta quince días, 
A la par ó separadamente. 

(1) Sólo podrán aplicarse las disposiciones de eete 
título despues de publicar la ley de suspensióii de  
garanlías. (Circular 19 Julio 1870, instrucción 5.'). 

(2) Art. 17 de la Con~titución de 1876. 



Art. 37. Los multados por infracción de  
bandos que sean insolventes, sufrirán por 
vía de siistitiición el arresto, según lo pre. 
venido en el art. 504 del Código penal (1). 

El arresto por vía de sustitución no po- 
drá exceder de los dias por que pueden im- 

' ponerle aquellas autoridades respectiva- 
mente, conforme lo prescripto en el ar- 
tículo anterior. 

Art. 38. La autoridad militar podrá co- 
rregir también del mismo modo y en la 
misma forma que la civil y con la limita- 
ción consignada eii el art. 35 las infraccio- 
nes de  sus ba,ndos en el período de estado 
de gucrr:i, sin que puedan la superior del 
distrito y de la, provincia señalar pena ma- 
yor que la de quince días de  arresto y 250 
pesetas de  multa, las dos á la par 6 una 
sola, y las demás autoridades militares 

(1) Es el art. 8'24 del Código penal de 1870, que 
dice así: 

.Los penados con multes que fneren insolventea 
sersn castigados con un día de arresto por cada cin- 
co pesetas de que deban responder. 

Cuando la responsabilidad no llegare á cinco pese. 
tas, seriin castigados, sin embargo, con un día de 
arresto. 

Por las otras responsabilidades pecuniariari en fa. 
vor de tercero serán castigndoa tambi6n con un día 
de arresto por cada cinco pesetas.. 
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ocho días d e  arresto y 125 pesetas en la 
propia forma. 

Caso de ser insolventes los mnltados. sil- 
frirán el arresto por vía de  sustitución, sin 
que pueda exceder el que por tal concepto 
se imponga de  los ocho ó quince días se 
ñalados respectivamente en este artículo. 

Art. 39. Las aiitoridades c i r ibs  y mili- 
tares llevarán iin lihro en el que extende- 
rán las providencias qne acuerden, impo 
niendo goberiiativamente la multa y el 
arresto expresados, haciendo constar en 
ellas claramente el motivo de sn impo- 
sición. 

La providencia se hará saber giibernati- 
vamente al infractor por los dependientes 
ó subordinados de aqiiellas autoridades, 
entregándole copia literal de la misma. El 
penado firmará el recibo de esta copia al  
pie de la diligencia que ha de  extender el 
encargado de hacerle saber dicha provi- 
dencia: si no siipiere ó no pndiere firmar, 
lo hará un testigo á su ruego; si no qilisie. 
re, lo verificarán dos testigos requeridos 
verbalmente por el encargado d e  hacer sa- 
ber la providencia. 

Art. 40. Si á la priuiern diligencia en  
busca no fuerc hallado el penado en su do- 
micilio, se liará saber á ciialqiiiera de los 



familiares mayor de veintiiín años qne mo- 
ren en la casa, con entrega de  la copia lite. 
sal de  la providencia, y guardándose las re- 
glas establecidas en el artícnlo anterior. 

Si ni el penado ni niiigiino de los fami- 
liares se encontrasen en la casa á la prime. 
ra diligencia eii busca, se entenderán di- 
chas diligeiicias con ciialqriiera de los veci. 
nos más innlecliatos ó personas que habiten 
en las casas de éstos, y sean familiares ma- 
yores de veiiitiíiii 3110s. 

Art. 41. Las providciicias acordadas por 
las Aiitoridades siiperiores civiles de la pro. 
vincia, la militar del distrito y el Coman- 
dante militar de nila provincia, son ejecii- 
tivas. Contra ellas no cabe recurso de alza- 
da. Los iiifractorcs, pueden, sin embargo, 
entablar recurso de  revisióii ante las mis- 
mas autoridades, criyo fallo en este caso 
será ejecritorio. 

Art. 42. Las providencias de las Aiitori- 
dades iuferiores civil y militar que impon- 
gan arresto se llevarán á efecto clesde 
liiego. 

Sin embargo de  sri ejeciición, dichas Ar1- 
toridades, coi1 ccpia literal de  la provideii- 
cia, la consaltaráii con las siiperiores res- 
pectivas en el ~nismo día, siendo posible, y 
los arrwtados podrán acudir ante éstas 
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por escrito y por conducto de las inferiores 
exponiendo lo qiie tengan por conveniente. 
Las autoridades inferiores dirigirán inme. 
diatame'iite á sil destino estas reclamacio- 
nes con sil informe, y si se hicieren dentro 
de las primeras veinticuatro horas d e  la 
ejecución cle siis providencias, omit,irán la 
consulta, limitándose á ciirsarlas é infor- 
marlas. 

Las providencias en qne se impongan 
multas menores de 30 pesetas son ejecnti- 
vas también desde loego, y se observará 
respecto á ellas lo determiiiadc en el ar- 
tíciilo anterior. 

Las providencias en que se impoiiga una 
multa mayor de 30 pesetas no se  llevarán 
á efecto hasta qne la Autoridad snperior 
respectiva, recibida la consiilta ó la  recla- 
mación en sil caso hecha por el multado 
en las primeras veinticuatro horas siguien- 
tes á la notificación, con el informe de la 
Aiitoridad qne impuso la multa, confirme, 
modifique ó revoque dicha providencia, 
cuya superior resoliición será ejecutada sin 
ulterior recurso. 



D E L  PROCEDIM'IENTO A N T E  LA AUTORIDAD 

J U D I C I A L  O R D l i i A R I A  EN L A S  CAUSAS P o l i  

LOS D E L l T O S  Q U E  S E  E X P R E S A N  EN EL 

ART. 2.0 D E  ESTA LEY.  

(Este título está derogado. Los delitos de 
rebelión y sedición están sometidos á la  
jiirisdicción de Guerra en los casos que de. 
terminan los arts. 7.0, niím. 3.0; 9.0, niím 3.0; 
16, regla l .a ,  y 22 del Código de Justicia mi- 
litar; en los demás entiende el Tribiinal del 
Jurado, conforme a l  art. 4.0 y primera dis- 
posición especial de la Ley de 20 de Abril 
de  1888. 

Se ajusta el procedimiento á lo dispuesto 
en el tratado III del Código de  Justicia mi. 
litar, en la de Enjiiiciarniento criminal de  14 
de  Septiembre de 1882 y en la del Jurado, 
respectivamente. 

La Ley del Jurado es de  20 de  Abril 
de 1888). 

Instrucciones para el  cumplimiento de 
la Ley de Orden público de 23 de 
Abril de  1870.-Circzilar de 19 de Julio 
de 1870. (Colección Legislativa, tomo CIV, 
pág. 310). 

Excmo. Sr.: Para  el ciimplimiento, por 
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partede lasautoridades militares, de  laLey 
de  Orden público de 23 d e  Abril último, 
S. A. el Regente del Reino, de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Estado cn 
pleno, se ha  servido resolver se observen 
las instrucciones siguientes: 

1.8 La prescripción contenida en el ar. 
tículo 1.0 de la Ley de  Orden piíblico, relati. 
va á que sus disposiciones serán únicamen- 
t e  aplicadas cuando se haya promulgado la 
ley de suspensión de  garantías, se entende 
rá que sólo se refiere á los artículos de  dicha 
ley, cuya aplicación sea contraria á lo esta- 
blecido en la Constitución de  la Monarquía. 

2.a Para el ciimplimiento de  lo preveni- 
do en los arts. 11, 12,13,14 y l i ,  no es nece- 
saria la previa publicación de  la ley de  sus 
pensión de garantías, puesto que ninguno 
de ellos menoscaba los derechos que la 
Constitución otorga á todos los españoles, 
y se limitan solamente á determinar la ma. 
nera cómo han de proceder las Antoridacles 
para restablecer el orden con más pronti- 
tiid cuando se intente alterarlo á mano ar- 
mada. 

3.a Cuando se  declare el estado de gue- 
rra en los cazos previstos en los arts. 12 y 
13 citados, las Autoridades militares res. 
pectivas darán inmediatamente cuenta de- 



tallada á este Ministerio de las causas que 
hayan motivado tal determinación. 

4.a Una vez declarado el estado de gue- 
rra, se dará piintual cnmplimiento H cnan- 
to  previene el tít. 11 de li mencionada ley, 
sin esperar á cine se promulgue la de  sus- 
pensión de  garantías, toda vez que ya se 
han llenado las condiciones que exige el 
art. 11 de la Constitiición (1). 

5.a Las faciiltades extraordinarias que 
á las Autoridades civiles otorgan los ar- 
tículos 3.0, 4.0, 5.0, 6.0, 7.0, 8.0, 9.0 y 10 de la 
ley, y que el art. 31 hace extensivas á las 
Autoridades militares en estado d e  guerra, 
no podrán ser utilizadas sino después de 
publicada la ley de  suspensión d e  garan- 
tias. Esta misma condición es indispeiisa- 
ble para la aplicación de todas las disposi- 
ciones del tít.  111. 

(;.a La penalidad marcada en el art. 23 
de  la Ley de  Orden público para los delitos 
d e  rebelión y sedición y los comunes come. 
tidos con ocasión de ellos, no se refiere á 
los militares en activo servicio, pues á és- 
tos se  les seguirh aplicando la penalidad 
que marca la Ordenanza para tales delitos. 

( 1 )  Se refiere á la de 1869. Hoy es  el art. 16 de la 
vigente. 
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7.a Los Consejos de guerra ordinarios 
coiistituidos con arreglo á lo que previene 
el párrafo 2.0 del art. 29, sólo podrán juzgar 
á los reos de qne trata el párrafo 1.0 del 
mismo artículo, debiendo los Consejos de 
guerra á que se refieren los arts. 27 y 28- 
constituirse en un todo conforme á lo que 
prescribe la legislación militar. 

8.a Consecuente A lo que previenen los 
artículos 27, 28 y 29 de la ley, tanto en la 
formación del sumario como en todo aqiie- 
110 de que no se hace mención especial en 
la ley, se observarán estrictamente los trá. 
mites establecidos en las Ordenanzas del 
Ejército y disposiciones posteriores. 

9.a á 18. (Derogadas). 

Inteligencia y cumplimiento de los ar- 
tículos 12 y 13 de la Ley de Orden pú- 
blico.-Rml orden ( le 10 de Agosto de 1885 
(D<rceta (le1 12). 

Las dudas qrie á algunas Autoridades h a  
ofrecido la inteligencia de los arts. 12 y 13 
de la Ley de Orden público de 23 de Abril 
de 1870, en relacióu con el 21 de la Provin- 
cial de 29 de Agosto de 1882, hacen necesa- 
rio recordar á los Goberiiadores civiles e l  

' claro sentido de esos textos legales, que, 
lejos de envolver la menor contradicción, 



se armonizan y complementan, constitu- 
yendo una norma segura de conducta para 
todas las eventualidades y circunstancias. 

Es  de  evidencia notoria que las disposi- 
ciones del artículo 21 de la Ley Provincial, 
según las cuales corresponde al  Goberna- 
dor mantener el orden piiblico en el terri- 
torio de  l a  povincia, debiendo la Autoridad 
militar prestarle á este fin su auxilio siem- 
pre que lo reclame, no se refieren al estado 
de  guerra. Una vez declarado, nadie duda 
qiie toca sólo á la Autoridad militar dictar 
las órdenes y adoptar las medidas que exi- 
ge el restablecimiento del orden. Mas sobre 
el paso del estado de prevención y alarma 
al de  guerra, si la Ley de 23 de Abril d e  1870 
se  aplica íntegramente, 6 sobre el cumpli- 
miento de sus arts. 11 al 15, si sólo ellos y 
el título 11 se ponen en vigor con siijeción 
á las instrucciones de la Orden circular de 
19 de  Julio del mismo año, se han suscita- 
do diferencias de  iuterpretación, y se han 
promovido consultas qiie interesa resolver 
sin demora por l a  gravedad que entraña la 
menor vacilación d e  las Autoridades en tan  
delicada materia. 
. . . . . , , . . . .  . . . . . . .  

En atención á e s t a s  consideraciones, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo- 



LEY DE OBDE1 P ~ ~ S L I C O  171 

ner que se comuniquen á los Gobernadores 
civiles de las provincias las instrucciones 
siguientes: 

1.a Con arreglo á lo dispuesto en el ar- 
ticulo 13 de la Ley de Orden público, en  
toda rebelión 6 sedición, cuando los amoti. 
nados hostilicen á la fuerza del Ejército, 
la Autoridad militar, aunque haya obrado 
hasta entonces por requerimiento de la ci. 
vil y sin encargarse del mando, lo tomará 
desde luego asumiendo la plenitud de atri- 
buciones que le con6ere el estado de gue- 
rra, el cual se entenderá declarado con ca 
+ácter provisional, si no Iiiibiere precedido 
el aciierdo entre las Autoridades que el ci. 
tado articulo establece. 

2.a En los casos en que sea posible pro- 
curar ese acuerdo, la convocatoria de la 
Junta para declarar el estado de guerra 
corresponde al Gobernador civil. 

3.a El Consejo de Aiitorida2es para le- 
~ a n t a r  el estado de guerra, con arreglo al 
art. 32 de la Ley de 23 de Abril de 1870, 
luego que terminen la rebeli6n 6 sedición, 
será convocado por la Autoridad militar. 



Disposiciones que deben adoptar las 
Autoridades y fuerzas militares en 
casos de  alteración de orden públi- 
co.-Reul.ordelt (7el Niuisterio (le la Gt~e. 
rrn de 16 (?e Ab~i l  (le 1892. 

Excmo. Sr.: Las atribuciones de  las Au. 
toridades civiles y militares; los medios 
qiie han de  emplear para defender los de. 
rechos de  la sociedad y del Estado cuando 
éstos se ven amenazados por alteraciones 
de orden público, y la forma armónica en 
qne deben desarrollarse y enlazarse las fa- 
cultades de unas y otras, segiín el curso de  
10s acontecimientos, están de antiguo de- 
terminados en las Leyes de  17 de Abril 
de  1821 y de  23 del mismo mes de 1870,é 
instrucciones para cumplimiento de ésta 
de 19 de Julio siguiente, en los arts. 21 de 
la Ley Provincial de 29 d e  Agosto de 1882, 
257 del Código penal común y 273 del de 
Justicia militar, y en diversas Reales órde- 
nes relativas á tan  importante materia, en. 
t re  otras la de  17 de  Enero de 1873 y la d e  
10 de Agosto de  1885. 

Suscitadas, no obstante, algunas dudas. ... 
conviene precisar en conceptos claros y ca. 
tegóricos la respectiva misión que á dichas 
autoridades incumbe como representantes 
del Poder supremo. 



A este fin, basta recordar someramente 
los propósitos del legislador ..... propósitos 
que, inspirándose en la necesidad de garan- 
tizar eficazmente la seguridad de  las insti- 
tuciones, así como la de cosas y personas, no 
excliiye, antes demanda, el miitiio y conti- 
niio acuerdo desde los primeros instantes 
entre la autoridad civil y la militar que piie. 
den complementarse fácil y ventajosamen- 
t e  sin menoscabo de la independencia de 
funciones que á cada coa1 corresponde. 

Hay sobre todo un período, el que llauia 
la ley de prevención y alarma, en el cual 
son de exigir, uiAs quizá que en otro algu. 
no, extremado espíritu de concordia y ex 
qiiisito tacto de parte de ambas antorida. 
des, para evitar á tiempo con sus combina. 
dos esfiierzos las malas conseciiencias que 
pueda originar la preparada hostilidad de  
les rebeldes ó sediciosos. . . . . . . . . . . . . 

No es posible, por tanto, que la autoridad 
militar permanezca pasiva, ni aun en los 
comienzos del acto subversivo, siendo, por 
el contrario, indispensable que adopte por 
propia iniciativa medidas y precauciones 
encamiqadas á favorecer desde luego el 
buen éxito de  iina represión enérgica é in- 
mediata, si fuese necesario. 

Con este objeto habrá de ociipar de  ante. 



mano la autoridad militar aquellos puntos 
que considere más útiles para dominar en 
su caso el tumiilto, la sedicióu ó la  rebelión, 
destinando patrullas recorrer el recinto ó 
las inmediaciones de  la población, y distri. 
biiyendo la tropa de que disponga en los 
pi~estos ó destacamentos que estime prefe- 
rentes, atendidas todas las circunstancias. 

Cuando los revoltosos no están organiza. 
dos todavía, ni han ocupado posiciones, 
conviene principalmente, siempre que fue- 
re preciso, emplear la caballería aun dentro 
de las calles, por la mayor rapidez de sus 
movimieiitos y para impedir que se formen 
grandes grupos, aprovechaudo la iuipre. 
sión que produce el ataque y persecución 
de  los jitietes. 

Las persouas detenidas serán, no obstan- 
te, entregadas A la autoridad civil, ínterin 
no asuma el mando la militar. 

Cuaudo sea aqnélla quien r e c l m e  el auxi. 
lio de  ésta, con arreglo á la Ley Provincial, 
deberá ante todo enterarla del objeto y si- 
tio á doiide hay, eii su concepto, que acii 
dir, y la autoridad militar determinara en- 
tonces la fiierza qne ha de prestarle, comii- 
nicando al  que la niande las iiistruccioiies 
que jnzgoe procedentes, y encargándole 
que de  caaiitas novedades ocurran, al pro- 
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pio tiempo que le dé  parte. transmita direc 
tamente también á la  autoridad civil el 
oportuno conocimiento, en obsequio de  la 
brevedad. 

Además, y por punto general, los puestos 
militares, patrullas y fuerzas destacadas, 
aun cuando no esté declarado el estado d e  
p e r r a ,  ni hayan recibido orden especial, 
acudirán, como les permita su particular 
cometido, allí donde se hubiese roto el fue. 
go, en auxilio de las fuerzas que sostengan 
el orden legal, ya sean de Ejército, Guardia 
civil ó de la policía, dando asimismo inme. 
diato aviso á sus superiores. 

Llegado cualqiiiera de los casos previstos 
en el art. 13 de  la Ley de  Orden público, la 
autoridad militar declarará el estado de 
guerra con las formalidades prevenidas, y 
adoptará enérgicamente las disposiciones 
necesarias para normalizar la situación en 
el plazo más corto posible. 

Tan pronto con10 se inicie un alzamiento 
que tan importante medida reclame, los 
Gobernadores y Comandantes militares, 
Comandaiites de destacamento y de  pnesto 
de la Guardia civil y Carabineros, darán 
cuenta directamente á este Ministerio, por 
telégrafo, á la vez que lo hagan á la  Auto. 



ridad superior del distrito, de todas las no. 
vedades que ocnrran. 

Declaración del estado de guerra.- 
Real orden de .la Presidencia del Consejo de 
Ililinistros, de 9 de Mayo de 1903 (Gaceta 
del 12). 

Por esta Real orden se dispuso que cuan- 
do llegue el caso de declarar el estado de 
guerra con arreglo á las prescripciones de 
los arts. 13 y 14 de la rigente Ley de Orden 
público, en capitales de provincia, qiie no 
sea la de la Monarquía, ó donde residan el 
Rey ó la Regencia del Reino, la Junta de 
Autoridades determinará la extensión del 
territorio á que afecte, consignándolo así 
en el bando la Antoridad militar. 



DBLITOS COlTRA U PATRIA Y E1 EJBRCITO 

Nueva ley para su represión, de 23 tic 
Marzo 1906 (Gaceta de 24 de Abril) ((l. 

Artículo 1.0 El español que tomara las 
armas contra la Patria bajo banderas ene- 
migas ó bajo las de quienes pugnaran por la 
independencia de una parte del territorio 
español, será castigado con la pena de cade 
na temporal en sil grado máximo á muerte. 

Art. 2.0 Los qiie de palabra, por escrito, 
por medio de la imprenta, grabado, estam- 

(1) Deseosos de completar cuanto sea posible este 
tomito, ofrecemos en 61 la nueva ley llamada de J u -  
risdicciones, por haber llevado la especial militar 
lo que antea correapondía á la comñn ú ordinaria. 
Sabido 98 cu6n tumultuosa y apasionada fu6 la  gee- 
tación de eeta ley, que tuvo por origen el asalto de 
la redacción 8 imprenta de un periódico satírico y se- 
paratista de Brrcelonr, que reiteradamente y en for- 
ma intolerable ofendía d la Patria y a l  Ejercito. La 
campaña antimilitarista ó pacifista y la  de rebelión 
contra el Estado español, había tomado unos vuelos 
en Cataluña y parte de Vizcaya, que exigían una du. 
r a  represión, aun cuando esto lo hubieran podido 
realizar, sin Jurado, los Tribunales ordinarios. 



pas, alegorías, caricaturas, signos, gritos 6 
alusiones, irltrajaren á la Nación, á su ban- 
dera, himno nacional ú otro emblema de 
sil representación, serán castigados con la 
pena de prisión correccional. 

E n  la misma pena incnrrirán los qiie co- 
metan igiiales delitos contra las regiones, 
provincias, ciudades y pueblos (le España y 
sus banderas 6 esciidos. 

Art. 3.0 Los que de  palabra ó por escri- 
to, por medio de  la imprenta, grabado ií 
otro medio mecánico d e  piiblicación, en es- 
tampas, alegorías, caricatiiras, emblemas ó 
aliisiones, iiljnrien ií ofendan clara ó encu- 
biertamente al Ejército 6 á la Armada ó á 
instituciones, armas, clases ó Cuerpos de. 
terminados del misnio, serán castigados 
con la pena de prisión correccional. Y con 
l a  de  arresto mayor en sus grados medio y 
máximo á prisión correccional en sil grado 
mínimo, los qne de  palabra, por escrito, por 
la imprenta, el grabado íi otro medio de pu 
blicación instigaren directamente á la insu. 
bordinación e11 institutos armados ó á apar. 
tarse del ciimplimiento de sus deberes mi- 
litares á personas que sirvan ó estén llama. 
das á servir en las fuerzas nacionales de 
tierra 6 de  mar. 

Art. 4.0 La apología de los delitos com. 
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prendidos en esta Ley, y la de  los delin- 
cuentes, se castigarán COI; la pena de  arres- 
to mayor. 

Art. 5.0 Los Tribunales ordinarios de 
derecho conocerán de  las causas que se ins- 
truyan por cualquiera de los delitos á que 
se refieren los arts. 1.0, 2.0 y 4.0 de esta Ley, 
siempreqne los encausados no pertenezcan 
al Ejército de  mar 6 tierra y no inciirrieren 
por el acto ejecntado en delito militar. De 
las causas á qiie se refiere el art. 3.0 cono 
ceráu los Tribiinales del fuero de Guerra y 
Marina. 

Cuando se cometieren al  mismo tiempo 
dos ó más delitos previstos en esta Ley, 
pero sujetos ádistintas jiirisdicciones,cada 
una de ésta conocerá del que le sea respec- 
tivo. 

El párrafo 1.0 del caso 7.0 del art. 7.0 del 
Código de Justicia militar y el nhm. 10 del 
art. 7.0 de la Tley de Organización y Atri. 
buciones de los Trib~inales de Marina qiie- 
dan modificados en la sigiiiente forma: 

a) Código de  Jiisticia militar: 
«Art. 7.0 Por razón del delito la jilris. 

dicción de Guerra conoce de  las causas 
que contra cualquiera persona se instrii- 
yan por ..... 

Séptimo. Los de atentado ó clesacato 4 



las Autoridades militares, los de  injuria y 
calumnia á éstas y á las Corporaciones 6 
colectividades del Ejército, ciialquiera qne 
sea e1 medio empleado para cometer el de. 
lito, con inclnsión de  la imprenta, el graba. 
do ú otro medio mecánico de pilblicación, 
siempre que dicho delito se refiera al ejer- 
cicio de  destino 6 mando militar, tienda á 
menoscabar sil prestigio ó á relajar los 
vínculos de  disciplina y subordinación en 
los orgai~ismos armados, y los de instiga- 
ción á apartarse de sus deberes militares á 
quienes sirvan ó estén llamados á servir 
en aquella institiición.» 

6) Ley de Organización y atribiiciones 
de los Tribunales de  Marina: 

aArt. 7.0 Por razón del delito conocerá 
la jurisdicción de Marina en las causas que 
contra cualquier persona se instruydn por 
los siguientes: 

10. Los de  atentado y desacato á las 
Autoridades de Marina, los de  injuria y ca. 
lumnia á éstas 6 á las Corporaciones 6 co- 
lectividades de  la Armada, ciialquiera que 
sea el medio eiiipleado para cometer el de. 
lito, COI] incliisión de la imprenta, el graba 
do ií otro ~liedio ~iiecAriico de publicación, 
siempre qiie diclio delito se refiera al ejer- 
cicio del destino ó niando militar, tienda á, 



menoscabar su prestigio 6 á relajar los 
vfnculos d e  disciplina y subordinación en 
los organismos armados, y en los de  inst,i- 
gación á apartarse de  sus deberes militares 
á quienes sirvan ó estkn llamados á servir 
en las fuerzas navales.)) 

Art. 6.0 En las causas que segiín esta 
ley corresponda instruir y fallar á los Tri- 
bunales ordinarios de  derecho, el Fiscal no 
podrá pedir el sobreseimiento sin previa 
consulta y autorización del Fiscal del Tri .  
bunal Supremo. Tampoco podrá retirar la 
acusación en  el juicio oral sino en  escrito 
fundado, previa consulta y aiitorización (si 
no asistiese al  acto) del Fiscal de la Audien- 
cia respectiva. En los casos en que habien. 
do sostenido la acusación la sentencia sea 
absolutoria, deberá preparar el recurso de 
casación. 

Art. 7.0 Practicadas las diligencias pre- 
cisas para comprobar la existencia del de. 
lito, sus circiinstancias y responsabilidad 
de los culpables, se declarará concluso e l  
sumario, aunque no hubiese terminado l a  
instriicción de las piezas de prisión y d e  
aseguramiento de responsabilidades pecu- 
niarias, eleráridose' la causa A la Audien- 
cia, con emplazamiento de las partes por 
término de cinco días. 



La Sala continiiarzí la tramitación de di. 
chas piezas si no estuvieren terminadas. 

Art. 8.0 Coufirmaclo, si así procede, el 
auto de terminación de s\imario, se comu- 
iiicará la causa inmediataniente por tres 
días al Fiscal, y después, por igual plazo, al 
acusador privado si hubiere comparecido. 

Uno y otro solicitaráii por escrito el so. 
breseimieuto, la inhibición ó la apertura 
del juicio. Eu este último caso formularán 
además las concliisiones provisionales y ar- 
ticularánla prueba de que intenten valerse. 

El plazo de tres días concedido al Minis. 
terio fiscal sólo se siispenderá, ri instancia 
de  éste, cuando se eleve consiilta al Fiscal 
del Tribiiiial Supremo sobre la procedencia 
de  la pretensión de sobreseimiento y hasta 
que la consulta sea resiielta. 

Art. 9.0 El tbrmino para preparar el re 
ctirso de casación por infracción de ley será 
el de  tres días, contados desde el signieiite 
al d e  la notificación do la sentencia. 

El recurso de  qiiebraiitai~iento de forma 
se interpondrá en el niismo plazo, y en su 
caso á la  vez que se  aiiiiiicie el de infrac 
ción de  ley. 

Dentro del térmi~io del eniplazamiento, 
que será de diez días, se interpondrá el re 
cnrso por infracción de ley si estuviera 



DELITO3 OONTBA L A  PATRIA 183 

anunciado ó preparado. Ambos recursos, si 
se  hubieran interpnlsto, se sustanciarán 
conjiintamente en el Tribiinal Siipremo, y 
los autos se pondrkii de manifiesto á las 
partes en los traslados que procedaii. 

E1 Tribunal Snpremo sustanciará J- resol- 
verá estos recursos con preferencia á los 
demás, excepto los de  pena de  muerte, aun 
cnarido sea en el período de  vacaciones. 

Art. 10. Dentro de los cinco días sigiiien- 
tes al de haberse puesto en ejecución la 
sentencia, en caso de condena., 6 de ser fir- 
me la sentencia absoliitoria, el Tribunal re- 
mitirá los autos originales á la Inspección 
especial de los servicios judiciales, á fin de 
que ésta los examine y manifieste por es. 
crito, dentro de cinco días, i la Sala de Go- 
bierno del Tribunal Snpremo, cuanto se le 
ofrezca sobre regularidad en el frinciona- 
miento de los Juzgados y Tribunales qne 
hayan intervenido en cada proceso, obser- 
vancia de  los términos y conducta del per- 
sonal de jnsticia. En su vista, dicha Sala 
tomará las determinacioiies que estime 
convenientes dentro de sns facultades, pro- 
vocará la acción de los Presidentes de los 
Tribnnales y de  sus Salas d e  gobierno para 
el ejercicio de sus respectivas atribuciones 



y expondrá al  Gobierno lo que además es- 
time procedente. 

Art. 11. Los procesos sobre delitos defi- 
nidos en esta ley para cuya perpetración se 
haya utilizado la imprenta, el grabado ú 
otro rnedio mecánico de publicidad, se di- 
rigirán, cualqiiiera que sea la jurisdicción 
que de ellos conozca, contra la persona res. 
ponsable, guardando el orden que establece 
el art. 14 del Código penal. 

Para este efecto y los del art. 14 del Có- 
digo .penal, los Senadores ó Diputados, 
mientras el respectivo Cuerpo Colegislador 
no haya dejado expedita la acción judicial, 
serán equiparados á los exentos de respon- 
sabilidad criminal. 

Los procedimientos para la persecución 
de los delitos á que se refieren los artícu- 
los 2.0, 3.0 y 4.0 de esta Ley sólo podrán in- 
coarse dentro de los tres meses después de 
la fecha de su comisión. 

Se entenderán siijetos á esta ley todos los 
impresos comprendidos en los arts. 2.0 y 3.0 
de la Ley de  Policía de  imprenta, con ex- 
cepción de los libros. 

Art. 12. Cuando se hiibieren dictado 
tres autos de procesamiento por delitos de 
los definidos en esta Ley y cometidos por 
medio de la imprenta, e1 grabado ó cual. 



quiera otra forma de  publicación, 6 e n  Aso 
ciaciones, por medio de discursos ó emble- 
mas, podrá la Sala 2.a del Tribunal Supre- 
mo, á instancia del Fiscal del mismo, y sea 
cnalquiera la jurisdicción que haya conoci. 
do de  los procesos, decretar la suspensión 
de las publicaciones ó Asociaciones por un 
plazo menor de sesenta días, sin que sea 
obstáculo al ejercicio d e  esta facultad el 
que se promueva cuestión de  competencia 
después de dictado el tercer procesamiento. 

Si se hubieren dictado tres condenas.por 
los expresados delitos, cometidos en  una 
misma Asociación 6 publicación, la propia 
Sala 2.8 del Tribuqal Supremo, á instancia 
del Fiscal del mismo, y sea cualquiera la 
jurisdicción que haya conocido d e  los pro- 
cesos, podrá decretar la disoliición ó la  su- 
presión respectiva de aquéllas. 

La siistanciación para acordar la suspen- 
sión y supresión á que se refieren los dos 
párrafos precedentes se  sujetará á la forma 
establecida para el recurso de  revisión en  
el art. 959 de la Ley de  Enjuiciamiento cri- 
minal. 

Art. 13. En todo lo que no sea objeto de  
disposición especial de esta ley se estará 
respectivamente á lo preceptuado en el Có. 
digo penal, en la Ley d e  Enjuiciamiento 



criminal del fuero ordinario y en las leyes 
penales y de procedimientos del fuero de 
Giierra y del de Marina. 

Art. 14. Qiiedan derogadas todas las dis. 
posiciones penales y de procedimiento cn 
cnanto se opongan á lo preceptiiado expre- 
samente en la presente ley. 

Art. 15. La presente ley se aplicará cn 
todas sus partes desde el día siguiente de 
sn inserción en la Gnc~tu.  

Por Real orden de 23 de Abril de 1906 
(Gaceta de1 24), dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros para aclaraci0ii 
'de la ley anterior, se dice así: 

Excmos. Sres.: Las circunstancias en q iie 
ha sido discutida por las Cámaras la ley 
para la represi6n de los delitos contra \aya. 
tria y el Ejército; el carácter completamente 
distinto que su examen ha revestido en 
cada una de las dos Cámaras; la atmósfera 
de apasionadas apreciacioiies en que se la 
ha envuelto, llegándose á siiponer unas r e .  
ces que iba encaminada contra las manifes 
taciones de determiiiadas opiniones polít,i- 
cas, y otras que se dirigía contra tendencias 
especiales de algunas localidades, exigen 
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que en  el momento de comerzar su aplica- 
ción llame el Gobierno la atención de los 
encargados de ciimplirla acerca de  su ver- 
dadero y preciso carácter. 

Este se desprende con entera claridad de  
sil simple y atenta lectnra. La esencia de  la 
ley reside, eu realidad, en sus tres primeros 
artículos, en los ciiales se  define un delito 
que antes no existía en el Código penal, y 
qiie circnnstancias lamentables, no cierta- 
mente exclosivas en  España, sino más bien 
debidas á un movimiento general en Euro- 
pa, han reclamado con imperiosa exigencia 
se incluya en la lista de los crínienes. 

Esos artíciilos son tan precisos y termi- 
nantes, y han salido de  la discusión t a n  
analizados y estudiados, que el espíritu 
más preocupado no hallará en ellos la me- 
nor ambigiiedad ó la  dilda más pequeña 
para sil recta aplicación: tan claro es el con- 
tenido de sus couceptos y tan ciiidadosa. 
mente se Iia aqiiilatado el valor de las pa. 
labras. Por eso, con sólo fijarse en  ellas que- 
da alejada toda idea de  persecución á la 
tendencia, de castigo á la doctrina, de de- 
lincuencia por el pensamiento. No hay de  
lito más qiie en el hecho, y en el hecho de 
finido, claro y terminante: eii el ataque a r  
mado contra la Patria, en el itltraje contra 



la Nación, en la injuria ú ofensa contra el 
Ejército ó la Armada y en la apología de 
esos delitos. 

Declámese, piies, cuanto se qgiera; hága. 
se alarde de aiipuestas condenaciones; el 
buen sentido del pueblo liará justicia á la 
rectitud de los legisladores, y los Tribuna. 
les mostrarán con sus fallos qne si la ley 
ampara eficaz y vigorosamente la unidad 
de la Patria y la disciplina del Ejército, en 
nada empece ni dificulta la libre predica- 
ción de las doctrinas, la defensa de los pro. 
gramas ó la exposición de las aspiraciones 
regionales, cuya integridad ha sido expre. 
samente reconocida en el párrafo 2.0 del 
artículo 2.0 

Y esa es toda la ley; fuera de éstas, el res- 
to de sus disposiciones está, consagrado al 
procedimiento y al propósito qiie guió al 
Gobierno al presentarla: de hacer qiie la 
averigiiación del colpable sea cierta y segii. 
ro el inmediato castigo, sin lo ciial la ley 
carecería de ejetnplaridad y eficacia. 

En este orden de ideas, y dado el estado 
de nuestra legislación,en especial lo consig. 
nado - en el caso 7.0 del art. 7.0 del Código 
de Justicia militar, fué requisito indispen- 
sable, no sólo la derogación de la excepción 
introdiicida por la Ley de 1.0 de Eiiero de 
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1900, sino la introducción de  los arts. 11 y 
12, que se refieren á los delitos cometidos 
por medio de la imprenta. Esos artículos, 
que han sido objetode cuidadosa redacción 
y estudio por las Comisiones de  ambas Cá. 
maras, exigen especial atención de los lla- 
mados á aplicarlos; porque si bien los deli- 
tos cometidos por los medios mecánicos de  
publicidad mencionados en el art. 11 son 
los qiie dieron origen á hechos qiie pasie- 
ron un momento en peligro el oraen públi- 
co y perturbaron la tranquilidad demuchas 
conciencias que nunca habían sospechado 
pudiera herirse á un  tiempo á la santidad 
de la Patria y á l a  disciplina del Ejército, 
en cuanto éste es la expresión de la Patria 
armada, no debe olvidarse que nuestra so 
ciedad política está fundada en  la libertad 
de imprenta y en el respeto á los derechos 
de la conciencia, y que por tanto las Aut,ori. 
dades dependientes de  los respeCtivos Mi. 
nisterios que han de intervenir en la a,pli- 
cación de la ley se han de  fijar desde el 
primer momento en  las dos iiociones que 
han presidido á su redacción, á saber: en la 
iiaturaleza y especialidad de los delitos que 
en ella se castigan y en l a  clara limitación 

' de sus disposicioiies, de manera que nunca 
puedan aplicarse á actos ó ofensas que no 



. 
estén taxativa y concretamente marcados 
en sil texto. 

Recuérdese que á este fin se hizo desapa- 
recer de él el calificativo de indirecto, aun 
cuando esa noción aparece en varios artícu. 
los del Código penal; eliminación de un 
grande y lógico sentido, pues nada sería 
más detestable y digno de censura que con- 
fundir la salvación de la Patria y la defen- 
sa  de  la disciplina inilitar, ideas fundamen- 
tales y estrechaniente enlazadas entre sí, 
con las habitnalcs licencias de estilo y de 
pensamiento cliie, por desgracia, aparecen 
en  la Prensa periódica sin propósito delibe- 
rado d e  defender 6 destruir aqiiellos prin- 
cipios fundamentales. 

Téngase además en  cuenta que esta ley 
en  nada altera el sistema del Código penal 
ó de las leyes especiales que á la imprenta 
y 6 la  asociación se refieren. Las nuevas 
figuras de  delito son claramente definidas 
y cuidadosamente apropiadas á hechos de. 
terminados y concretos, y la claridad con 
que se expone la doctrina iliiuiina también 
el procedimiento y las excepciones que ha 
sido necesario iiitroducir en éste para la efi. 
cacia de la ley, pero no por eso queda impii- 
n e  todo lo que no cae taxativamente bajo 



su acción, piiesto que toda delincuencia si- ' 

gue sujeta al Código penal. 
Si en todo caso la aplicación de la ley exi 

ge la serenidad en el juicio y la prudencia 
en el procedimiento, á medida qne las ofen- 
sas tiene11 mayor transcendencia y que las 
penalidades son más rigiirosas se  estrecha 
y acentiia la obligación del jiizgador para 
ajustarse á la ley, cuidando especialmente 
de que en momentos de agitación y apasio- 
namiento de la opinión no se  confunda el 
delito con la violencia de la expresión ó se 
mire como ofensa á la Patria lo que es tan  
sólo á las reglas de  la educación 6 de la coil. 
veniencia social.-Segismu~~do Illoret.-Ex- 
celentísirnos Sres. Ministros de  Gracia y 
Justicia, Guerra y Marina. 
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ADVERTENCIAS 

1.8 No se  servir& pedido alguno que no ven- 

ga acompañado de su importe en letra de fhcil 

cobro, carta-orden, etc. 

2.8 Los libreros y corresponsales, y, en ge- 

neral, todos los que se  dediquen al comercio de 

libros y pertenezcan & la Asociación de la Li- 
brería, disfrutaran el descuento establecido por 

este Centro. 

3.a Para provincias y extranjero regirhn loa - 

niismos precios consignados en este Catálogo 

para Madrid, con el consiguiente aumento de 

los gastos de franqueo y certificado. , 

4.a A los efectos de descuento á los señores 

libreros, hemos señalado con un punto negra 

( ) las obras de la BiMiotecn de bolsillo. 
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,& - El natural desarrollo de las  instituciones jurldicm 
tanto en España como en loa demás paises, y lae cada 
día m8s frecuentes relaciones, no sólo entre pueblos 
vecinos y de l a  misma raza, sino tambibn entre loa 
de razas y continentes distintos, exi en f~ su vez la  
transformación evolutiva de las pu%licaciones que 
han de hacerse eco de las necesidades y reflejar 01 
progresivo desenvolvimiento de las sociedades en la  
rama de la  ciencia B que sirven de óry[anoa. . No es menos necesario para una Revista que pro- 
tenda abarcar en sus pbginas, en forma sint6tica. el 
cuadro entero de la actividad jurídica del país en 
que ve la luz, procurar la relación incesante entre 

I todos sus Ór anos de expres ih ,  llámense Tribunales, 
Academias f e  Jurisprudepcia, Universidades, Cáma- 
ras legislativas, Colegios de Abogados y Notarios, 
libros, fol!etos y periódicos; la comunicación cuo- 
tidiana con cuantos profesan yas ciencias jurídicas en 
todas las provincias, regioiies y comarcas del terri- 
torio nacioual; teizdiendo á la  vez á la conceotración 
y á la  difiisión 6 expansión de ideas y energías, en 
una obra doble como el ritmo cardiaco en la admira- 
ble función circulatoria. 

A este propósito esta publicación seguir6 exten- 
diendo su radio de acción y aumentando el núm6r0, 
y a  que no el mbrito, de sus colaboradores y dando 
a conocer trabajos jurídicos y documeotoe legislati- 
voa del mayor interbs posible para cuantos en la 
Corte, en la capital de provincia ó en el áltimo rin- 
c6n Ó lugarejo consagren su vida al estudio y apli- 
cación del derecho y oficie en ens altares en las m68 
elevadas ó más humildes jerarquías. 

Consecuencia de este concepto acerca de lo que, en 
nuestro tiempo, debe ser una Revista jurídica, s i  ha 
de satisfacer la triple exigencia de la  propaganda g 
universalización de los principios fundamentales del 
Derecho, de su traducción en leyes y Códigos, y d e  
l a  aplicación B interpretación de los Cuerpos legalee, 

L fueron las reformas introducidas en las primitivae 
publicacionea, dividiendo la Revista en las siguiente6 
partea y aeccionea: 



PARTE PBIYBBA 

N ~ o a s m a n a l :  contiene 16 áginas en 4.' mayor, 
yblicamdo en cada uúmero taxis 6 la  mayor parte 

e las siguientes secciones: 
1.. Artkulos de carbcte* doctrinal 6 pr4ctic0, de po- 

lbmicas jurídicas, etc., de la Redacción 6 suscritos por 
jnrieconsultos y escritores autorizados; 

2.' Conwltas 6 dielávnenes acerca de las cuestiones 
en quelos suscriptores deseen conocer la opinión dela 
Redacción 6de jurisconsnltos eminentes. C ~ d a  sus- 
eriptor por un año tiene derecho 4 que se le contae- 
ten gratis por la Redacción dos consultas, y el que lo 
sea por un semestre una sola, siempre que estbn for- 
muladas en terminos breves y concretoa, pues las 
extensas y dificiles son ob'eto de dictámenes m6s 
amplios v han aa satisfacer honorarios convenciona- 
13s. Si l& dictarnenes los emite fuera del ndmero in- 
dicado la Redacción, el termino medio es  15 esetas; 
si se quiere que sean de los más notables Agogados 
de eata Colegio, los honorarios serán convencionales; 

9.' Crdnica Isgialativa univsrsal, en la  que se ha- 
aen sucintaa indicaciones acerca de las leyes y dis o- 
siciones de carácter general que se publiquen en Pos 
'diarios oficiales de los principales Estados de Enropa 
y A~Brica;  

' 4. Notajurídica ds la semana. 
5.' Crónica de !lYibunales, con noticias breseñas d e  

los juicio8 más notables, tanto civiles como crimiua- 
lee, quese  celebren en las Audiencias territoriales y 
provinciales, para lo cual cuenta la  Revista con ex- 
~ e l e t t e s  colaboradores en todas ellas; 

R .  W j a c  Y rreiamaaionu. siempre bajo la  reapon- 
~ b i l i d a d  de los que firmen las cartas en que s e  re- 
mitan, cuando la firma sea conocida de la  Redaccibn 
6 nos den referencias que garanticen su autenticidad; 

7.' Variedades, noticias jurídicas, movimiento del 
personal dependiente del Ministerio de Gracia y Jus- 
ticia, anuncio de vacantes, etc.; 

8.' Hmtnfsnto ctsntífico-jwiaico.-Crbnica de re- 
vista8 jurídicas, bibliografías de loa libros de Dere- 



cho que se nos remitan, y, si los autores 6 editorea 
envían dos ejsmplares de sus obras, se  harán reseiíaa 
más extensas; 

9.. Anwncios que puedan ser de inter8s 'para ion 
suscriptores, por ejemplo, los Abogados y Procura- 
dores en ejercicio en 111s capitales donde haya Au- 
diencia territorial, etc. 

PARTE SEQUNDA 

Jurisprudencia.-Se publica en máximas conciaaa, 
que contienen con exactitud la  doctrina establecida 
en la  parte dispositiva de las sentencias civiles, pe- 
nales y cor,tencioso-administrativas, resumen de las 
decisiones gubernativas y de la Dirección de los Ro- 
gistros. Esta parte va dividida en las secciones co- 
rrespondientes, se distribuye semanalmente con el 

ara oderla encuadernar aparte, y se publi- E:z:rtf t n a l  {el aEo minnciosos fnriices cronolbgi- 
cos g alfabbticos de cada sección. 

PARTE TBRCBBA 

Legialacidn española.-Comprende todaa lae leyes y 
disposicionea de carácter general, repartiendo~e tam- 
bien con el número semanal, para encuadernar en 
tomo aparte. 

Los Códigos y lag leyes demasiado extensas se 
publican además en tomitos separados y anotados, en 
tamaño igual al de la  Biblioteca de bolsillo que edita 
este Centro, y que se darán con el 20 por 100 de reba- 
ja 4 los suscriptores que deseen adquirirlos. 

Con las anteriores indicaciones podrán formar los 
lectores idea aproximada de la  importuncia y utilidad 
de nuestra Revista. Vean ahora las ventajas y condi- 
ciones da la suscripción: 

Precios d e  siiscripeióo (pago adelantado). 
ESPAGA Y PORTGUAL, un aiio, 25 pesetas. Semes- 

tre, 15 íd.-EXTRANJERO, un año, 40 pesetas. Semea- 
tre. 20 íd. 

Miiy importante.-A fin de facilitar la snscrip- 
oión á esta RevisIa á 10s que adquieren la LEUISLA- 



c l b ~  y JURI~PRUDBNUIA españolas publicadas por 
otras Empresas, se admite tanibién 6 la  parte 
rr imera sola, Ó sea  al número semanal, sin 
os plie os sueltos que le acompañan de una y otra 

de aquey\as materias El auscriptor por un año al nú- 
mero semanal de la Revisto sin IR Legislacidn y Jil-  
risprudsneta, podrá hacer gratuitamente una consul- 
ta, siempre que sea breve y concreta. 

Precios d e  suseripcionr Madrid y provincias, 
un aso, 16 pesetas. ~xtranje ' ro,  24 id. Madrid y pro- 
vincias, un semestre, 8 pta. Extranjero, 12 íd. 

Los suseripiores á esta publieaelón piie- 
den rdgu i r l~con  nn !¿O por 100 de descueii- 
40 las obras que necesiten d e  las e d l h d a s  
por el Centro qne pnbiica esta 4&evisra., 
enyo Catálogo Ii~eertanios á eontlnaación, 
siempre que las pidan direcíaniente á esta 
Administración. 

Los suacriptores (antiguos ó nuevos) que quieran 
tener completas todas 6 cualquiera da las coleccio- 
nes de lo publicado como Revisla (Boletín y parte 
doctrinal, Legislación ó Jurisprudencias) obtendrán 
la rebaja del 50 por 100 de los precios que á conti- 
nuación se indican: 

11. -Coleecfones d e  lo publicado carne 
aRevista d e  los Tribunales.. 

A.-De BOLET~N Y PARTE DOCTRINAL van publicados 
los tomos siguientes: 
Desde 1878 a 1906 (ambos inclusive), 44 tomos en 

4." mayor, 425 pesetas en Madrid y 489 en provincias. 
En pasta pueden encuadernarse en 29 tomos y cues- 

tan 48 pesetas mhs sobre dichos precios. 
B.-De REPERTORIOS. 

l." Reperlorlo d e  Lcg1ilaclÓn.-Van publi- 
cados: 
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Madrid. Provclii. 

Tomo I-AZlo 1878. . . 10 y 11 ptas. 
11 . 1879. . . 10 y 11 * 
111 . 1880. . . ?y 8 
IV . 1881. . . 1Oy 1 1  . 
V 1882 . . .  137 14 r . 
VI 1883 . .  1Oy 1 1  
VI1 !884. . . 10 y 1 1  r 

r VI11 . 1885... 10y 11 r 
1X m 1886. . . 12y 18 * 
X 188 7... 8 y  8 5 0  
XI . 1888... 10y 11 
XJI S 1889.. . IOy 1 1  

S XllI B IR9O.. . 10y 1 1  r 

X1V 1891. . . 8 g 8 50 
X V  1892.. . 1Oy 1 1  * 
XVI 1893 . . 10 y 10 50 
XVII . 1894. . . 5 y 5 50 
XVIII . 1895. . . 6 y 6 50 
XIX . 1896. . . 10 y 10 50 
XX 1897. . . 6 y 6 50 
XXI 1898. . . 6 y  6 50 

* XXII 1899. . . 6 y 6 50 
XXIII 1900. . . 10 y 10 50 
XXIV 1901 . . 6 y 6 50 * 

X X V  1902. . .  8 y  8 5 0  
XXVI . 1903. . . 8 y 8 50 
XXVII 1904. . . 8 y 8 50 . XXVIII . 1905. . . 6 y 6 50 
XXIX 1906. . . R y R 50 

Los 29 tomos. . . . . . 251 y 272 

Los 29 tomoe pueden encuadernarse en pmta en 
18 loldrnene~, aumentando su precio 30 peeetaa. 

2." Repertorio de Jurisprudencia civil 
espdola.  -Consta de veinte tomos en 4." ma- 
yor tí dos columnas, y comprende desde 1899 hasta 
l." de Enero de 1894; su precio es  el de 185 pesetas 
en Madrid y 200 en provincias. Empastados en 10 to- 
mos cuestan 16 pesetas mbe. 



8." R e p e i t o r l o - D l e e i o n a r l o  de J u r l s p r u -  
deieir criminal.-Dos tomm, ne  comprenden lea 
sentencias del Tribunal Supremo ?esde 1870 hasta 1 
de Enero de 1880 20 pesetas en Madrid y 21 en pro- 
vincia@; 2 pesetas mns encuadernado en pasta en un 
solo volumen. 

Ap4ndices 1.' al 12 del mismo Repertorio: compren- 
de las publicadas desde l.'de Enero de  1880 d la 
misma fecha de 1894; 87 pesetas en Madrid y 95 en 
provincias; 14 pesetas más en pasta en ocho 1'016- 
menea. 

4." R e p e r d o r l o  de J u r l e p r o d e n d a  a d m l -  
a lek i t i ra . -Tomos  1.' al 12: com renden desde 
1.' de Enero de 1880, d fin de Diciemtre de  1894: 78 
pesetas en Madrid y 80 en provincias. 

5." R e p e r t o r i o  d e  J u r i e p r u d e n c l a  b lpo-  
tecaria.-Tomo 1 .O Comprende todas las Reaolacio- 
nes de la Dirncci6n de los Registros de la propiedad, 
dende 1874 4 fin Diciembre 1879: 6 pesetas. 

Tomo 2.' al 5.", las de 1880 y 1887: 4 tomos 16 pe- 
setas en Madrid j 17 en provincias. 

Tomo 6.. a 8.". las de 1888 4 1890: 6 pesetas. 
Tomo 9 . O  y 10, Iaa de 1891 y 92; 3 pesetas. 
Tomo 11, las de 1893, 4 pesetas. 
Estos once tomos pueden encuadernarse en dos, y 

w coste es 88 pesetas en pasta en Madrid y 40 en 
provincias. 

R e p e r t e r i o d e  Jariepmdeiela eepa$oIa.- 
Cbntinuaaibn de los anteriores Repertorios. - To- 
mo 1 ." Comprende la doctrina de las sentencias dicta- 
das por el Tribunal Supremo y por el de lo Conten- 
cioso-administrativo; laa decisiones adoptadas por los 
departamentos ministeriales en materia gubernativa 
y las acordadns por las Direc.:iones generales de loa 
Registros y del Notariado y la de Gracia Justicia 
del Ministerio de O l t r a q r ,  putdicadia en {a &re*> 
desde 1." de Enero 6 fin e Diciembre de 1894; 7 peae- 
tas en Madrid y 7,50 en provincias, en rdstica.-Toh 
mo 2.' Contine las sentencias, etc., etc , desde 1." 
de Enero á fin dn Diciembre de 1895; 8 pesetas en 



Madrid y 8,50 en provincias.-Tomo 8: Comprende 
desde Enero á Diciembre 96, 8 pesetas en Madrid y 
8,50 en provincias.-Tomo 4.. De Enero d fin Diciem- 
bre 97; 7 pesetas en Madrid y 7,50 en provincias.- 
Tomo 5." De 1898; 7 8 pesetas.-Tomo 6.' De 1899; 
7 y 8 ptas -Tomo 7?De 1900; 7 y 7,50 pesetas.- 

Tomo 8.- De 1901, 7 y 8 ptas.-Tomo 9.' De 1902, 
P ,y 9 pts.-Tomo 10. De 1908,8 y 8,50 ptas. -To- 
mo 11. De 190% 8 y 8,50 ptas.-Tomo 12 De 1905; 
7 y 7,50 pesetas. Tomo 13. De 1906; 7 y 7,50 pesetas. 

Las snscripciones y pedidos al Administrador de 
la Revista, San Bernardo, 43, Madrid. 

OBRAS DE FONDO 
- 

de este Centro 
- 

Peselaa 

Aloaso Martinez (Manuel).-Vhee ORGA. 
N I Z L C I ~ N  JUDICIAL. 
Almanaqoejndlclal, publicado por la  R6- 
aista de los Tribunales. Años de 1903, 905 
y 906. Obrita de gran utilidad para Aboga- 
dos, Jueces, Registradores, Notarios, etc.- 
Cada año forma un tomito en 8." de m48 de 
200 páginas, cuyo precio es  ............. 1 

Aranceles de Importaclon y exporta- 
clon para la Península e islas Baleares,de 23 
de Marzo d e  1906, aprobados definitivamen- 
te con las modificaciones introducidas por 
Real decreto de 23 de Junio del mismo aso, 
anotados ................................ 1 

(0,25 mes en provincias). 
Aranceles vigentes en la  Península, inclu- 
so los de los Agentes de Negocioe, y refor- 
mas introducidas en los mismos.-Segunda 
edición ampliada.-Un tomo en 8.',en tela. 2 
. (en provincias 0,50 mhs). 
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Pesetai 

BdLrcr . -&lsmtor  da matsrmltieas; tradnc 
oibn directa del alemán por los Sres. Jimbnez 
y Merelo, con un prólogo de Echegaray.- 

a Primera parte: AritmBtica vulgar.. ........ 2 
(en provincias P,50 más). 
La segundn parte está agotada. 

Blanco Marlioez tEmilio).-Lsgislaci6n 6s. 
pecíal da Eusanche de poblaciones.-Contiene 
IaLey de 26 de Julio de 1892 y el Reglamento 
para su ejecución de 31 de Mayo de 1893, 
perfectamente concordados y anotado*; la ley 
de Saneamiento y reforma interior de pobla- 
ciones de 80 000 6 más almas, con su respec- 

.tivo reglnmento; todas cuantas disposiciones 
tienen referencia con eatas materias, incluso 
los principales artículos del Código civil, 
seguido de un Repertorio alfabbtico. Un to- ............................... mo on8. 4 

(0,25 mas en provincias). 
~1ualeahII. - Dsrscho ptiblico uniwraal. - 

Versión castellana ampliada con las noticias 
biogrbficas del autor, 6 indicación de su  sis- 
tema y obras, poor A. García Moreno.-Cua- 
tro tomos en 4. mayor.. ................. 26 

(2 más en provincias y 6 más en pasta). 
Caballero y Hontes (Jos8 María).-Lo Con- 

tsncioao adrninísiroctvo.-Consta de tres to- .. m o ~  en 4.q y 80 precia, BU rústica, es de.. .. 25 
1. Naturaleza y condiciones generales del re- 

. .  curao contencioso-administrativo.. ...... 10 
11. Tribunales y procedimiento contencioso- 

administrativo en dnica instancia.. ...... 7 
111. Procedimiento contencioso~administra- 

tiro ................................. 8 - Ealwlior sobre el procedimiento contencios? 
administrativo. Providencias que causan es- . tado, con un Prdlogo de D. Ismael Calvo. Un 

-A  tomo de 300 páginaa en 8." ............. 3 
Cadalrio (Fernando).-Diccionario de- Lrgia- 

Wldm Panal, Proewal y dr  Priaionsr, tomo 
.grita. (1.000 páginas), letras A, B y C.. 15 



ldem tomo segundo, letras D B K, 800 pB- .................................. ginne 10 - &rtudiot psnitsnciarios.-Presidios espallo- 
les y Escuela c le~ ica  y positiva, un volumen. 5 , - Principios de la coloniaacidn y coloctias pana- ...................... lea, un volumen.. 4 - La pena da deportaai6 n y la colonfzaeíon por ................................. penados - Bl Anarquismo y loa msdior da rsprui6n.  Un 

1150 

............................... volumen 2 
C n l a f a t  (Juan).-Vbaae S u a r ~ s i o  DE LETRAS 

Y CIENCIAS. 
C a l v o  (Ismael). - Vkase IMPBRATORI TUSTI- 

NIANI  INSTITUTIONUM. - Véase PROUEAMA DE DBRBCHO ROMANO. 
- Loa podsrsr del Enlado, rua c o n p i c i o ~  y ma- 

nara de. rssolrevloa.. ...................... l 
Car ra ra . -Te& sobre. la tsntalrvu y ta oom- 

piicidad 6 el grado e n  la fwwza fiaica da1 delito; 
versión castellana, anotada y con un prólogo 
de D .  Vicente Romero a i r ó n .  Un tomo 
e n 4 . "  ................................. 6 

(0,50 más en provincias y 1,50 más en 
pasta). 

c a r v a j a l  (Jo~b).-Vbase EL PROCEBO DE LA 
MANO NEQRA. 

Castel lar . -La codificacidn civil, con u n  re- ........ sumen de las legislaciones fomler.. 1,50 
C a u s a  d e  Arch1dona.-Defensa de'D. Ri- 

cardo Peris hecha ante el Supremo Tribunal, 
or D. Vicente Romero airón. .  ............ 2 

g a z a  , pesca f l u v i a l  y u s o  d e  arnias.- 
~ é a a e ' ~ ~ ~ i s ~ ~ c 1 6 ~  DE ...... 

C ó d i g o  c i v i l  e s p a ñ o l  conmentade.-Vba- 
se P A L C ~ N .  

C ó d l g o  civil.-Undbcimaedicibn, corregida 
con arreglo al texto d e  la mandada publicar 
por R. D. de 24 Julio 1889, en cumplimiento 
de l a  ley de 24 Mayo del mismo año, y el Real 
decreto de 31 Julio de 1889, hacibndolo ex- 
tensivo B Cuba, Puerto Rico y Filipinas; con 
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multitud d e  referencias d e  uno8 artículos con 
otros, con la8 leyes procesales y complemen- 
taiiaa del miamo, jurisprudencia del Supre- 
mo y disposiciones aclaratoriaa hasta fin 
de 1906. Contiene, además quince interesan- 
tísimos apbndices acerca de la inscripción de 
los matrimonios oanónicos, actuaciones pre- 

aratorias en los juicios de divorcio 6 de no-  
Edad de los matrimonios civiles; enajenación 
de bienes de menores; modo de funcionar el 
Consejo de familia; testamento ológrafo; le- 
gitima del cónyuge viudo, etc., y un minu- 
cioso índice alfabbtico. Un tomo en e.", en 
tele ................................... 4 

(0,50 mns en proviijcias y 1 mas e11 pasta). 
CÓdigolu civil, penal, de Procedln~lenCo 

civil, de EnJulciamlento crinilnal y 
de lnslrueclón pobllca, precedidos de la 
ConetituciÓt~ poli~iea de la República de 
Venezuela, promulgaiia e n  29 de Marzo 
de 1001. Un tomo en 4 O.................. 6 

(7 en roviiieias y 8 en el extranjero). 
Cidlgo Be eemercio (segunda edición re- 

formada y considerablemente ampliuda hasta 
fin de 1901), concordada con nuestra legis- 
lación anterior y la vigente, anotado con la 
jurisprudencia nacional y extranjera, expo- 
sición de motivos del proyecto, precedido de 
una introducoión por D. Vicente Romero y 
Oirón, y seguido de treinta y seis Apbndices 
que contienen cuantas disposiciones dictadas 
hasta el día aclaran, amplían ó explican sus 
preceptos. Un voluminoso tomo en 4.". ..... 10 

(0.50 m6s en provinciaa y 2 mas en pasta). - CIdIgo de eonnercto (ondhlma edición, 
a30 1907), anotada con la jurisprudencia del 
Supremo, numerosas referencias, tanto de 
unos artículos a otros cuanto á los reglamen- 
tos y demás disposiciones vi entes v trece .. ApBndices; an 8." encuaderna% en t i l a . .  8 

' (0,30 mas en provincias y 1 máa e n  pasta). 
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Cidlgo de Jue~leia mllltar de 27 de Sep- 
tiembre de 1890, anotado y concordado con 
la  iegislación militar anterior, el Código pe- 
nal comdn, la ley de Enjuiciamiento civil, el 
Código penal para la Marina de guerra, etc., 
etcbtera, precedido de una introducción crí- ...................... tica: en tela en 8.'. 

~ ~ r o v i n c i a s  0,50 más). 
Codtgo penal (8.' ediciCn de 1904), profu- 
samente anotado con la  jurisprudencia esta- 
blecida por el Tribunal Supremo desde que 
rige aquel hasta fin de 1908; aumentada esta 
edición con 94 TABLAS de duración de las 
penas y ESCALAS de las respectivas infe- 
riores, con la  LEY DE EXPLOSIVOS com- 

arada con sus similares del extranjero y 
aiecinueve Apkndices de gran utilidad; en 
tela y 8.". .............................. 

(i),50 m i s  en provincias). 
Código penal de la Marina de Guerra; 

en S.', tela..  ........................... 
Código penal para las Islas Ptllplnao 

(tercera edición, 1896), profusamente ano- 
tado con la doctrina del Tribunal Supremo. 
Contiene adem;ls la ley Provisional para l a  
aplicación del C6digo y l a  pnrte de la  de En- 
juiciamiento criminal de 22 de Diciembre 
de 1852 que l e  sirve de complemento; un tomo ........................ en 8.", eri pasta.. 

Colección de trabajos forenscs y notl- 
clas biográficas de lcs reputados juris- 
consultos ~ l o n s o  Martínez, Alvarez Ossorio 
(D. Florencio),Carvajal, Cortiiia(D Manuel), 
Dato, Díez Cobeña, Ferniindez Villnverde, 
Ctamazo, Groizard, Labra, Lastrea, Marbs, 
Maura, Montero Ríos, Pérez Hernhndez, Pí y 
Margall, Romero Qirón, Sánchez Román, 
Salmerhn, Silvela (D. Francisco y D. Manuel) 
y otros.-Un tomo en 4.' mayor de 552 pá- 
ginas .................................. 

(0,50 mí8 en provincias). 
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Ceairtltoclbn de la Menarquia eapa- 
ñola.-Contiene esta: las leyes de Asocia- 
ci6n, Extranjería, Orden piiblico, Detención 
y prieióo, ek., referencias 6 otras leyes or. 
giinicas, al ~ 6 2 ~ 0  penal Ley de Enjuicia- 
miento criminal. (Sexta e&iótl); en 8.", rús- 
tica.. .............................. 1 

Coale (Augusto). -Rzcuerdos de u n  piplofflh- 
iKo; tres tomos en 4 O; precio de cada tomo.. 4 
La obra completa. ..................... 10 

(en proviiicias 0,50 mas). 
Cootestaeiooes al programa de oposiciones 

n la Judicatura, por D. Ramón Sauchez d e  
Ocnña y D. Fwrmin Castaño, en las que, s r n  
nscssidad ds consultar otra obra nt tea lo  legal, 
ae incluyb cuanto es necesario para el des- 
arrollo de todas las lecciones del programa.. 38 

(2 más encuadernada y 2 mRs en provin- 
cias) 

Para mayor facilidad en su adquisición, s e  
ha dividido eu cinco cuadernos. ........................ Derecho civil.. 9 

. Penal ................................... 7 ............................... . -  Mercantil 7 
Procedimientos judiciales. ............... 6 
Derecho político y administrativo y Disci- 

plina eclesiásticn.. .................... 9 - (en provincins O 50 más por cuaderno). - V PRBPARACI~N PARA EL BJBROlCiO PRACTICO 
C o i i t e s t a c i o n e a  n1 programa de oposiciones 

B Registros, por los mismos autores que el 
anterior, en les que se comprendió cuanto es  
necesario para el desarrollo de todas las lec- 

- ciones del programa.. .................... 35 
(en provincias 1 más) 

. Por cuadernos sueltos se  vende á los precios 
' siguientes: 

Legislación hipotecaria.. ................. 10 
Derecho civil común y foral.. ............. 9 
Derecho internacional privada.. .......... 3 
Derechos reales.. ........................ 8 
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Legialaci6n notarial.. .................... 
Derecho mercantil.. ..................... 
Procedimientos judiciales. .............. 
Conerabeodo y decrPudaciÓn.-Ley de 
S de Septiembre 1904, sobre represión de loa 
delitos de contrabando y defraudación ti la 
Hacienda pública, concorddda con las dispo- .................... siciones anteriores.. 
Coniribaclon lndu8trtal y de comer- 
clo.-Reglamento y tarifas, aprobados por 
Real orden de 18 de Julio de 1906, anotados 
y seguidos de un utilfsimo indice alfabhtico; 
entela....... .......................... 

(0,25 más en provincias). 
Contrlhuefon sobre utilidades de la ri- 

queza mobiliar1a.-Ley reformada de 27 
de Marzo de 1900 y Reglamento definitivo 
de 17 de Septiembre de 1906, anotados.. .... 

Uerechos y deberes de los hncionarloa 
públicos, del Estado, de la provincia y del 
Municipio en los diversos ramos de la Admi- 
nistración, por D. Enrique Mhartín y Ouix. 
Un tomo en 8.' mayor.. .................. 

(4 encartonado B la Bradel). 
WBerecho electoral en Es asa, por Don 

Ambrosio Tapia. Comprende E ley sobre Su- 
fragio universal y elecciones de Dipuhdoe a 
Cortes? ,y muchns importantes deeretos y 
di~posiciones. En tela.. .................. 

( m  provincias 0,50 mtis). 
Derecho Internacional privado.-VBase 

FIORE. 
Derecho Iníernaeional pÚbllco.-Vbnae 

FIORE. 
Derecho lnternacloual codl6c1ado. - . 

Vease FIORE. 
Derecho penal (Nuevos horlzonles del). 

VBnse FERRI. 
Derecho penal.-Vbase T~ssoT. 
Derecho publlco unlversrl. - VB e e e  

BLVNTSCELI. 
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Derecbos'reales rrobre b i e n e s  l o m u e -  
bles.-V8ase FERNANDEZ LUIS. 
D e r e o h o e  reales.-V. IMPUBSTO DE. . .... 

D e r e c h o  romauo.-VBsse SAVIQNY. 
D i c c i o n a r i o  d e  D e r e c h o  c iv i l ,  h r a l ,  

e o p l l a d o  y c o n s u e l u d i u a r l o .  - VQnse 
M O U T ~ N  (Luis) 

D i s c o a l ó n  p a r l a m e i d a r i a  del C¿digo 
civil.-Discursos renunciados en e l  Sena- 
do durante la legisfatura de 1888 á 89.. .... 10 

(2 más en pasta y 1 m8s en provincias). 
El A n a r q a l s u i n ,  s e g ú n  l a s  f u e n t e s  s u e -  

cas y e x t r a n j e r a s ,  por Federico Lin- 
dholm. Versión directa del sueco, prólogo y 
notas, por D. Emilio Miñana.. ............ 2 

(0,25 m48 en provincias). 
El Proceso de l a  M a n o  Negra.-Infor- 

mes de los Excmos. Sres. D. José Carvajal y 
D. hlanuel Pedregal, con las sentencias de la  
Audiencia de Jerez y del Supremo Tribunal 
de Justicia.. ............................ 1,50 

E 1  Jurado.-Discursos pronunciados los días 
24, 25 y 26 de Enero de 1888 en d ~ f e n s a  del 
establecimiento del Jurado para los juicios 
crimiiiales, por D. Vicente Romero y Oir6n. 1 
E n j i i l c l a m i e i i l o  clvl1.-V. LBY DE ..... 
E o j u i c l a m i e a l o  crlnilna1.-V8sse LEY. 

E s í u d i n  c r i t i c o  del Código civil español, por 
. . el Excmo. Sr. D. Vicente Romero y Qirún . . 2 

E s t u d i o s  sobre p r o c e d i m i e n l o  c o n t e u -  
eioao-admitiistrativo.-V6ase C A ~ A L L B -  
EO (José María). 

- F a l c ó n  (Modesto).-C6digo civil sspaíiol ilus- 
trado COD notas, referencias, concordancias, 
motivos y comentarios, con un estudio crítico 
del Código, por el Excmo. Sr. D. Vicente 

S Romero y Cfirón. Cinco tomos en 4.',.. ..... 30 
(2 mRs en provincias y 7,50 m88 en pasta). - La Cod1Acaei6n civi l ;  breves indicaciones 

. . aobre la  misma eon motivo del Real decreto. 
: de de Febrero de 1880. ................. 1 
L: 
3. B 
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- La futura lsgislacidn civil & Espa6a.-Exa- 
men de las bases para la redacción del Códi- 

................................. gocivi i  1,50 
- Organizacidn de kis Tribunales en su rela- 

ción con la Administración de la  justicia pe- 
nal  .................................... 0,50 . .  

P e r i i i n d c z  I.uls.-Dwecltor reales sobre bie 
mes inmu&lrs.-Eetudios prácticos sobre el 
Derecho civil y In Iegielucióii hipotecaria.- 
Un tomo en 4." mayor..  .................. 6 

(1 más en provincias). 
P e r r 1 . -  Los nuevos horizontes del Derecho y del 

procedimiento penal. Versión castellana, con 
un prólogo del autor, escrito exprosamente 
para esta edición: un tomo de 413 páginas..  7 

(0,50 más en provincias y 1,50 m4s en 
pasta). 

Filosofia d e l  IBerecho.-VénseLrou. 
Plore.-Ds~echo incel-nacional privado, 6 prin 

cipios para resolver los conflictos entre las 
leyes civiles, comerciales, judiciales y pe. 
nales de los diversos Estados.-Versión es- 
pañola anotad* por D. A. Giariía Moreno, con 
un prólogo del Excmo. Sr. D. Vicente Ro- 
mero y airón.-Segunda edición completa- 
mente refundida y considerablemente am. 
p1inda.-Seis tomos en 4.". .............. 37 

(2 más en provincias y 9 mns en pasta). 
- Derecho internacional ptibaico. Versión cas- 

tellana de A. García iv1oreno.-La nueva 
edición, refundid6 y oonsidei ablernente au- 
mentada, consta de 4 tomos en 4." mayor: los 
tres primeros tratan del Dereclio internicio. 
nal público en tiempo de paz, y e1 4." en 

. tiempo d e  guerra..  ................... 2G 
(1 mRs en provincias y 6 mfis en pastu). 

- El Derecho Inlern%cionaZ codificado y su san. 
ridn jurulica, seguido de un resumen liistó. 
rico de los principi!;~ tratddos internacio- 
nales; versidn cas~el lana auotada y conside- ' 

rablemente aumentada c o n  ampliaciones 



cotn arativas y criticas y varios apbndices, ...... par E. A. Oarcía Moreno; dos tomos 14 
(1 más en provincias y 3 más en pasta). 

' 1  , G f ~ e r  - E8ludeos filor6ficos y religrosos; un 
. tomo en 8.". ........................ 3 

(0,50 m89 en provincias). 
G o u z h l c z  I terii l it  (Lcoliolclo) -La Jwalicia 

y e l  FOTO en (11s legislocronen ccwipipva~Ias, con 
uria eai t:i-prhlogo del Excmo. Sr. 11. Josk 
Canalejas. En e ~ t a  origiiinl ohrii cn 8."de 
más de 400 p,~ginna, se  rwiinie la organiza- 
cibn judicial, pwcedimiei:toü c i ~ i l e s  y crimi- 
nales y eiercicio da I R  Ahogscia en vein- 
tiocho ~ 8 i a d o s  de Europa y Amtiricn, sien- 
do un estudio ii~dispeiisnble en la bil>lioteca 
detodojariaconsulio. ................... 3 

(0,50 mis  en provincins). - H l p o l c c a  i i a v a l .  -V. MANCAL pnbc- 
TLCO- 

Gracia y Parejo.-De las Fwndaciones cowo 
psvsonax jirridicns.. ..................... 1 
I1 ipo íecas . - -Veas  L E G ~ F L A C I ~ N  nIPoTE- 
CAR1.4. 

H i s t o i - i a  aouíenipor&iica.-V. \YEUER. 
Ilislorin da l o s  H o i i i a i i o s  b a j o  el l u i -  

pei.io.-Vba~e N J ~ R I V A L I ~  
H i s t o r i a  de Wonia.-Vénea Monrnrs~~. 
I m p e r a l o r l a i  luci l i i i iaoi  I I~ i s t i lu l iu i iuu i  

Libri quatuor. Adjeet,~. **int aliqua ex cons- 
titutionibusfcagmenla et ex Digestis Titulus 
de reguiis iuris. Con la trnduccióii al caste- 
llano por D. Iamael Calvo v Madroño, Cate- 
drático de la asignatura e; la Universidad 
centrnl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,LO 

(0,50 mnn en ~iroviiicisa). 
l n i p u e s t o  de derechos reales.-Ley de 
2 de Abril de 1900 y Rag!nmeiito general 
para la admiiiist.ración y realización del im- 
gucsto de derechos reales y transmisión de 

ienes de 10 del mismo aiio. ............. 1 
(0,25 más eu provincias). 
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I o m t r m a e l ó i  para l a  contratación de loa ser- 
vicios provinciales y municipales.. ....... 0,50 

J i m e n o  4glns.-El swicidio s n  Eapah. .  ... 1 
- La crimtnaltdad e n  B#paña.. ............. 1 

J u r a d o  ( L e y  del).-V6ase MANUAL DBL 
JURADO 

La J u m t l c l a  y e l  Foro en l a s  legisla- 
c l o n e s  comparadas.-vbbse QONZALBZ 
REVILLA 

La F i i u e i o u  jmdlctal ,  por D. Carlos López 
de Haro, Registrador de la propiedad, con un - .  
prólogo del Ilmo Sr. D. Primitivo Ounzález 
del Alba.. .............................. 2 . .  

L e g i s l a e l ó n  extranjera.- Se han publi- .< 

cado 10 tomos del ANUARIO DB LBQIBLAOI~N 
U N I V E R ~ A L ,  que comprende las principales 
leyes promulgadas en los Estados de Am6- 
rica y Europa durante los aaos 1894 á 1890. 
Cada tomo en Madrid y en rústica..  ....... 16 
L e g i s l a e l Ó o  de c a z a ,  pesea l u v l a l  y 
u s o  de armas.-Contiene la Ley de Caza . 
de 16 de Mayo de 1902 y el Reglamento para 
la aplicación de la misma, de 3 de Julio 
de  1903, comentados y anotados profusa- 
mente; todas las disposiciones vigentes aobre 
pesca fluvial y uso de armas, y varios intere- 
santes Apendicee (5 'edición); en 8.", rdst.'. 1 
L e ~ L e l a c i Ó n  obrera.-Recopilación de to- 
do cuanto se ha legislado sobre las importan- 
tes materias de Accidentes del trabajo, Segu- 
ros, Descanso dominical, Trabajo de mujeres 
v niños, Servicio de inepeccibn del trabajo, 
Inspección de fábrica6 y talleres, Enseñanza, 
etcbtera, más la jurisprudencia espaiíola y 
extranjera contiene este libro, debidamente 
ordenado por Secciones y con extensos índices, 
formando un tomo en 8.' de más de 600 pá- 
g i n a ~ ;  en tela.. ......................... 3 

(0,25 más en provincias). 
L e g i m l a a i ó n  de agars, canales, pantanos 
y puertos, anotada con la doctrina y referen- 
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oias 4 la jurisprudencia civil, adminietrativa 
y á las Leyee y Códigos que tienen relación 
con ella ( 6 1 6 ~ á g i n a s ,  cuaria edición, 1905); 
en tela en 8. ........................... 

(0,25 más en rovincias). 
L e ~ i s l a c l Ó n  i e l  Registro civil.-Vba- 
ee REQ~STRO crvrr,. - 
Legle lac tÓn sanitaria.-Colección de  re- 
glamentos dictados, con carácter definitivo, 
en 1904 y 1905, eobre Medicos, FarmacButi- 
coa y Veterinarios titulares, Policía sanitaria 
de los animales domBeticos, Consejo de Saoi- 
dad, Reglamentn del Montepío de  Medicos, 
Beneficencia general, y la Instruccibo geoe- 
ral de Sanidad, profusamente anotados. Un 
tomo en 8.' de 539 páginas; en tela.. ...... 

(0,25 en provincias). 
L e g l s l a c l o n  electoral para D i p u l a d o s  
d Cortes y 6cnadores.-Contiene las 
Leyes de 26 de Junio de 1 8 9 0 ~  8 d e  Febrero 
de 1877, con cuantas Reales ispoeiciones y 
acuerdos de la Junta Central del Censo las 

. completan y aclaran, las modificaciones que 
aquellas han experimentado, la jurisproden- 
cia criminal y quince interesantes ~ p ~ n d i c e s ,  
con notas y concordancias. Segunda edicidn 
de  1905; en tela.. ...................... 

(0,50 mús en provincias). 
L e g l s l a c I Ó n  E l e c t o r a l  para D i p u t a -  
dos p r o v i n c l a l e e  y Concejales.-Con- 
tiene el Real decreto de adaptación de la  ley 
electoral vigente á las elecciones de Dipu- 
tados provinciales y Concejales, anotado, 
precedido de au exposición y sr guido de va- 

rios ap6ndices con todas cuantas disposicio- 
nes complementarias se han publicado para 
su  ejecución y con formularios ajustados á s o  
texto, por D. Manuel Ochotorena y Trujillo; 
un tomo en 8." y en te la . .  ............... 

L e g l s l a o i ó n  e s p e c l a l  de E n s a n c h e  de 
poblaclonem.-V4ase BLANCO MART~NEZ 

'eaetaa 

3 



Legialaelín hlpoteearla. - Ley y Re- ' 
amento, profusamente aiiotados con la doc- 

$na estnblecida por In Dirección de los Re- 
gistros, y !a disposicioues lagales que refor- 
man 6 moditicau zlgoiios do si:s preceptos. 
Contiene. 2ii.mRo. e.1 tios Ap6ndicrs el Real 
decreto de 26 d r  Sovieinbre do 1903, sobre 
clasificaci6n defiiiitivn de los R~gis t ros  y 
fianzas, g el de 17 de Noviembre de 1890, 
sobre provixií,ii, traslaciones, prrmubaa, etc.; 
en tela.. ............................... 5 
(en provincias O,50 mita!. 

Legislnoióu Iiipuircari;r para Ultra- 
mar, aniitada y coii sus  cou ~ilemeiitos; en 
pasta .................................. 5,50 
Legislación de R1iiinn.-Rii un tozio de 
718 oáns.. se han reiiiiido Iiis Leves de 1859 
y 18'68"~ el Ri~gl;tnirnto de 1906, niás toda 
la legislación crimp!en?entaria y especial, y 
mucha jurisl:rudencin, formetido la obra más 
compieta en la mntrria; uii tomo eii Le!a.. .. 5 

(proviriciñs 0,50 más). 
Legislacióii i~otwi.lnl é Instrucci6n sobre 
la maiiera de redi~ctar los instrumentos pú. 
blicos sujetos :i registro, anotadas con la  - 
Jurispruir .nci~ 11t.I Ti-ibiinnl Siipremn. ~ R S  
l t r so l i l c inn~~ de Ir l>rieceiún general de los 
Regist~os $ ciiaiit,as dis~,orieioiioa referentes 
tr la materia ha:) publicitdo; e11 telic. . . .  2,50 

(?,S0 rriAs en pr:~vincitib). 
&eg~slac?Cóír notiiria! par:\ Ins ixlss Filipinas. 

Compretide la 1. r~  tiel Notarin(1o de 15 de Fe 
brero de 1S-73: cl'!,eglaniriito ara su ejecu- 
ción de 11 de '~l ivi1 <le 1890, y !a Instrucción 
gciierbl s9bre la mauern <le redactar los ins- 
trumentos públicos ~u je tos  A Kegisbro, la  
demardnciGu ricit3riiil y varias :~pendices y 

......................... mcdelos; en yo.sts 9 
I,egiaiaciú'ri Nod,;briiil vigeute eu Cuba - 

g Puerto Ptioo.-Cnnlieiie l a  Ley y Re. 
glamento del Notariado, sentencias del Su- 
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premo y cuantas disposiciones aclrratorias 
. ee han dictado; un tomo en S.", en pastn.. 3 

1 . c ~  d e  Aguas para la isla de Cuba de 9 de 
Enero da 1891 4 Instruccibn de 13 de Enero 
del mismo año; en tela.. ............... 1,50 
Ley del Calasíro arcelar10 de  Es- 
paiía, rle 23 de Marza r e  i906,b Instrucción 
paya llevar a efecto el servicio de conserva- 
cion del mismo, de 20 de Febrero de 1906.. . 1 

Ley de caza para Cuba y Puerto Rico.. .... 0,50 
Ley de E~ijiiiclaniiento eivil (séptima 
edición), arreglada a las reformas introdu- 
cidas en la misma por la de 11 de Mayo 
de 1888 v aosteriores hasta 1Q03, anotada 
con lajurisprudencia del Tribunal supremo, 
concordada con el nuevo Código de comercio 
y seguida de dieciocho ~ ~ é n a i c e s  con toda 
la legislaci6n vigente sobre procedimiento 
nn lo civil y uu minucioso índice alfabbtico. 
Un tomo de 884 páginas, en tela.. ......... 4 

(0,50 mas en prov~ncias y 1 rnas en pasta). 
Ley de Eiijuiciiniiento civil para Flll- 

piuas (2.' edicihn, 1895). aprobada por Real 
<trdeii de 3 de Febrero de 1888; precedida de 

, la Exposición de motivos, concordada y ano- 
tada y seguida de Aphudices y un miiiucio. 
RO índice alfabbtico (ed. manual); en pasta. 8 
Ley de Eqiuiciauiteuco crlminal (cuar- 
ta edición), anotada con la jurisprudencia del 
Supremo, Circulares de la Presideiicia y 
Fiscalía del mismo y con cuantas disposi- 
ciones relacionadas con el procedimiento cri- 
minal se hallan vigentes y aumentada con 
las leyes del Jurado, explosivos y represion 
del anarquismo; encuadernada en tela.. ... 3 

(en provincias O 50 inus) 
Ley de Eujuiclamicnro criminal para 

Cuba y Puerto H i c ~ ,  anotada profusa- 
mente con la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo; en tela.. ..................... 4 

(en pasta 0,50 más). 
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Ley de Jis i la la  mrniclpal de 5 de Agoe- 
to de 1907, anotada; en rústica.. .......... 
Ley de Reclulamiento y Reemplazo 
de1 EJbrclto de I l  de Julio 1885, modifi- 
cada por la de 21 de Agosto de 1896 y Regla- 
mento para eu ejecución y declaración de 
exenciones de 23 de Diciembre de 18!)6, ano- 
tados y concordados con las Leyes, Decretoe, 
Reales órdenes y demas dis osiciones y Ju- 
risprudencia que las sirven compiemento. 

(0,50 mRs en provincias). 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 

de la Armada, de 17 de Agosto de 1885, 
Instrucción para su cumplimiento de 16 de 
Diciembre del mismo, y Reglamento orgl- 
nico del ejército territorial de las islas Ca- 
narias, de 10 de Febrero de 1866.. ......... 
Ley del Timbre del Eeiado de 1:de 
Enero de 1906 y Reglamento para su ejecu- 
ci6n, de 27 de Marzo de 1900, anotadas y 
concordadas con la legislación complemen- 
taria. ................................ 

(0,25 más en provincias). 
Ley orgánica del Coneejo de Estado de 6 
de Abril de 1904 y Reglamento para el r6gi- 
men interior del mismo, de 8 de Mayo si- 
guiente; con el Real decreto de creación de 
la Sala de lo Contencioso-admisistrativo del 
Tribunal Supremo., .................... 
Ley y Reglamento de lo aontenci«ie 
admlnistrallvo, reformado por el Decreto 
de 22 de Junio de 1894 y por la Ley de 5 de 
Abril y Real dmcreto de 8 de Mayo de 1904; 
con la Exposición de motivos de la reforma, 
iiotas explicativas, críticas y de referencia, 
ocho Ap6udices y un extenso prdlogo (tercera 
edición); en tela.. ...................... 

(0,25 m8s en provincias). 
Ley sobre contrabando y defrauda- 
ciÓi.-V6ase CONTRABANDO. 
Leyes orgánloae del Poder jadlclal 
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de 15 de Septiembre de 1870 y de 14 de Oc- 
tubre de 1882, anotadas y concordadas con 
%das las disposiciones complementarias vi- 
gentes, seguidas del texto de  Betas y de las 
dictadas para la inteligencia y aplicacibn de 
las leyes de Enjuiciamiento civil y criminal 

del Jurado, con un estudio preliminar so- 
{re reformas en la organización judicial, por 
D. Ramón Sánchez de Ocaiia; en tela.. ..... 7 

(0,50 más en provincias). 
Leyes de organlzaelón y atribuciones de 

loa Tribonalesde Marina y de Enjuiciamiento 
militar de Marina de 10 de Noviembre 1894 
(edición do 1895). Un tomo de 225 píiginas 
en 8."; en tela.. ....................... 2 

(0,50 más en provincias). 
t Llndholni (Federico).-V. EL ANARQUISYO. 

L i o y . - D e  b Filosora del Dsrseho.-Versión 
castellana de D Luis de Moya, con una cnrta 
prólogo del Excmo. Sr. D. Vicente Romero 
Ctirón: dos tomos en 4.'.. ................. 12 

(1 m4s en provincias y 3 m88 en pasta). 
~ackenele.-Estudios de Dsrecho rmm; un  

tomo en 4.' de más de 460 páginas.. ..... 5 
(0,50 máa en provincias). 

Manoal del A b o ~ a d o  y del Imnelaia- 
r i e  Jodlclal.-En un elegante tomo de 
unas 400 páginas en 8.', encuadernado en 
tela, hemos compilado cuanto puede intere- 
sar 6 los Abogados, Jueces, Magistrados, et- 
cbtera, para el ejercicio de la profesión, des- 
de los Estatutos vi entes para los Colegios 
hasta lo que se refere 6 la contribución in-  
dustrial, timbre, etc., Ordenanzas de  las 
Audiencias, Juzgados, etc.; en tela.. ....... 4 

(0,50 mhs en provincias). 
Manual de Propiedad Illerarla, ar- 
íístlei y draniátlca, con toda la legisla- 
ción eapaiaola sobre esta materia, convenios 
internacionales y varios interesantes ApBn- 
dices, por D. Antonio Soto y Hernández; en 
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rústica ................................. 2 
(0,50 mBs en tela y O,50 más en provincias). - 

M a n u a l  p r á c t i c o  de la h l p o t e c a  ua-  
v a l .  Comentarios y texto de la ley de 21 de 
Agosto de 1803, concordada con las corres- 
pondientes extranjeras y con la jurispruden. 

. eia análoga, por D. Leopoldo González Rovi 
Ila. Un tomo de 344 paginas en 8." y en tela 3 

(0,BO mis eri proviiicias). 
E l a n u a l  d e  l a  P r o p i e d a d  lndnstrla1.- 
Contiene la Ley y Reylaniento, más varios 
Apbndices con l'ratndos internncioiialen, Le- 
gislación complemeiitnria y Jurisprudencia 
civil, penal y contencioso-admi~iistrmtivn; un 
tomo en 8." y en tela.. ................... 2 
M a n u a l  d e l  Jnrado.-Comprende, ade- 
mbs del texto y Real decreto poniéndolo en 
ejecución, la  parte de las Orgánica, Enjuicia- 
miento criminal y Código penal que la com. 
pletan, y un prblogo del Sr. Romero Girón; 
encuadernado en tela. .................. 1,50 

(0,50 más en provincias). 
M a n u a l  d e  j u r i s p r u d e n c i a  p e n a l  6 Dic- 

ciouario recopilador de la doctriria de las 
sentencias dictndes por el Tribunal Supremo 
sobra aplicacihn del vigente Código penal, 
desde su publicación hasta 1892. Un tomo 
en 8." de m& de 448 páginas.. ............ 4 

(0,50 más en provincias). " 
l n n u a l  de j u r i s ~ ~ r u d e n e l a  procesal . -  

Diccionario recopi!ador de I R  doctrina de las ' 
sentencias del Supremo sobre aplicación del 
Enjuiciamiento criminai; un tomo de más 
de 2112 págiiias.. ....................... 3 

(0,50 más en provinci~s) .  
M a n u a l  d e  J i i s t i e l a  n i l l i t a r  para las cla- 

ses de tropa, arreglado nl nuevo Código de 
Justicia militar de 27 de Septiembre de 1890. 0,50 , 

M a r l i n e z  Lage (Antotiio).-Rspartorio do 
los Juzgados muawipales, ó &a Compilmción 
metódica y práctica de csantas disposiciones 
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legislativas, fundnmentai<s y complemeu- 
tariail necesitan conocer los Jueces, Fiscales 
y Secretarios de dichos Juzgados para el 
buen desempeño de su cargo, con las aclara- 

, ciones v formularios rle todas clases que fsci- 
litan 8; cumlilirnienlo.. .................. 6 

(0,50 u1.s en provinciiis y 1 m i s  eti t.elii). 
#erivule.-Hia6oria d e  los Rornanos hdjo e l  

I.mprrio.-Traducida del inglés g nnotnda 
por Don A. Garcia h.loreno. Publicados los 
cuatro primeros tomos.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 

(6 pesetas más en pajta y 1 más e11 pro- - 
vincias) 

S l h a r t í n  G u i x  (Enrique) -Véase DERECHOS . 
Y D E B E R E S  DI3 L O S  F U N C I O N A R I O S  PUUI. lCOS.  

.... Miuna.-Véase I . a o i s ~ i c 1 6 ~  DE 
bll¡íana V i l l a g r ; i s a  (Emilio). -Algunas 

. , L e y e s  ms~ealitiles escaiidinaras, traducidas 
. directnmente del noruego, sueco y dan&, y 
. prccedidns de ligeriis indicaciones de De- ............. . . recho mercaiitil comp~rado. .  1 

blonimseu.-Historia de Roma.-Versión cas- 
tellana por A. García hloreno,con un prólogo 

. , y notas de la parte relativa á España, por P. 
Fernández y Qonzá1ez.-Nueve tomoa en 4.0. 45 

(3 rnásen provincias y i3,50 más en pasta). 
m a t ó n  (Luis).-Diccionavio (11 Derecho civil 

. (oval eopilado y contuerirdinni.io, comparado . . . con el Cddigo civilFUiiic~ obra en s i l  clase. 
Tomo 1 (en telu), letras A-1. .  ........... 7 ,!.O 
Ir(íd:), J-Q ........................... 7,50 . 111 (id.), 1l-Z.. ....... ;. ............... 7,50 ,,: . . 

O r g a u i z a e i 6 n  j i idicial .  .- Discursos pro - 
;. niinciados en el Senado el día '7 y 8 de Junio 

de 1887, or D.  Vicente Romero y Cfirbn y 
.... Di. M R ~ u ~ P  Alonso Martínez.. ............. 1 

O r g a u i z a o l ó ~ i  del P o d e r  j u d i c i a l .  - 
. .:V(tase LRYES O R G ~ N I C A S .  
' e i l v e r  (Enrique).-Vkase VOCAI~ILARIO JU- 

'.. a ~ o 1 c o  
B'!lver y Eele1ler.- vev ve szrmario del  Pvo- 

, . " 2  C . . . . .  
' , *.:. 
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#eclo ds Código de Akmanb y del proyecto 
de  ley para su planteamiento.. ............ 1 
Ordenanras g e n e r a l e a  de l a  Renh 
de A d u a n a s  de 15 de Octubre de 1894 (ter- 
cera edición) ........................... 8,50 

(en provincias 0,50 mhs). 
@i.lelIs (Z.)-Matemálicw a l  alcance de todos; 

un tomoen8O ........................... 1,50, 
Ols y Esquerdo.-La locura ante lo8 Tribu- 

nales ó Estudio m6dico-legal de la irrespot- ) 

sabilidad del loco.. ...................... 1 
P e d r e g a l  (Manuel).-Véase EL PROCESO DE 

LA MANO NEGRA 
- Btudios mbrs el engrandasSmi$taio dcea4ie.n- 
cia de Españu: un tomo en 4.' de m68 d e  300 
páginas. ............................ 4 

(0,50 m69 en provincias). 
Pisa Pajares.-Derecho romano, acerca de  

la  validez y subsistencia del testamento otor- 
gado por los ascendientes y descendientes. 
Reformas sancionadas por l a  Novela 115. 
 debe admitirse en buenos principios de de- 
recho la absoluta libertad de testar?. ...... 1,60 

P r e p a r a c l d n  para el ejercicio practico de 
las oposiciones a la Judicatura. Tramitación . . 
y formularios en materiacivil y criminal, por 
D. J. M. de Capua.. ..................... 8 

(0.50 más en provincias). - VBase CONTESTAC~ONES k LA JUDIOATURA. 
P r o c e d l n i l e n t o  a d m i n i s l r a i i v o  en los 

n e g o c i o s  de U l t r a m a r ,  organizado en 
1883! y la Ley de lo contenczoso admtnwlrativo. 
Contiene además la Ley orgánica del Con- 
sejo de Estado y el Reglamento para eu r& 
gimen interior; en tela. .................. 2 . .  
P r o p i e d a d  J l í e r a r l a .  -VBase MANUAL.  
P r o p l e d a d  industrial.-VBsee MANUAL 
DE ... Y . 

P r o g r a m a  de D e r e c h o  romano, para 
uso de los alumnos de esta asignatura en la , ' 

... . Universidad Central.. ................... 1 ,S0 
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h e q r a m a  para el primer ejercicio de opo- 
sición a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes 
15 Registros de la propiedad, con la orden de 
convocatoria, el reglamento correspondiente 
y un ap6ndice (1902). .................... 1 

. P r o g r a m a  oficial para el ejercicio teórico 
de oposición á las plazas de As irantes tí la 
Judicatura? precedido del Res! decreto de 
convocatoria de 21 de Junio de 1889. ..... 1 

P r o g r a m a  de oposiciones B Notarías y B las 
plazas del Cuerpo de Aspirantes á las mis- 
mas, y disposiciones legales referentes al in- 
greso en dicha carrera (1904). ........... 1 

R e c u e r d o s  de o n  Diplomático.-VBaae 
CONTE. 
R é g i m e n  de la ailnería.-leglamento 
general, con carkcter definitivo, de 16 de 
Junio de 1905.. ......................... 1 
Registro civil.-Le islrción dictada des- 
de su creación, con togas las disposiciones 
referentes k esta materia, escrupulosamente 
ordenada y anotada (1907); en tela.. ....... 2 

(0,25 más en provincias). 
* R e g l a m e n t o  y t a r i f a s  d e  la C o n i r i -  

b0cIÓo.-V8ase CONTRIBUCI~N INDUSTRIAL. 
b R e g l a m e n t o  p r o v i s i o n a l  para la admi- 

nistración y exacción del impuesto de consu- 
mos, aprobado por Real decreto de 11 de Oc- 
tubre 1898, con las leyes de Bases y Tarifas. 1 

(0,25 más en provincias). 
Repertorio d e  los J o z g a d o s  n innlc i -  

pales.  -VBuse M A R T ~ N E Z  LAOB 
RemolociÓn de c i e n  c u e s l i o n e a  de De- 

r e c h o ,  6 sea contestación á los cien temas 
de Derecho civil, penal, comercial y proce- 
sal, que comprende el programa para el 2." 
ejercicio de las oposiciones á las plazas de 
Aspirantes tí la Judicatura de 1883.. ...... 25 

Respomsab i l i dad  c i v l l  de l o a  funeio-  
narlom públicos.-Ley de 5 de Abril 1904 
y Reglamento de 28 de Septiembre siguien- 
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te, con mult i tud d e  notas y un Apbndice que : . 
contiene la  Ley v igen te  de 1849 sobre pro- 
cedimiento del Senado coustituído en Tribu- 
iial de justicia ........................ 0 ,50 

H o r n e r o  Giróii (Viceii te). -La cuestidn de .... las Carolinas e71lrs E8pa6a y Alemania.. 1 
- Vbase CAGSA DB ARCBIDONA 
- Vease ESTUDIO C R ~ T I C O  DEL C ~ D I G O  CIVIL. . . - VBnse ORGAN)ZAC 6~ ~ U 1 ) l C l h ~ .  
b r i n i d n d  jiúhiicr.-Vease LEGISLACI~N 86- 

NITARIA. 
Plav1giiy.-Sisrema de Derecho romano; ver- 

sión cxatellzna d e  los Sres. D. Jacinto Mesía 
y D. Manuel Poley, con una  iutroducción 
crítica d e  D. Manuel Durtin y Bas; 6 tomos. 40 

(2 más en provincias g 9 mits Bri pasta). 
S e r v i c i o  teleióuico.-Regltimento para 
el establecirnienio y explotnción, (le 16 de 
Junib de 1903 ........................ 0,50 

% o t o  g H e r i i á i i d e z  (Ant~nio).-Vias: NA- 
NTJAL D E  PROPIEDAD LITERARIA.  

S u m a r i o  de l e t r a s  y eiciicies 6 Resiimen 
de Ins asignaturna de argiiudii cnseEunza 
necesario para la pre1tnruccin rie los ejercicios 
del Orado d e  Bnchiller, por Antouio Tnboa- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d a  y Juan Culaf.it.. 6 
(1 m i s  en'telil y 0,50 miis en provincias). . 

T a b o a d a  (Antoi~io). - VBase SUMARIO os . 
LETRAS Y CIENCIAS. 

71'elnio Vega.-Bereclios de la madre binuba. 1 
'n'eIIl.l(.¡va y ConipliC¡dod.-V. GARRIRA. 
'1'iberghieii.-Generacidn de los conoctmientos 

humanos en s u s  relüciones coi1 Iri inorai, la 
política y la religión V e r s i 8 ~  castellana de 
A.  Cfarcia bioreno, con una  introducción y . .' 

notas d e  D.  N .  Salinerbn y U. U. Cfonzález 
Serrano.-Cuatro tomos en 8.'. ........... 14. 

, (2 más en provincias). 
Tissob. -Derecho penal, estudiado e n  sus  , , '  

principios, e n  sus aplicaciones y legislacio- , , 
nes  d e  los  diversos pueblos del mundo.- . . 

, , 
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~ r e a  todos en 4." mayor.. 20 . ............... 
(2 mns en provincias y 4,50 m i s  en pasta). 

.Torres C'antpoa.-La pena de muerte y su 
aylicacidn e11 Espaga.. .................... 1 

- Nocionea de Bibliogrnfio y Literaturajwridi- 
cm ds Espalia; un tomo en 8.'. ... .; ........ 3 

(0,50 rnas en proviiicias). , - . ,. - -  
T r a b a j o s  foreiiscnr.-V. C ~ ~ & C I ~ N  DE..... 

. '' Ver i l i cnc io i i  de e o i i t n d o r e s  de e l e e -  
Lrlcidod y gas.-Iiistrucciones reglamen- 
t ~ r i a s  de 7 de Octubre de 1904, con las modi- 
ficaciones iritroducidas por el Real decreto 
de 8 (le Junio de 1906.. .................. 0,50 

 ocabu bu lar lo jo r id lco- lega l  ó Lenguaje 
de Ins Leyes, por D. Enrique Oliver, y un 
pr6logo de D. Adolfo Posada. Un tomú en 8." 
prolongado.. ........................... 2,50 . 

(0,50 m8s en tela). 
%S1eber.-Historia corilewaporhnea de 1830 ,d. 

1872. Versión castellana, aumentada con tres . 
apéndices, uno sobre la Historia y Coustitu- 
cjón de los R~tadus  americanos, sobre los 
principales acontecimientos de España has-  

' ts  1878, y otro sobre l a  cuestión de Oriente, 
y anotada por A. Oaicía Moreno.-Cuatro ,. 
tomos en 4.O.. ........................ 20 

(O m8s en pasta y 2 más en provincias). 

IMPORTANTE 
Se s i r v e n  I n e i c d i r t n n i e n t c  t o d a  c l a s e  d e  

obras, a u i i q i i c  iio Llgurei i  e n  c l  p r r s c u t e  

CaCálogo,  s i e m p r e  q u e  al p e d i d o  se a c n n i -  

p n ñ e  s u  Impor te .  
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